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V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas. y 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios se abre la sesión. 

l. -POLITICA FINANCIERA y PLAN I:CO­
NOMICO DEL GOBIERNO.- ANALISIS 
DE LAS EXPOSICIONES HECHAS SO­
BRE EL PARTICULAR F'OR LOS SElQ'O­
RES MINISTROS DE HACIENDA Y DE 
ECONOMIA 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formidad al Reglamento y de acuerdo con 
el objetivo de la presente sesión, correspon­
de ocuparse de la exposición que sobre el 
plan económico de Gobierno hizo en la se­
sión de ayer el señor Ministro de Economía 
y Comercio. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MALLET.- Pido la palabra, se­

ñor PrEsidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la. 

pala bra Su Señoría. 
El señor MALLET.- Señor Presidente, me 

corresponde analizar esta tarde, en nombre 
del Partido Socialista, las ¡exposiciones que 
leyeran en sesiones pasadas los señores Mi­
nistros de Hacienda y de Economía, para 
dar a conocer el plan económico y finan­
ciero del Gobierno. 

El señor DURAN.- Va a referirse a una 
parte del discurso. 

El señor MALLET.- La primera parte de 
la exposición del señor Mini:stro de Hacienda 
es un examen de la actual situación econó­
mica y financiera del pais. Como resumen, 
el señor Ministro sostiene que el país vive 
una curva de producción insu'ficiente, y que 
existe un grave trastorno económico, origi­
nado por la inflación. 

Como factor preponderante de esta infla­
ción, señala el déficit presupuestario Que ha 
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obligado anualmente a recurrir a emisiones 
inorgánicas del Banco Central. 

Se refiere en seguida el señor Ministro de 
Hacienda a la distribución actual de la ren­
ta nacional en El país, y abona sus palabras 
y la tesis que expuso, con cifras y guarismos 
que le permitieron sacar determinadas con­
clusiones. 

El Departamento Técnico de mi partido 
revisa, en estos instantES, las cifras y por­
centajes que han servido de base al señor 
Ministro para formular sus afirmaciones. 

Pero, entretanto, hemos examinado algu­
nos de estos guarismos. 

Dijo el señor Ministro que los datos con 
que demostraba su exposición le habían si­
do proporcionadas por la Corporación de Fo­
mento de la Producción. 

Nosotros estamos ciertos de que el señor 
Ministro ha procedido de buena fe; creemos 
en su capacidad técnica y estamos seguros 
de que, al traernos estas cifras, ha creído, 
honestamente, que correspondían a nuestra 
realidad económica. 

No obstante Estas consideraciones, procu­
ramos confrontar esos datos. Como no te­
nemos acceso a las fuentes oficiales, recu­
rrimos a las publicaciones oficiales, y, con 
~orpresa, hemos comprobado que los núme­
ros dados por el señor Minístro sobre la 
distribución de la renta nacional, como pro­
porcionados por la Corporación de Fomento 
de la Producción, y los que esta entidad ha 
entregado al conocimiento público en sus 
publicaciones, son diferentes. Veamos algu­
nos ejemplos. 

En el libro "Renta Nacional", página 157, 
que tengo a la mano, editado por la Cor­
poración, se señala para 1940, como por­
centaje que corresponde al sector asalaria­
do, dentro de la distribución de los ingre­
~os del pais, el 21,9 por ciento; mientras 
que el señor Ministro, que tiene también co­
mo fuente la Corporación de Fomento de 
la Producción, indica para ese mismo año, el 
26,2 por ciento. Como se 've, hay una dife­
rencia de un cinco por ciento de la renta 
nacional. 

Esta diferencia se encuentra nuevamente 
~i se analizan los datos que esta publicación 
contiEne refereJ;1tes a los años 1941, 1942 Y 
1943. O sea, que los porcentajes que el se­
fior Ministro nos entregara con respecto a 
la distribución de la renta nacional como 
proporcionados por la Corporación de Fo­
mento de la Producción, y los que indica 
esta publicación de la misma Corporación, 
son totalmente distintos. 

Pero hay más, señor Presidente, en nues­
tro deseo de profundizar esta materia, recu­
rrimos a otra publicación oficial de la Cor­
poración de Fomento, editada el año 1950, 
que se llama "Geografía Económica de Chi­
le". En la página 454, que contiene un cua­
dro sobre la distribución de la renta na­
clonal, volvemos a encontrar las mismas 

apreciables diferencias entre los datos pro­
porcionados por el señor Ministro y los de 
dicho texto. Así, mientras para el señor Mi­
nistro, en el año 1948 la remuneración de 
los empresarios representaba el 32,1 por 
ciento de la renta nacional, para esta publi­
cación, en el mismo períod8, representa 
sólo el 28,7 por ciento, y mientras las utili­
dades de los capitalistaí' representan en 
el cuadro del referido Secretario de Estado, 
el 13,6 por ciento, en la pUblicación de la 
Corporación de Fomento representan el 
17,6. 

Señor Presidente, dije al iniciar esta par­
te de mis observaciones, que estamos cier­
tos que El señor Ministro había procedido de 
buena fe, y que estábamos seguros de que 
los datos que él trajo aquí, se los había pro­
porcionado la Corporación de Fomento. Pe­
ro también los antecedentes que nosotros 
traemos a esta Sala son el resultado de las 
publicaciones oficiales de la Corporación, de 
manera que, por el momento, concluímos que 
tEnemos derecho a usar, en el análisis de 
estas apreciaciones, las cifras de las publi­
caciones oficiales de la Corporación y su­
poner que los datos que ha traído el señor 
Ministro todavía están sujetos a revisión, y 
no son absolutos. 

Pero hay más, señor Presidente, el señor 
Ministro nos decía que la prOducción nacio­
nal había aumentado en Chile en un 3,3 por 
ciento anual, que este Índice de aumento de 
la prOducción era uno de los más bajos de 
América Latina, y, como consecuencia de es­
tas argumentaciones, cóncluía el señor Mi­
nistro con esta pregunta: ¿dónde está, pues 
este ritmo desbocado de desarrollo e indus­
trialización del país? 

Es decir, con un dato que señalaba un ín­
dice de producción, sacaba el señor Ministro 
una conclusión sobre la industrialización del 
país. Nosotros hemos revisado también esos 
datos, señor Presidente. Los estudios de la 
Comisión Económica de mi partido permiten 
sostener que, en los últimos años, el aumen­
to de la producción en Chile, es del orden del 
4,7 por ciento anual, y no del 3,3 por ciento, 
como señalaba el señor Ministro. Pero esta 
diferencia no tiene sino una importancia cir­
cunstancial, ya que siempre quedará en pie 
la conclusión que con esa precaria base sa­
ca el señor Ministro. Y esa conclusión es que 
Chile no ha progresado en el aspecto indus­
trial. Se confunde un Índice de producción, 
con una curva de industrialización. 

En la última publicación de la "Estadísti­
ca Chilena", correspondiente a diciembre de 
1952, cuya redacción fué cerrada al 30 de 
abril de 1953, en la página 591, viene un ín­
dice general de la producción chilena. Y es­
te índice sí que nos permite arribar a COll­

clusiones fundadas. 
Es efectivo que no hay un proceso acelera­

do de producción. Pero, ¿a qué se ha debi-
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do? ¿Se ha debido al hecho de que realmen­
te no hay un proceso de industrialización 
en el país, como lo sostiene el señor Ministro 
de Hacienda? 

j No, señor Presidente! Las cifras que vaya 
dar a conocer a. la Honorable Cámara, indi­
can con claridad meridiana, cómo se ha pro­
ducido este fenómeno. 

Teniendo como índice los precios del año 
1938, la producción agropecuaria chilena, en 
14 años, ha llegado a un índice de 104,3 por 
ciento, o sea, ha aumentado en un 4 por 
ciento en 14 años. La minería, con el mismo 
índice, ha tenido en este período un aumen­
to de un 13,7 por ciento. En cambio, la in­
dustria ha tenido un aumento de un 121,8 
por ciento; la edificación, un 44,9 por cien­
to; y el pescado y manscos, de un 216,5 por 
ciento. 

Es decir, señor Presidente, la conclusión 
que tenemos que sacar es diferente. No se 
trata de que no haya habido un proceso de 
industrialización del país. Se trata de que 
dos fuentes de la producción chilena han 
estado reteniendo este proceso de avance y 
de desarrollo de nuestro economía industrial. 
Estas dos fuentes de regresión económica son 
muy claras: la producción agropecuaria, y 
la producción minera; la primera entregada 
al latifundismo feudal de este país; y, la se­
gunda, al imperialismo americano. 

De tal modo que, si se desea realizar un 
plan económico, es preciso, en primer térmi­
no, abordar, precisamente, los dos problemas 
que realmente han impedido el desarrollo 
económico del país; y no incurrir en falsas 
apreciaciones sobre la base de cifras incom­
pletas, para concluir que por falta de un au­
mento del proceso industrial se ha detenido 
el desarrollo y el aumento de nuestra pro­
ducción. 

A nosotros nos interesa destacar estas ci­
fras y destacar estos hechos, porque vamos 
a volver más adelante sobre esta materia, y 
además, porque nos parece que esta omisión, 
y las conclusiones equivocadas que de ella se 
derivan, hacen del Plan Económico, un plan 
absolutamente inoperante. No se han e~1fo­
cado los fundamentos mismos del mal. Nos 
interesa también que la Honorable Cámara 
conozca las cifras sobre la distribución de la 
renta nacional y las cifras sobre la produc­
ción industrial, que hemos entregado, por­
que mi partido, que colaboró en el Gobierno 
del Frente Popular, y que ha colaborado en 
otras oportunidades en los últimos catorce 
años, ha querido levantar un cargo injusto 
que se ha formulado a esas administraciones, 
en el sentido de que fueron incapaces de 
acelerar el proceso industrial del país. 

Señor Presidente, el señor Ministro de Ha­
cienda nos hizo una exposición detenida, que 
escuchamos con gran interés; y tuvo la ha­
bilidad de dar la sensación de que 'existía un 

Plan Económico; creí, al escucharla, que ha­
bía un plan; pero, en seguida, señor Presi­
dente, en el estudio detenido de esa exposi­
ción, a través de su análisis, llegué a la con­
clusión de que no existe tal planificación. 
Sólo se trata de un conjunto de medidas su­
perficiales y totalmente insuficientes para 
remediar el mal que se quiere atacar. 

Dice el señor Ministro de Hacienda que el 
Gobierno pretende desarrollar su planifica­
ción, teniendo en consideración dos fases fun­
damentales: el conjunto de medidas a corto 
plazo, de carácter inmediato, y las medidas 
a largo plazo. Estas últimas se aplicarán en 
un lustro, expresa el señor Ministro. 

En consecuencia, y siguiendo 8.1 señor He­
rrera en su exposición, el Gobierno tiene un 
plan inmediato y otro quinquenal. 

Me referiré, primeramente, al plan inmedia­
to. Pero veamos, desde lueg'o, qué se llama 
planificación económica, ya que las medidas 
se adoptan en virtud de una planificación que 
estaría realizando el Gobierno. La planifica­
ción económica es la concepción de un fin 
económico y de los medios organizados y ar­
mónicos que se emplean para alcanzarlo. Im­
plica un análisis profundo de la estructura 
económica, que permita valorar los recursos 
disponibles y destacar las deficiencias orgáni­
cas y circunstanciales que habrán de superar­
se. En una palabra, es preciso un criterio 
central, una coordinación y una racionaliza­
ción de medios y recursos. 

Sin embargo, observamos que, mientras se 
dice a la ciudadanía y a la Honorable Cámara 
que estamos en presencia de un plan, el Go­
bierno, en la práctica, toma medidas contra­
rias a la planificación. Porque no sólo no crea 
organismos planificadores, sino que, por el 
contrario, cuando ellos existen, los diverSifi­
ca. 

Veamos algunos ej emplos. La ley N. o 7,200, 
en sus artículos segundo y tercero, estableció 
muy claramente la necesidad de que las enti­
dades semifiscales y de administración autó­
noma sometieran anualmente sus presupues­
tos de inversiones a la aprobación de Su Ex­
celencia el Presidente de la República. Para 
su aprobación se precisaba también aceptaCión 
del señor Ministro de Hacienda. O sea, esta 
ley entregó al Ejecutivo un medio de coordi­
nar su acción, una herramienta de planifica­
ción. Le bastaba al Ejecutivo tomar los planes 
que hubiesen preparado los entes autónomos 
o semiautónomos y modificarlos con un crite­
rio coordinado de planificación. 

Pues bien, el actual Gobierno en lugar de 
utilizar esta válvula eficaz de planificación, 
ha creado una Corporación de Inversiones y 
dice que con ella abordará el problema de la 
habitación. 

y entramos al problema habitacional. Exis­
tió un organismo capaz, técnicamente, de 
afrontar este problema; pero como el Gobier­
no está coordinando, planificando, centralizan-
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do, como quiere que haya una sola mente df: 
rectriz, bifurca y crea un organismo paralelo 
a la Caja de la Habitación: la Corporación de 
Inversiones. 

Detengámonos en otro ej emplo. Existía en 
Chile un órgano de planificación de las inver­
siones para obras públicas, la Dirección Gene­
ral del ramo, que, con un criterio central y 
con funcionarios técnicos, pOdía orientar los 
diversos tipos de inversiones que pudiera re­
querir el país. Pues bien, como se trata de 
planificar, "racionalizar" y coordinar, se ha 
suprimido este organismo y, en su reemplazo, 
se han creado diez Direcciones Generales se­
paradas e independientes. 

Estimo que, por este medio, no se crean, pre­
cisamente, órganos planificadores; por el con­
trario, se dificulta la realización de una ver­
dadera acción de planificación. No quiero 
descender al terreno de las conjeturas y si­
tuarme en la posición subalterna de suponer 
que este criterio se tiene por el deseo de crear 
empleos públicos. Quiero tratar esta materia 
con altura ge miras y no caer en este tipo de 
suposiciones'. Creo que, técnicamente, aquéllos 
que concibieron este plan han creído más jus­
to, para coordinar, que se dividan las fun­
ciones. Esto, técnicamente, no sólo no es con­
veniente, sino que altamente negativo. 

Yo he querido explicarme estas contradic­
ciones, y he encontrado una explicación psi­
cológica. Parece que en las esferas del Ejetu­
t1vo existiera un afán morboso de dar la im­
presión de que todo se está haciendo de nuevo 
y que todo se está transformando. 

En efecto, señor Presidente, día a día, la 
prensa nos informa de la creación de nuevos 
organismos, de nuevos entes autónomos o se­
miautónomos, que van a tener funciones tras­
cendentes. A veces, por este camino, se da la 
sensación de que algo se está realizando. 

Recuerdo, por ejemplo, que anoche el señor 
Ministro de Economía y Comercio nos decía 
aquí que se había creado un organismo espe­
cializado, encargado de los abastecimientos, y 
nos hablaba, en forma enfática, de la Supe­
rintendencia de Abastecimientos y Precios. 
¡Pero si todos sabemos, señor Presidente, que 
es el mismo Comisariato General de Subsis­
tencias y Precios, con otro nombre! i Son los 
mismos funcionarios, la misma oficina y el 
mismo escritorio! Pero ahora se llama Supe­
rintendencia de Abastecimientos y Precios. y 
con esto se pretende dar una idea de que al­
go se ha hecho y algo se ha transformado en 
el capítulo y en el terreno de los abasteci­
mientos populares. 

El señor CORREA LETELIER. - Era nece­
sario dar empleo a los correligionarios. 

El señor MALLET.- No quiero situarme en 
ese terreno, Honorable colega. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - Es 
bien pensado Su Señoría. . 

El señor CORREA LETELIER. - Esa es 
una manera de terminar con la estabilidad 
funcionaria, Honorable Diputado. 

El señor AQUEVEQUE. - Están los mismos 
funcionarios. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Y al­
gunos nuevos. 

El señor LEA_PLAZA. - Eso no es exacto 
El señor MALLET.- Señor Presidente, en. 

tro al análisis de lo que en la exposición del 
señor Ministro de Hacienda se denominan 
"las medidas inmediatas". El Gobierno está 
orientado por un criterio central, que podría­
mos sintetizar en la forma siguiente: la infla.­
ClOn se debe hoy al déficit presupuestario, 
que es el principal foco o estímulo inflacio­
nista, pues obliga a emisiones inorgánicas. 
Este es el punto base y central de la exposi­
ción: del señor Ministro, revestido de un ro 
paje inteligente y técnico. 

El señor AQUEVEQUE. - No es así, Hono­
rable cOlega. 

El señor MALLET. - Repito, para el señor 
Ministro, lo esencial para detener la infla­
ClOn es cubrir los déficit presupuestarios. 
Dice expresamente que 21 principal estímulo 
de la inflación en la actualidad lo constitu. 
yen los déficit presupuestarios. 

Como un Honorable colega me acaba de 
anotar que no es así, voy a leer el párrafo de 
la exposición del señor Ministro de Hacienda 
en que establece precisamente este hecho. 
Dice el señor Ministro: "Sin embargo, en es­
te momento de la evolución económica na­
cional es el problema fiscal, el desequilibrio 
de las finanzas del Estado, el motivo O factor 
esencial que impulsa la desvalorización mo­
netaria" . 

El señor AQUEVEQUE.- Eso es muy dis_ 
tinto, Honorable colega. 

El señor MALLET.- Pues bien, señor Pre· 
iiidente, para el señor Ministro de Hacienda. 
el primer problema que se debe solucionar es 
el déficit presupuestario .. _ 

El señor AQUEVEQUE. - ¿Me permite. 
Honorable colega? 

El señor MALLET. - Con todo agrado. 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Mallet, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- Hemos sido muy 
claros al explicar cómo Se debe enfocar el 
problema de los déficit presupuestarios y có. 
mo él es uno de los factores fundamentales 
que estimula el proceso inflacionista; pero 
no hemos descendido al detalle. porque cree­
mos que mis Honorables colegas tienen cono­
cimientos que son elementales en esta mate. 
ria. 

En primer lugar, sabe la Honorable Cáma_ 
ra que hay un proceso inflacionista mundial. 
Pues bien, la inflación en nuestro país. con 
motivo de su enlace con otras economías, ha 
marchado con un ritmo siempre progresivo. 
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El Fisco, con un Presupuesto de Gastos y un 

Cálculo de Entradas -en que eran mayores 

los egresos que las entradas, con motivo, por 

ejemplo, de las bonificaciones al consumo a 

través de los cambios prefcrenciales- en un 
momento determinado, se encontró con que 

no disponía de recursos para cumplir sus 

compromisos. Entonces, desfinanciado, neo 

cesitó recurrir a emisiones inorgánicas que 

contribuyeron sencillamente, a acelerar el 

ritmo creciente del proceso inflacionario. 
Se dieron cifras, más o menos exactas, so· 

bre el aumento paulatino de las emisiones 

inorgánicas; se dio el dato de que, en un Pre­
supuesto de 48 mil millones de pesos, si se se. 

guía con ese ritmo, tendríamos un déficit de 

26 mil millones. O sea que, cada vez, se ha. 

bría recurrido a mayores emisiones inorgá. 

nicas, con lo cual se habría dado mayor im· 

pulso al proceso inflacionista. 
EJ.iminados ahora las emisiones inorgáni. 

cas sucesivas y las bonificaciones, se ha pro· 

curado afrontar las alzas consiguientes que 

afectarían principalmente a la clase traba­
.iadora, mediante los reajustes ya conocidos. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me 

permite una interrupción, Honorable señor 
Mallet'? 

El señor MALLET.- No tengo inconve· 

niente, señor Presidente, en conceder toda 

clase de interrupciones; pero como mi expo. 

sición es más o menos larga, ruego a Su Se 
ünría que solicite el asentimiento de la Sala 

para que se prorrogue el tiempo de que dis· 
pongo hasta el término de mis observaciones 

Así, podré conceder toda las interrupciones 
que deseen los señores parlamentarios. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien. 
E! señor DURAN. - ¿Me permite una in­

terrupción, Honorable Diputado? 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento de la Cámara para conceder 

al Honorable señor Mallet todo el tiempo que 

necesita para desarrollar sus observaciones. 
El señor RODRIGUEZ (don Amaldo).­

No, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE:tiíORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 

El señor MALLET. - Ruego al señor Presi­

dente que solicite nuevamente el asentimien. 

to de la Cámara, y voy a explicar por qué. 

En el día de ayer, antes de empezar la se .. 

sión ordinaria, llegué a un acuerdo con el 
Comité Agrariolaborista, por el cual éste se 

comprometió a que, si yo solicitaba la pró· 
rroga del tiempo, ella me iba a ser concedi­

da. 

Como estoy cierto de que el Comité Agrario 

Laborista cumple sus compromisos, ruego al 

señor Presidente que solicite de nuevo el 

asentimiento de la Sala para que se prorro­
gue, hasta el término de mls observaciones. 

el tiempo de que dispongo. Seguramente el 

Honorable Diputado que se opuso ignoraba 

esta situación, 
El señal' RODRIGUEZ (don Amaldo).­

¿Me permite, Honorable Diputado? 
El señor CASTRO (Presidente), - Con la 

venia del Honorable señor Mallet, puede usar 

de la palabra Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­

En realidad, señor Presidente, yo ignoraba el 

acuerdo a que ha aludido el Honorable Di­
putado; al oponerme a que prosiguiera des. 
arrollando sus observaciones, no lo hice, por 
que tuviere un afan personal de molestarlo, 

sino porque quería demostrar que la intran· 
sigencia demostrada ayer en la Cámara no 

era conveniente, 
COllsiclero que ayer esta Corpodación, no 

se comportó, como corresponde, con el señor 

Ministro de Economía .. , 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ruego 

a los Honorables Diputados se sirvan guar­

dar silencio. 
El señor RODRIGUIj;Z (don Amaldo).­

Nosotros, en diversas ocasiones, hemos de­
fendido el fuero parlamentario; ahora que. 

remos resguardar esta deferencia que siem. 
pre se ha tenido para con el Gobierno, prin­
cipalmente para con los señores Ministros, 

Por eso no tengo inconveniente en que se pro­
rrogue el tiempo al Honorable señor MaIlet 

en la forma que lo desea; pero quiero dejar 

estampada mi más enérg'ica protesta por la 

actitud asumida ayer por algunos señoreF­

Diputados, 
-Aplausos en la Sala, 
Un señor DIPUTADO.- ¡Mala la claque! 
El señor CORREA LARRAIN.- ¡No traje-

ron "galería"! 
El señor CASTRO (Presidente).-- Como hay 

unanimidad para aceptar la petición del Ho­
norable señor Mallet, me atrevo a insinuar la 
conveniencia de que tengamos un criterio de­
finitivo para prorrogar el tiempo a cualquier 
DiputadO, cualquiera que sea el sector polí­

tico a que pertenezca ... 
Un señor DIPUTADO,- Y.a los Ministros 

también. 
El señor CASTRO (Presidente).- ." que no 

alcence a terminar sus observaciones. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito el 

asentimiento unánime de la Sala para pro­
rrogar el tiempo al Honorable señor Mallet 
hasta el término de sus observaciones. 

Acordado. 
puede continuar Su Sefioría. 
El señor ENRIQUEZ.- ¿Me p€rmite una in­

terrupción, Honorable colega? 
El señor MALLET.- Con todo gusto. 
El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, no 

quiero que quede flotando en el ambiente de 
la opinión pública como una cOsa cierta lo qUe 
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acaba de expresar mi Honorable colega el se­
ñor Rodríguez Lazo. La Honorable Cámara 
.mo ha tenido ninguna falta de deferencia con 
el señor Ministro de Economía ... 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Algunos Di­
putados sí ... 

El señor ENRIQUEZ.- Déjeme terminar mi 
pensamiento, Honorable colega. 

Quien llega a un Parlamento libre, y, afor­
tunadamente, el de Chile es un Parlamento 
libre, se somete a las prácticas parlamenta­
rias. Dentro de estas prácticas, está el régi­
men de las interrupciones. Jamás un Dipu­
tado se niega a conceder interrupciones siem­
pre que, en un trato de reciprocidad. sus co­
legas le prorroguen la hora, porque de otra 
manera sería muy fácil que, por la vía de las 
interrupciones, teniendo un Diputado cuaren­
ta minutos para hablar, sólo pudiese dispo­
ner de cinco. Esta fue una vieja corruptela 
que salvó el actual Reglamento. En conse­
cuencia, siempre la Honorable Cámara ha 
prorrogado el tiempo de cualquier Diputado o 
de cualquier Ministro, cuando ha aceptado 
interrupciones. 

En el caso particular que nos ocupa, debe­
mos recordar qUe el señor Ministro de Ha­
cienda, durante la exposición que hizo, en 
esta Honorable Cámara, no se negó a con­
ceder interrupciones, sino que dijo, dentro del 
tono caballeroso y deferente de toda su inter­
vención: "Desearía no ser interrumpido". 

De esta manera dejó, en el ánimo de to­
dos nosotros, la impresión de que, si le soli­
citábamos interrupciones, él las iba a conce­
der. 

Sin embargo, no lo hicimos y lo escucha­
mos en absoluto silencio y con hondo inte­
rés. ¿Por qué? Porque, desde el primer ins­
tante, la exposición del señor Ministro de Ha­
cienda fUe interesante. 

Podemos tener con él profundas discrepan­
cias o desacuerdos; pero reconocemos que su 
exposición fue hábilmente preparada, de pro· 
fundo contenido y de sumo interés. Así se lo 
testimoniamos, aun los que nos sentamos en 
los bancos de oposición. 

Posteriormente hubo que contestar el dis­
curso del señor Ministro de Hacienda. De par­
te nuestra, s,e encargó de hacerlo, al día si· 
guiente, el Honorable señor Julio Durán. 

Al comentar el discurso, el Honorable Di· 
putada lo hizo en un tono polémica y des­
cargó sus baterías sobre la exposición del se· 
ñor Ministro de Hacienda. 

El señor Ministro, en reciprocidad a la con­
ducta observada con él, guardó respetuoso si­
lencio, a pesar de que estaba recibiendo toda 
la andanada. En ningún instante, solicitó una 
interrupción al Diputado señor Julio Durán 

No fue igual la conducta observada por el 
señor Ministro de Justicia, quien, en lugar 
de solicitar interrupciones, gritaba y forma­
!ya desórdenes en la Sala. 

Varios señores DIPUTADOS.- No fue asÍ. 

El señor LIRA.- Está falseando la verdad 
Su Señoría . 

¿Me permite una interrupción, con la ve­
nia del Honorable señor Mallet? 

El señor ENRIQUEZ.- Yo no falseo la ver­
dad. 

El señor LIRA.- ¡Está falseando la verdad 
Su Señoría! 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sei'íor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.- Tanto es así, señor 
Presidente, que el Honorable s,eñor Durán de­
bió decir al señor Ministro de Justicia que lo 
había confundido Con un señor Diputado. 

El señor VON MUHLENBROCK.- El Hono­
rable sei'íor Durán es muy chistoso ... 

El sei'íor ENRIQUEZ. - En igual actitud 
se colocó el señor Ministro de Economía. 
En efecto, no sólo solicitó interrupciones que 
le fueron concedidas por el Honorable señor 
Durán, sino que, sin solicitarlas, interrum_ 
pió de hecho y tomó la palabra, como lo 
recuerdan y lo saben los Honorables colegas 
para zaherir y para golpear. En estas con~ 
diciones, el s,eñor Ministro de Economía se 
sometió también al régimen de las interrup_ 
ciones. 

Pero cuando vino aquí a leer SU discurso 
y se le pidió que concediera interrupciones, 
!1O dijo lo que nos había manifestado el Mi· 
nistro señor F'elipe Herrera, esto es, que "no 
desearía ser interrumpido". A mí me con· 
testó que "no permitía ninguna clase de in_ 
terrupCiones" , 

-HABLAN VARIOS SE:f.íORES DIPUTA_ 
DOS A LA VEZ. 

El señor ENRIQUEZ. - Esa fue la frase 
que empleó el señor Ministro. 

El señor CASTRO (Presidente). - Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor ENRIQUEZ. - También hay otra 
cosa que debo hacer resaltar. 

N osotros conocemos la personalidad del 
l\-1inistro de Hacienda, don Felipe Herrera, 
Sabemos que es un hombre estudioso y que 
conoce las materias económicas. Nos ale· 
gramos de su incorporación a la vida públi­
ca y política del país. Conocemos su tra. 
yectoria como universitario. Sabemos que 
el Ministro de Hacienda puede absolver cual. 
quiera con"ulta que se le haga. En cambio, 
no vmemos iguales antecedentes del Minis· 
tro de Economía y Comercio, Y. natural­
mente, no queremos prejuzgar. . 

Le pedimos interrupciones; queríamos ha· 
cerle ciertas preguntas para que nos die_ 
ra datos precisos y colocara a la oposición 
en situacIón de poder enfocar el Plan Eco· 
nómico. 

El señor LIRA. - ¿Me concede una In­
terrupción, Honorable colega? 
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El señor ENRIQUEZ. - Permítame ter_ 
minar mi pensamiento. -

Cuando se nos trae una exposición sobre 
una materia de tanta envergadura, com­
prtmdemos que sea leída; sin embargo, la 
negativa de la especie que he explicadO. nos 
hace caer en una profunda sospecha. 

En una democracia, señor Presidente y 
Honorable Cámara no se pueden levantar 
gigantes de cartón,' ni personajes de los cua­
les el resto de la colectividad no sepa si es­
tán hablando por ellos, por 10' que ellos mis_ 
mos saben, por la capacidad que puedan te. 
ner como directores del pensamiento de la 
colectividad, o sI están s1endo meros repeti­
dores de los informes que les pueda prepa­
rar una comisión de técnicos o asesores. 

El Ministro de Economía y Comercio te­
nía ayer la mejor oportunidad para demos­
trar al país que él sabe, que él entiende. que 
él conoce el problema que está dentro de SU 

Cartera ministerial. La respuesta a dos o 
tres preguntas que le hubiéramos hecho, en 
el s·eno de esta Honorable Cámara nos ha­
bría llevado a ese convencimiento. 'En cam­
bio ante nosotros y, desgraciadamente, an­
te el país, el Ministro de Economía ha que­
dado en una situación inconfortable. 

Varios señores DIPUTADOS. - El país 
conoce muy bien al señor Ministro. 

El señor LIRA. - ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor CASTRO (Presidente). - Hago 
presente que está con la palabra el Hono­
rable señor Mallet. 

El señor LIRA. - Honorable señor Ma­
llet, ¿me permite una interrupción? 

El señor MALLET. - Con todo gusto. 
El señor LIRA. - Señor Presidente, ha­

blaré con la venia del Honorable señor Ma­
llet. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor LIRA.- Señor Presidente, acabo 
de solicitarle una interrupc-ión al Honorable 
seiior Enríqu·ez y él me pidió que 10 dejara 
t€rminar su pensamiento. Pues bien, el señor 
Ministro de Economía hizo presente a la Sa­
la que d·es,eaba terminar sus observaciones. 
para después ser interrogado, e, incluso, es­
cuchar las críticas que le harían a su ex­
posición, dentro del debate que se iba a pro­
cl.ucir alrededor de la misma. 

Me par€ce qu·e el criterio sustentado por 
el Honorable colega, en estos instantes, en 
el s'entido de que yo lo dejara terminar sus 
observaciones, es exactamente igual. Proba­
blemente muchas de las interrogaciones que 
se le iban a hacer al señor Ministro estaban 
ccnt,estadas en el resto de su exposición. 
El hizo presente, en forma clara y precisa. 
que no deseaba s,er interrumpido, y sobre el 
particular el artículo 135. o del Reglamento 
es muy claro cuando expresa que: "Es falta 

al ord,en: 3. o Interrumpir al Diputado o 
Ministro que habla o hacer ruido para per­
turbarle en su discurso". 

El señor BOLADOS.-jTome nota Su Seña-
ria! 

El señor LIRA.- Es evid·ente que consti­
tuye una práctica paÍ'lamentaria el conceder 
interrupciones, pero es un derecho que es­
tabjece el reglamento el que uno pueda soli­
citar no s€r interrumpido. 

El s,eñor PIZARRO (don Abelardo).- Tie­
,1(' toda la razón Su Señoría, sobre todo cuan­
do S<~ está improvisando. 

El señor LIRA.- Al insistirse en solicitar 
interrupciones al s·eñor Ministro, después de 
haber dado a conocer su p·ensami€nto en el 
s'entldo de que no deseaba ser interrumpido. 
se estaba infringiendo el artículo 135. o. De 
manera que el señor Ministro, en ningún ca-
30, faltó al reglamento. 

Por lo d,emás, señor Presidente, en innu­
merabJ.es oportunidades, el propio Diputado 
s(ñor Enríqu€z, en muchas d€ sus brillantes 
exposiciones que le hemos escuchado, en es­
ta Honorable Cámara, ha solicitado no ser 
interrumpido. 

El seiiar ENRIQUEZ.- No, Honorable Di­
putado, nunca lo he hecho. 

El señor LIRA.- Sí, Honorable colega; pre­
'cidamente, en estos momentos, lo acaba de 
hacer. Su Señoría me solicitó que lo dejara 
terminar su p'ensamiento. 

-HABLAN VARIOS SE&ORESDIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LIRA.- Yo estimo y respeto el 
criterio y las ideas de los Diputados de la 
oposkión, pero comprendo que las obser­
vaciones que deseaban hacerle al discurso 
el,el s·eñor Ministro habrían sido más comple­
tas, más llerlas de antecedentes, si lo hubie­
~'an escuchado con calma, si lo hubieran de­

j,lelO termin:l.r !iU flxp0sición. 
El. señor PIZARRa (don Abelardo). 

Había que aprovechar su presencia en la Sa­
la. 

El seiior CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor' Pizarro, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio. 

El señor LIRA.-Se repitió ayer, en la Hono­
rable Cámara, el grotesco espectáculo que tu­
vimos en una sesión ordinaria en el año 1950, 
cuando el entonces Ministro de Hacienda, se­
ñor Vial, vino a hacer una exposición. En aque­
lLl oportunidad el señor Ministro concedió 
interrupciones, y recordarán los Honorables 
DIputados que pertenecieron al período pa­
~:ado los bochornosos incidentes qU€ S€ pro­
el uj-cron. 

El señor UNDURRAGA. - No concedió 
interrupciones el señor Vial. 

El señor LIRA.- Ayer, cuando se prOdu­
jo esta algarabía frente a la exposición que 
f:l señor Ministru iba a hacer, se vió que des-
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de el comi,enzo se deseaba producir un cli­
ma artificial desagradable ... 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Ese 
clima fué provocado por los asistentes a Tri­
bunas y Galerías. 

--HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Pr,esidente).- Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio Está con la palabra el Hono­
r2ble señor Lira. 

El señor LIRA. - Los señores Ministros y 
l('s Diputados de Gobierno tenemos el me­
jor espíritu para tratar las medidas Con que 
el Ejecutivo >iC ha propuesto encarar, desin­
teresada y patrióticamente, la inflación. De­
~(:amos que esta materia se debata aquí am­
pliamente. 

Tenga la más absoluta certeza la OposlclOn 
de que las observaciones atinadas y respon­
sables que aquí se hagan van a ser tomadas 
en cuenta por el Gobierno, porque el mo­
mento que está viviendo el país no es para 
chacota. 

El espectáculo que ha dado la Hnr..orabl~-' 
Cámara ayer es denigrante y rebaja el ni­
vel de la cUltura democrática del país,. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-

DOS A LA VEZ. ' 
El señor LIRA.- Nosotros estamos dan­

el,) aquí un ejemplo y una clase de auténtica 
d,tmocracia, y de ese marco y de esa línea 
ne nos vamos a salir, a pesar de las provoca­
ciones de la oposición en estos instan tes. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. ' 

El señor CASTRO (Presidente) .-' puede 
¡;'1lltinuar el Honorable señor Mallet. 

El señor DEL RIO (dOn Ricardo).- QUi­
siera hacer una aclaración al Honorable se­
ú,)r Enríquez, con la venia del Honorable se­
ñor Mallet ... 

El señor MALLET.- Señor Presidente, ten­
go el mejor propósito de conceder interrup­
cion-es, siempre que traten sobre la materia 
en debate ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
nos A LA VEZ. 

El señor MALLET.- De otra manera, va-
mos a apartarnos del problema que nos 
preocupa ... 

El señor CASTRO (Presidente).- pued2 
contiruar Su Sof'ñoría. 

El señOr MALLET.- Decía, señor presi­
dente, que el señor Ministro de Hacienda 
ha colocado especial acento y especial én­
fasis en la nec'esidad de llegar al equilibrio 
pres:lpuestario. Para el señor Ministro, co­
mo se señala en el párrafO de su discurso 
que leí hace un instante. el factor más im­
portante, en es~ E momento, para detener el 
¡.,rocoso inf1acion 1sta, es el equilibrio del pre­
supuesto, evitando las emisiones inorgánicas. 

¿Qué hª, hecho ei señor Ministro y el Gobier­
ne> de la República para obtener este equili­
brio presupuestario? Como primera medida, 
ha suprimido las bonificaciones. De esta 
n).anera, tend.rá, según él anota, en el resto 
L~l" añJ, mayores entradas por diferencias 
dc cambi.; que ascienden a 4 mil millones 
de pesos, al fijar el precio del dólar en $ 110, 
eL lugar del tipo preferencial con que se 
búniücaba la importación de algunos ar­
ticulas esenciales; y la cantidad de dos mil 
millones de pesos como resultado de las ma­
vúres entrad.as ilduaneras por este misme ca­
~JÍtdo , 

Señor Presidente, voy a referirme, en pri­
mer lugar, al significado que tiene la supre­
sión de estas bonificaciones, y, en seguida, 
voy a analizar las finalidades perseguidas 
por el señor Ministro de Hacienda; ésto es, 
si por este medio logra el equilibrio presu­
puestario, que busca con tanto afán. Si cum­
ple su anhelo de equilibrar el Presupuesto, 
se habría producido un avance en nuestra 
economía; pero, por el contrario, si a pesar 
del sacrificio de suprimir las bonificaciones, 
que produce un trastorno económico, esa fi­
nalidad no se cumple, quiere decir que ha 
fracasado en sus propósitos, ha exigido sa­
crificios estériles a la colectividad y ha esti­
mulado directamente el proceso inflacionista. 

Pero veamos, en primer término, el pro­
blema de las bonificaciones. 

En Chile, señor Presidente, al igual de lo 
que se ha hecho en una serie dp países del 
mundo, llegó un momento en que, como con­
secuencia del aumento de los precios de los 
artículos de primera necesidad,. fué indispen­
sable buscar un procedimiento o sistema que 
impidiera que estas alzas repercutlf'ran en los 
bolsillos de los consumidores modestos. Y, 
entre los diversos sistemas ideados. se en­
contró que uno de los más eficaces, aplica­
do en Inglaterra, Australia, Sue('ia y Norue­
ga, era el sistema de las bonificaciones. 

El señor AQUEVEQUE.- Pero, indiscrimi­
nado. ¿Me permite una interrupción, Hono­
rable Diputado? 

El señor MALLET.- Permítame terminar 
mi pensamiento, Honorable colega 

¿En qué consiste este sistema de bonifi­
caciones? Consiste en otorgar a determina­
dos artículos de consumo esencial un precio 
más bajo que el valor real que tienen en el 
mercado. ¿Y por qué se hace ésto, señor 
Presidente? Por una razón obvia y sencilla. 
En la escala de consumos que tiene un indi­
viduo, hay diversas categorías: mientras el 
plutócrata, el terrateniente, el capitalista. 
tiene una escala de consumos considerable. 
los sectores proletarios tienen una escala 
mucho menor, tienen muy limitado su con­
sumo, es reducidísimo el número de artículos 
que requieren para vivir y subsistir. 

De manera que la bonificación de este 
pequeño grupo de artículos esenciales es pa-

} 
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ra el proletariado un aporte esencial, que le 
permite satisfacer sus necesidades mínimas. 
La supresión de las bonificacion~s no afec­
ta a los sectores poderosos, porque ellos con­
sumen una gran diversidad de artículos, 
dentro de los cuales los de primera necesi­
dad representan un porcentaje mínimo, en 
su presupuesto de gastos. En cambio. el pro­
letariado, cuyo consumo es limitado, resulta 
tremendamente perjudicado. 

y este pensamiento sobre la inconvenien­
cia de suprimir dicho tipo de bonificaciones. 
cuando ellas se están aplicando, lo vaya abo­
nar esta tarde con las palabras del propio 
señor Ministro de Hacienda, eXDresadas en 
la obra "La inflación, naturalez9. y proble­
mas", que, en su página 93, dice .. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MALLET.- Con mucho gusto. 
El señor CASTRO (Presidente) - Con la 

venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente. 
el Honorable señor Mallet ha estDdo acerta­
do al exponer cómo se puede evitar el alza 
de los productos de consumo general a tra­
vés de los cambios preferenciales; pero, al 
hacer la comparación con el régimen impe·­
rante en Inglaterra, ha omitido lo funda­
mental. En ese país, la bonificación a los 
productos de consumo general estuvo acom­
pañada del racionamiento de estos artícu­
los, y el sistema de cupones regía para una 
larga serie de mercaderías, desde Jos alimen­
tos hasta el vestuario. 

y Su Señoría no pOdrá negar el hecho de 
que en Chile, las clases populares consumen. 
por ejemplo, a lo sumo, una untdad de al­
godón al año. Hay que considerar, desde lue­
go, que este artículo estaba bonificado. Ade­
más, los individuos que pertenecen a la cla­
se alta, consumen 10, 15 ó 20 artículos que 
jamás han existido en Chile. El hecho con­
creto es que la bonificación concedida al al­
godón no repercutía directamente en favor 
del pueblo. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¿Me 
concede una interrupción, Honorable colega? 

El señor MALLET. - Con mucho gusto 
Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Pizarra. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - De­
seo aclarar solamente el significado de una 
palabra que pronunció el Honorable señor Li­
ra al rebatir al Honorable señor Enríquez. 
Decía mi Honorable colega que el señor Mi­
nistro de Economía no pudo hablar o desarro­
llar su pensamiento por la "algarabía" que ha­
bia formado la Oposición. Pues bien deseo dar 
a conocer el significado que el Diccionario de 
la Real Academia atribuye a este término, y 
dejar a salvo, también, la actuación que tu-

va en la sesión de ayer la Oposición. Dice 
ese texto: Algarabía.- Lengua árabe ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - Per­
mítame la Honorable Cámara que termine la 
lectura del Diccionario. "ALGARABIA.- Len­
gua árabe. Lenguaje o escritura ininteligible". 
En consecuencia, señor Presidente, la "alga­
rabía", no la formó la Oposición. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LIRA.- Su Señoría sabe que hay 
muchas palabras castellanas de origen árabe. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET.- Decía, señor Presiden­
te, que cuando está establecido un régimen de 
bonificaciones, su supresión acarrea tal cúmulo 
de trastornos económicos, que es preciso me­
ditar muy profundamente acerca de si las ven­
tajas que se van a obtener, en reemplazo de 
este trastorno, las justifican. Y al respecto, el 
señor Ministro de Hacienda, en la obra que ya 
he citado, dice: "En cuanto a los subsidios 
otorgadOS a través del Presupuesto con fines 
de consumo parece inconveniente una rebaja 
o limitación de los mismos en períodos de al­
za de precios, en circunstancias que general­
mente se han establecido para proporcionar a 
los consumidores artículos de valor más bajo; 
removerlos significa un alza del costo de la 
vida y, seguramente, peticiones de reajustes 
de los sectores de rentas fijas". 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- ¿Me permite una interrupción, Hono­
rable Diputado? 

El señor MALLET.- Con todo gusto, señor 
Ministro. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Mallet, tiene la pa­
labra, el señor Ministro de Hacienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- Señor Presidente, me alegro mucho de 
que el Honorable señor Mallet se haya docu­
mentado con opiniones del Ministro que ha­
bla, que fueron escritas hace algún tiempo 
Precisamente, la cita que acaba de traer a 
colación, fundamenta la política patrocinada 
por el Ministro de Hacienda. Hemos querido 
terminar con la política de subsidios, porque 
no se llevaba a cabo en la forma que la han 
entendido los países europeos, esto es, a tra­
vés de impuestos y del Presupuesto. Aquí en 
Chile estábamos poniendo en práctica una po­
lítica de subsidios hipócrita, a través de un 
régimen de cambio indiscriminado, al mar­
gen del Parlamento, sin control público, y 
produciendo una serie de consecuencias de ín­
dole económica, que los señores parlamenta­
rios conocen. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
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El señor Castro (Presidente).- Puede con­
tinuar el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET.- Mucho me alegro, se­
ñor Presidente, de la observación del señor 
Ministro de Hacienda, porque incide, pre­
cisamente, en la materia a que me voy a re­
ferir de inmediato. 

Para el señor Ministro, como para todo el 
Gobierno, el problema ,consiste en algo que 
yo sintetizaría en la siguiente forma: es pre­
ciso equilibrar el presupuesto. Para lograr 
este equilibrio, es factor importante la su­
presión de las bonificaciones, ya que de esta 
manera se obtienen mayores ingresos para el 
Presupuesto Nacional. Por otra parte, como 
esto produce alzas en los precios, es necesa­
rio aplicar un criterio nuevo: el de bonificar 
al consumidor. 

Pues bien, en los últimos quince días, esta 
política económica del Gobierno, cuya fina­
lidad es la de equilibrar el Presupuesto, ha 
signincado un alza en los siguientes cinco ar­
tículos esenciales, Que afectan los consumos 
proletarios: en el azúcar, $ 8.80 por kilo; 
IOn el aceite, $ 25 por litro. Paralelamente, 
el precio de otros artículos no bonificados se 
ha visto también elevado el pan, en $ 5 el 
kilo; la carne, en $ 10 el kilo, y la leche, en 
$ 1. 60 el litro. 

Bien, señor Presidente, el Gobierno está 
procurando que se compense al consumidor 
lnodestc\ con una bonificación. ¿ Qué le otor­
ga? Le otorga de un diez a un quince por 
ciento de aumento en el sueldo base o en el 
salario base, según el caso. Repare, la Hono­
rable Cámara, en la renumeración base, que 
es inferior a sus ingresos mensuales, pero 
el tope para bonificar no se calcula sobre es­
te salario base sino sobre el total de los emo­
lumentos del trabajador. 

Un cálculo realizado por nosotros de los 
aumentos que ya han experimentado estos 
artículos esenciales nos revela Que en una 
familia proletaria de cinco personas, estos au­
mentos significan un mayor gasto diario de 
$ 50 en el presupuesto familiar, o sea, de 
$ 1.500 mensuales. ¿Y cómo se ha compen­
sado a esta familia proletaria por este mayor 
gasto? Con un aumento de un diez o un 
quince por ciento de su salario base. Es de­
cir, con una 'cantidad absolutamente insu­
ficiente, si consideramos el alza Que ya ha 
perimentado el costo de la vida y las nuevas 
alzas de precios que van a producirse de in~ 
mediato debido a esta .política del Gobierno. 

El Gobierno ha dicho: "He dictado un de­
creto en virtud del cual congelo los precios". 
Pero, al mismo tiempo, el señor Ministro de 
Economía, ayer, nos dijo: "El Gobierno está 
dispuesto a con.ceder los reajustes de precios 
necesarios a las empresas que no estén en 
situación de afrontar con sus propias recur­
sos el encarecimiento de los materiales y las 
compensaciones de carácter social". 

, 

o sea, señor Presidente, se ha entregado al 
consumidor modesto una bonificación del diez 
o del quince por ciento en circunstancias que 
su presupuesto de gastos se ha elevado en un 
porcentaje superior, que calculamos en el 40 
por ciento o un 50 Dar ciento. El consumidor 
proletario y de la clase media ha absorbido 
ya el ritmo de ascenso de la inflación en estos 
meses; soporta el impacto inmediato, como 
consecuencia de la supresión de las bonifica­
ciones y se prepara a soportar los nuevos au­
mentos de precios de que ya nos ha dado 
cuenta el señor Ministro de Economía y a los 
cuales se refirió el señor Ministro de Hacien­
da en su exposición, y Que el Gobierno los 
denomina ahora "precios justos". 

Se nos ha anunciado ahora el alza de 
las tarifas ferroviarias, que importa otro fac­
tor de aumento de los costos; o sea, que en 
definitiva el Gobierno ha dado un formida­
ble estímulo a la inflación, de efectos consi­
derables, que deberán soportar los sectores 
más humildes. 

Por eso. señor Presidente, nosotros expre­
samos que la medida de suprimir las boni­
ficaciones, como un procedimiento para ,con­
seguir nuevos recursos para el Presupuesto, 
bajo la apariencia de tapar un hoyo inflacio­
nista que no se tapa, como lo prObaré más 
adelante constituye un estímulo inflaciO'l1is­
ta mucho más acelerado, que están soportan­
do y seguirán soportando, precisamente, las 
clases más necesitadas. 

Señor Presidente, el señor Ministro de Eco­
nomía y algunos parlamentarias han dicho 
que el Gobierno ha compensado la supresión 
de las bonificaciones, con la asignación fa­
miliar obrera. Me vaya referir a este aspec­
to, señor Presidente. 

Honorable Cámara, nosotros tenemos au­
toridad para hablar este asunto. Fueron 
Diputados de mi Partido los aue en el año 
1939 presentaron al Parlamento de Chile el 
primer proyecto para establecer la asigna­
ción familiar obrera. Fué, también, un miem­
bro del Partido Socialista, el señor Salvador 
Allende, como Ministro de Salubridad, quien 
entregó a la consideración del Congreso Na­
ciO'nal un segundo uroyecto sobre esta ma-
teria. ' 

y hay más, señor Presidente: el Ejecutivo 
pidió a esta Honorable Cámara Facultades 
Extraordinarias 

El Congreso se las otorgó; pero aquí en la 
Cámara hubo una modificación. Por inicia­
tiva de un parlamentario de mi partido, el 
Honorable señor Albino Barra. la Cámara fa­
cultó al Ejecutivo para otorgár la asignación 
familiar obrera. El Gobierno no había soli­
citado esta facultad y fuimos nosotros, quie­
nes le otorgamos el medio constitucional que 
lo habilitó para decretar este beneficio. Pe­
ro, señor Presidente, cuando mi Honorable 
colega entregó esta herramienta legal al Eje­
cutivo, no imaginó que el Ejecutivo, al dar 

1 
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aplicación a este mandato del Parlamento, 
iba a burlar los beneficios de esta medida, 
suprimiendo otras ventajas -como las bo­
nificaciones a los consumos- de que disfru­
ta ba la clase proletaria de Chile. 

Señor Presidente, rechazamos que forme 
parte y sea consecuencia del plan económi­
co del Gobierno, la aplicación de las asigna­
ciones familiares. Su aplicación ~s ~1 resul­
tado de nuestros desvelos. Sostenemos que es 
una vieja reivindicación de la clase obrera, 
por la que los trabajadores de Chile han es­
tado luchando y cuya satisfacción han esta­
do obteniendo a través de convenios colecti­
vos, después de amargas huelgas. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MALLET.- Y, si entregamos esta 
herramienta, no fué para que los beneficios 
que ella significaba fueran escamoteados al 
suprimirse las bonificaciones a los consumos, 
ni fué tampoco para que se estableciera en 
Chile una asignación familiar discriminato­
ria. 

Quiero recordar ahora a mis Honorables 
colegas del Partido Socialista Popular lo que 
dije hace poco en esta Honorable Cámara. 
Hace días formulaba observaciones en torno 
a los proyectos relativos a la indemnización 
por años de servicios y asignaciones familia­
res, y mis Honorables colegas del Partido So­
cialista Popular, con benevolencia me expre­
saron que compartían mi criterio, pero que 
yo llegaba tarde con mis insinuaciones, se­
gún expresó el Honorable señor Naranjo, 
porque precisamente las sugerencias que yo 
formulaba ya habían sido aceptadas por el 
Gobierno de la República. 

Pero en el día de hoy se publica un suelto 
de crónica que informa como ha sido dicta­
do el decreto que establece las asignaciones 
familiares obreras. De esa publicación resul­
ta que no se otorgará este beneficio con el 
criterio social que yo reclamaba y que acep­
taron mis Honorables colegas. 

Protesto de este criterio discriminatorio del 
Gobierno que perjudica a los obreros; en 
efecto mientras se exige al patrón una coti­
zación del 20 por ciento para financiar la 
asignaclOn, cuando se trata del empleado, 
para el caso del obrero de eXige sólo un apor­
te patronal del 13 por ciento, lo que natural­
mente determina para los obreros un subsi­
dio familiar más bajo. 

Resulta así que se ha dictado un decreto 
con fuerza de ley que va a otorgar a los 
obreros una asignación familiar de no más 
de $ 200; en cambio, los servidores públicos 
y los empleados particulares tien en una asig­
nación de cerca de $ 1.000 por carga fami­
liar. ¡No creo que el estómago del niño pro­
letario sea de porte diferente del estómago 
del niño de clase media! 

Nosotros reclamamos del uso que se ha he­
cho de esta herramienta legal que entregá­
ramos, que se trata de compensar con la su­
presión de las bonIficaciones y que se otorga 
en forma limitada e insuficiente. 

Señor Presidente, ha reconocido el Gobier­
no q;]e la supresión de las bonificaciones im­
porta un impacto inflacionista para el alza 
de precios que provoca. Lo ha reconocido en 
los fundamentos del decreto que dió peque­
ñas bonificaciones a los consumidores, y lo 
han reconocido, también, en sus exposicio­
nes, los señores Ministros. Pero el Gobierno 
que sabía el resultado que iban a provocar 
sus medidas, no se preocupó de contar antes 
de aplicar estas medidas inflacionistas de 
contar, repito, con una herramienta capaz 
de contener la natural pretensión de los sec­
tores productores -no de todos, sino que de 
los inescrupulosos y agiotistas- de especu­
lar con los precios. aprovechándose del im­
pulso inflacionista que es consecuencia de la 
supresión de las bonificaciones. Sé que el 
Gobierno me va a contestar que ya ha entre­
gado un proyecto de ley de delito económi­
eo, pero lo natural debió ser primero tener 
las herramientas de control para evitar en 
períOdOS de trastornos económicos como és­
te, la acción de los agiotistas y especulado­
res que aprovechan estas oportunidades para 
lucrar a expensas del pueblo, y, sólo una vez 
que se contara con una ley d'e esta natura­
leza, aplicar las medidas que iban a signifi­
car un alza en los precios y dar oportunidad 
para la especulación. 

El señor AQUEVEQUE. - ¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor MALLET. - Con todo agrado. 
El señor AQUEVEQUE.- Señor Presiden­

te, la crítica que hace el Honorable señor 
Mallet, en cuanto a haberse satisfecho en po­
co o en muy mínima parte las a~raciones 
de la clase trabajadora, la aceptamos. Y a 
Dosotros nos duele más que a nadie no ha­
berlo podido hacer mejor, por diferencias de 
orden legal y material, es decir, por la impo­
sibilidad en que se hallaba la economía del 
país para poder dar más. 

En cuanto a la crítica que ha formulado 
el Honorable Diputado por haberse hecho pri­
mero una esp€cie de reajuste que va a origi­
nar un alza y por haber creado después los 
organismos que deben tratar de evitar esta 
alza, hay que tener presente qU€ en la Ley 
N.O 11,151 no Se concedían facultades para 
haber creado una legislación sobre delito eco­
nómico mediante decreto con fuerza de ley, 
y que este proyecto sufrirá una larga trami­
tación en esta Honorable Cámara y en todo 
el Parlamento. En cambio, si se hubiera he­
cho el reajuste qUe se pensaba, dentro del 
plazo y antes del 5 de agosto que fijaba la 
ley N.o 11,151, no habríamos podida dictar a 
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posteriori aquellos reajustes que deben ser 
establecidos por decretos con fuerza de ley. 

Muchas gracias. 
El señor MALLET.- Señor Presidente, este 

Gobierno ha dispuesto de seis meses para ini­
ciar su llamado plan económico y ha dispues­
to de este mismo tiempo para enviar a esta 
Honorable Cámara un proyecto de delito eco­
nómico, que habría contado con los votos 
de los Diputados de estos bancos para su 
aprobación ... 

-HABLAN VARIOS SEl\rORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PALESTRO.- ¿Por qué no lo hIzu 
Su Señoría cuando fue Ministro? 

El señor MALLET.- Por eso he expresa­
do ... 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar el Honorable s,eñor Mallet. 

El señor HERNANDEZ.- ¿Por qué no se 
acuerda de cómo salió de la Concentración 
Nacional? 

El señor PALESTRO.- ¿No se acuerda de 
los 120 profesores exonerados? 

El señor BARRA.- Tampoco dice lo mismo 
de Sus Señorías ... 

-HABLAN VARIOS SEl\rORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puedt: 
continuar el Honorable señor Mallet. 

El s,eñor MALLET.- Señor Presidente, SI 

algunos sectores de la Honorable Cámara de' 
sean examinar mi modesta vida pública, no 
tengo ningún inconveniente en que, en otra 
oportunidad, ella sea examinada con toda la 
detención que se desee. Pero con este tipo de 
interrupciones no puedo continuar. No soy 
técnico en materias económicas; estoy im­
provisando con las naturales dificultades que 
ello importa. Por esto yo creo que este tipo 
de interrupciones tiene por obj eto alej ar mi 
improvisación d,el pensamiento central que 
deseo exponer. 

El señor PUENTES (don Adán).- ¿Por qué 
no lee Su Señoría? 

-HABLAN VARIOS SEl\rORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MALLET.- Expresaba, señor Pre­
sidente, que lo natural debió ser tener, pri­
mero, las herramientas de contención, para 
impedir el impacto ... 

El señor CASTRO (Presidentel.- ¿Ha con­
cedido una interrupción el Honorable cole­
ga? 

El señor MALLET.- No me ha sido solici­
tada, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor MALLET.- Expresaba, señor Pre­
sidente, qUe lo natural era tener primera­
mente la herramienta eficaz para impedir el 
impacto en los precios, que sería la natural 
consecuencia de las medidas adoptadas por 
el Gobierno. 

El señor PALESTRO.- Seguramente que n0 
han aplicadO jamás la Ley de Defensa Per­
manent,e de la Democracia. 

El señor MALLET.- Y, en seguida, haber 
aplicado una política que significara una con­
tención antinflacionista. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Puedo interrum· 
pirlo, señor Diputado? 

El señor MALLET.- Con todo gusto. 
El señor AQUEVEQUE.- ¿Podría Su Seño­

ría explicar cómo el Gobierno podría presen­
tar un proyecto que fuese aprobado antes de 
que venciera el plazo de la actual ley de Fa­
cultades Económicas Especiales, en circuns­
tancias que la composición del Congreso Na­
cional es la misma que anteriormente recha­
zó legislar sobre el delito económico? 

-HABLAN VARIOS SEl'rORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (PresidentE).- ¡Hono­
rable señor Barra Villalobos! 

El señor BARRA.- ¡Pero si está ofen­
diendo a sus aliados agrariolaboristas, que 
rechazaron el anterior proyecto! 

El señor AQUEVEQUE.- ¿No era razona­
ble esperar que las elecciones generales del 
primero de marzo dieran una nueva com­
posición al Parlamento, en que el pueblo 
estuviera representado en forma más direc­
ta y auténtica, para que pudiera formarse 
una mayoría que llevara adelante la tramita­
ción de un proyecto de esta especie? 

¿ Cómo pOdríamos nosotros conciliar, por 
una parte, la necesidad imperiosa de pre­
SEntar todos los proyectos de decretos con 
fuerza de ley y dictarlos antes del" cinco de 
agosto y llevarlos a la Contraloría General 
de la República antes del 25 de julio, y, por 
otra, con la larga tramitación que sufren los 
proyectos de ley en el Congreso Nacional? 

Un señor DIPUTADO.- El debate habido 
sobre delito económico da la razón a Su Se­
ñoría 

El señor MALLET.- Voy a contestar a Su 
Señoría. Había un procedimiento sencillo. 
Que llegara al Congreso un proyecto de de­
lito económico con urgencia y, si él era apro­
bado por la Honorable Cámara, con dispo­
siciones que no satisfacían al Ejecutivo, éste 
podía observarlas. O sea, el Gobierno te­
nía los recursos de la urgEncia y el veto pa­
ra obtener una adecuada legislación de con­
trol de precios. Así se habría obtenido una 
ley de delito económico que fuese el medio 
de control que evitara el estimulo del proceso 
inflacionista constituidos por las medidas del 
Gobierno. 

PéfO, no quiero detenerme en esta mate­
ria, porque no vale la pena. 

Acentúo sólo que esto debió hacerse, que 
era preciso hacerlo, y que era posible y téc­
nicamente viable. 

Quiero dejar constancia de que el Gobier­
no contará con nuestros votos y con todo 
nuestro apoyo cuando se discuta en esta 
Honorable Cámara el proyecto de delito eco-
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nómico, y que no solamente contará con 
nuestros votos, sino que mej';raremos el pro­
yecto del Ejecutivo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono 
ra ble señor Barra Villalobos' 

En esta forma, haremos que el orador 
pierda parte de su tiempo, y, ello, con des­
medro de todos los oradores inscritos. 

El señor BARRA. - Es que el Honorable 
señor Palestra me ha confundido con Sa­
lomón Sumar. Con él hizo teatrc y conmigo 
quiere hacer lo mismo. 

El señor PALESTRO.- El Hcnorable se­
ñor Barra es obrero, pero. poco. 

El señor CASTRO (Presidente) -- Hono­
rable señor Palestra. 

El señor MALLET.- Decía, se~or Presi­
dente, que este proyecto contará con nues­
tros votos, porque, en el año 1939, precisa­
mente, el FrE-nte Popular presentó a esta 
Honorable Cámara el primer proyecto de 
delito económico. Ese proyecto fue elabo­
rado por hombres de nuestro partido, y han 
sido también militantes de nuestra colecti­
vidad, los que se . han especializado en la 
materia, la han estudiado en sus aspectos 
técnicos y han entregado a la ciudadanía 
obras de importancia al respecto. 

Vamos a votar favorablemente este pro­
yecto, que reconocemos bien formulado, y 
vamos a mejorarlo, agregándole disposicio­
nes que sancionen y penen las falsas decla­
raciones de los contribuyentes que ccultaIl 
sus rentas y utilidades a fin de burlar los 
imouestos a la renta y el complementario. 

Señor Presidente, si se querían suprimir 
las bonificaciones, un criterio técnico exigía 
tener los controles necesarios para evitar la 
especulación, y un inventario circunstancia­
do de las existencias. Ni una ni otra cosa 
se hizo. 

Medite la Honorable Cámara en la opor­
tunidad especulativa que de ello se deriva 
para los manufactureros y 11stribuidores que 
contaban con fuertes "stocks" a precio anti­
guo. ¡Grandes utilidades a expensas del 
pueblo! 

En resumen, señor Presidente, se preten­
dió, con la supresión de las bonificaciones, 
saldar un déficit presupuestario. y de esta 
manera evitar las emisiones inorgánicas que 
producían inflación, objetivo que no se con­
sigue. Y por otra parte, se estimula en for­
ma poderosa la inflación en la elevación 
de los precios. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MALLET. - Se me anota que es­
to era irremediable, pero yo pregunto: ¿Se 
logró el objetivo central que buscaba el Go­
bierno? ¿FinanciÓ con ello el Presupuesto? 
¿Evitó el déficit? No, señor Presidente; lag 
cifras que señala el propio señor Ministro 
de Hacienda, así lo comprueban. 

¿Qué era lo que técnicamente debió ha­
cerse? ¿Cómo debió financiarse el Presu­
puesto? Debieron establecerse impuestos di­
lectos y progresivos, única forma sana de 
financiar un déficit presupuestario. 

y vaya entrar, señor Presidente, al aspecto 
de la exposición del señor Ministro, que se re­
fiere a la política financiera. 

El señor Ministro en su exposición, destacó 
algunos hechos de importancia: que el ac­
tual Gobierno ha hecho emisiones inorgánicas 
en 6 meses del orden de los 4.500 millones de 
pesos, que representan, según lo señala el pro­
pio señor Ministro, un aumento de estas emi­
siones de un 27 por ciento ... 

El seúor AQUEVEQUE. - Que cada día tie­
ne que descender. 

El señor MALLET.- Dice también el señor 
Ministro en su exposición, que el Presupuesto 
del año 1953, sin considerar los aportes a de­
terminados organismos estatales, cerrará con 
un déficit del orden de los 6 mil millones de 
pesos. 

Señor Presidente, el actual régimen subió al 
poder el 4 de noviembre del año pasado. Vino 
aquí a discutir los Presupuestos. Tuvo oportu­
nidad de corregir los errores que hubiere po­
dido contener el proyecto de Presupuesto en­
viado por su antecesor. Pudo introducir en ese 
proyecto de presupuestos, las economías que 
ahora, para un semestre, calcula el señor Mi­
nistro de Hacienda en 1.500 millones de pesos. 
O sea, pudo el actual régimen evitar en no­
viembre del año pasado el déficit presupuesta­
rio y las emisiones inorgánicas de que ahora se 
lamenta, y presenta como que escapan a su 
responsabilidad. Resulta así, y fluye de la 
propia exposición del señor Ministro de Ha­
cienda, que el déficit de 1953, es de exclusiva 
responsabilidad de este Gobierno y que es 
superior al que tuvo el país en los años 1952, 
1951 Y 1950 ... ! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MALLET.- ... y una emisión inor­
gánica del 27 por ciento, sólo en el primer se­
mestre de este año! 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor MALLET. - Pero, señor Presiden­
te ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me 
permite una interrupción, señor DiputadO? 

El señor Diputado se extraña de que cuan­
do recién este Gobierno se hizo cargo de la 
gestión de la cosa pública, no hubiese reme­
diado en el proyecto de ley de presupuestos. 
los vacíos que en él encontró, introduciendo 
las economías del caso, y que, en cambio, des­
pués se hubiera permitido criticar ese presu­
puesto. Pero olvida el Honorable DiputadO de 
que hasta ese momento todavía no se había 
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producido el traslado y acomodo que el Go­
bierno i'uvo que hacer de su clientela electoral, 
ocasionando gastos que repercutieron directa­
mente en el Presupuesto, y que hasta este mo­
mento se dejan sentir. 

El señor AQUEVEQUE. - ¿ Cuáles son? 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Per­

mítame, Honorable Diputado. 
Sólo en el Presupuesto del Ministerio de Re­

laciones Exteriores ... 
El señor PUENTE (don Adán).- Ya se acla­

ró ese punto ... 
El señor ERRAZURIZ.- .' .el actual Mi­

nistro de esa Cartera, que está presente en la 
Sala, y no me dejará mentir, tuvo que re­
conocer un déficit de dos millones y medio 
de dólares, producido como consecuencia de 
los inoperantes traslados de funcionarios en 
lo que va corrido de la administración del se­
ñor Ibáñez . 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Mallet. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite, Ho­
norable señor MaIlet? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor MaIlet, 

El señor MALLET. - He concedido una in­
terrupción al Honorable señor Benavides. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Benavides. 

El señor BENAVIDES.- Quiero dejar cons­
tancia de dos hechos, señor Presidente. 

En primer lugar, el Honorable señor Errá­
zuriz ha señalado el traslado de funcionarios 
del Ministerio de Relaciones, y ha dicho que 
esa medida fué inoperante; yo creo que esta 
afirmación no tiene ninguna relación con la 
materia que se discute. 

En segundo término, es necesario dejar 
constancia de que al asumir sus funciones el 
actual Gobierno, la directiva del Partido Ra­
dical le ordenó a sus militantes que ocupaban 
cargos en el Servicio Exterior de la República, 
y a los funcionarios de la exclusiva confianza 
del Presidente de la República, que presenta­
ran su renuncia. 

El señor ENRIQUEZ.- Pero no había obli­
gación de aceptarles la renuncia. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BENAVIDES.- Indudablemente 
que no; pero por ese capítula tuvieron que 
efectuarse gastos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor MaIlet. 

El señor MALLET. - Decía, señor Presi­
dente. que de las cifras dadas a conocer 
por el señor Ministro de Hacienda. resulta 
un déficit presupuestario del orden de los 
seis mil mmones de pesos. En seguida, nos 
señala el señor Ministro de Hacienda la ne­
cesidad de tonificar la economía de deter-

minadas instituciones, como los Ferrocarri_ 
les del Estado, la Corporación de Fomento y 
la Corporación de Transportes Colectivos. to­
do lo cual hace que el déficit suba a la can­
tidad de veinte mil millones de pesos. 

Pues bien, el señor Ministro, con el sacrifi_ 
[;10 del país y de los consumidores y creando 
un nuevo foco estimulante de la inflación 
trata de saldar este déficit. ¿Y qué hace, se_ 
flOr Presidente? Suprime las bonificaciones 
y anuncia algunas reducciones en 10<; gas­
tos consultados en el Presupuesto vigente, 
obteniendo así una economía de 6 mil millo­
nes de pesos y 1.500.000 pesos, respectiva. 
mente. En total. Ja. cantidad de 7.500 millo. 
nes de pesos. Anuncia un proyecto da nue­
vos tributos, que significará para el Fisco 
una mayor entrada del orden de los 6 mil 
millones de pesos. Pero, en todo caso, le 
falta todavía al señor Ministro para cubrir 
el Presupuesto, saldar un déficit del orden 
de :os 6 mil millones. ¡No ha logrado su 
objetivo fundamental! Y en cambio, ha da­
do al paíS el más extraordinario impulso in_ 
flacionista! 

Con talento y habilidad confunde en esta 
parte de su exposición el déficit presupues_ 
tario, con disponibilidades de caja, y salda 
el déficit con depósitos de terceros que al­
canzan a 4 mil millones de pesos poster' 
gando el pago de compromisos por 2.500 mi­
llones de pesos. De este modo, el problema 
está resuelto para el señor Ministro. Pero 
esto no es efectivv, Ha olvidado que una co­
sa es déficit presupuestario otra la poster­
gacitm del pago de compromisos. Subsiste, 
pUCB, un déficit de 6 mil millones de pesos. 

El señor DE LA PRESA. - De arrastre. 
El señor MALLET. - En consecuencia, el 

Gobierno ha impuesto a la masa consumi_ 
dora sacrificios de consideración para sal­
dar el déficit presupuestaria y suprImir es­
te foco inflacionario. No ha logrado su ob­
jetivo desd" que subsiste un déficit de 6 mil 
millones, y en cambio ha creado otro fac_ 
tor inflacionista con el alza de precios de 
g¡;¡Jarios, tarifas, etcétera, como consecuen_ 
cia de su política. 

-HABLAN VARIOS SE.ÑORES DIPUTA_ 
DOS A LA VEZ. ' 

Un señor DIPUTADO. -- ¿Quién dejó el 
hoyo? 

El señor MALLET. - Insisto. El señor 
l\1inistro no ha suprimido el estimulo infla· 
cionista que pretendió extinguir. Impone sa­
crificios a todo el país, produce trastornos 
económicos, altera los precios de los ar­
tículos de consumo. Pero con estas medi_ 
das, con las cuales quiere eliminar el dé· 
ficit presupuestario como factor inflacio­
nista, crea un nuevo estímulo inflacionario 
y no suprime el anterior. 



.----

SESION 26.a ORDINARIA, EN JUEVES 28 DE ,JULIO DE 1953 1213 

El señor CORBALAN. - El déficit pre_ 
supuestario es un importante factor infla. 
cionista. 

El señor MALLET. - Indudablemente. Pe­
ro resulta que la finalidad de suprimir el 
déficit presupuestario no se ha logrado, y 
que todas las medidas y las restricciones 
exigidas han resultado estériles. 

Hemos sacrificado al país, y continuamos 
con un déficit presupuestaria del orden de 
los seis mil millones. Y si insisto en esto 
con majadería" es porque parece que no 
entendieran Sus Señorías lo que estoy ex­
presando. 

El señor AQUEVEQUE. ¿Me permite 
una interrupción. Honorable colega? 

Varios señores DIPUTADOS. - Ya es de 
masiado, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor MALLET. -- Hay otras medjda~ 
inmediatas que sugiere el señor Ministro de 
Hacienda. Por ejemplo. un ordenamiento 
de nuestra política tributaria. Estimamos 
que ello es conveniente, y lo apoyaremos si 
se traduce en un proyecto de ley que lle­
gue al Parlamento. Nos parece justo. Pe· 
ro atribuimos a esa medida sólo un valor 
formal, y en ningún caso la consideramos 
una solución de fondo para resolver nuestro 
problema tributario que exige la aplicación 
de una política de impuestos directos y pro­
gresivos, para que se cumpla en realidad el 
slogan: "que paguen también los podero_ 
sos". 

Nos dice también el señor Ministro que 
se aplicará una política de control selecti_ 
vo del crédito. Desde el año 1946. estamos 
escuchando expresiones de buena voluntad 
de diversos regímenes, que nos manifiestan 
que harán un control del crédito en térmi· 
nos de que éste tonifique a los productores 
y sea negado a los especuladores. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MALLET.- Pero éste es un simple 
buen propósito. Esperaremos que se convierta 
en realidad, anotando, sí, que es urgente la 
adopción de normas de esta naturaleza den­
tro de un plan económico antinflacionista. 

Aceptamos la congelación de las rentas de 
arrendamiento; ésta nos parece una de las 
pocas resoluciones justas que ha adoptado el 
Gobierno. 

Sin embargo, consideramos que estas me­
didas no se están tomando con un criterio ar­
mónico, con un criterio de planificación, como 
lo señalara anteriormente a la Honorable Cá­
mara. Ellas no resuelven los problemas fun­
damentales de nuestra economía y no tocan 
siquiera nuestra superestructura económica. 

Señor Presidente, nos interes;'. ahora ana­
lizar el fondo de nuestro problema económi­
co. Hasta ahora no encontramos en esta ac-

titud política del Gobierno soluciones de fon­
do, sino que la adopción de unas cuantas me­
didas de ordenación y algunos buenos propó­
sitos, cuya aplicación tendremos que espe' 
rar, a fin de ver sus resultados. 

Entre estos buenos propósitos se nos habló, 
por ejemplo, de que los preciOS serían conge­
lados. Se dictó un Decreto con Fuerza de 
Ley que, aparentemente, establece dicha con­
gelación. 

Pero, como ya lo he expresado a la Honora' 
ble Cámara, citando las declaraciones de los 
Ministros de Hacienda y Economía, no existe 
tal congelación de precios. Es sólo un 
buen propÓSito malograda. Al plan del Go­
bierno se le denomina antinflacionista, señor 
Presidente, y como primeras medidas se adop­
tan aquellas que, como lo he demostrado, es­
timulan la inflación. 

Nosotros esperábamos que junto con estas 
medidas inmediatas viniera un plan, a largo 
plazo, de trascendencia y de profundidad. El 
señor Ministro de Hacienda nos ha hablado del 
plan que aplicará en el próximo lustro, el 
plan que nosotros llamamos quinquenal, por­
que lustro es un período de cinco años. 

Pues bien, este plan quinquenal que se n01l 
anuncia no lo encontramos en la exposición 
del señor Ministro. Lo hemos buscado con 
ahinco y buena voluntad y no lo hemos halla­
do. Sólo buenos propósitos tan generales y 
formulaciones tan vagas, que no permiten ní 
siquiera colegir en qué va a consistir este plan 
del Gobierno a largo plazo. 

El señor CORBALAN.- Pero nunca tan 
generales como las observaciones de Su Seño­
ría. 

El señor MALLET.- No alcancé a oír a Su 
Señoría. Le concedo una interrupción, Hono­
rable señor Corbalán. 

El señor CORBALAN.- Digo que el plan 
nunca es tan general como las observacionei!l 
de Su Señoría. Nosotros le quedaríamos muy 
agradecidos si, por lo menos, formulara algu­
na observación de fondo respecto del plan 
mismo. 

El señor DURAN. - Llegó muy tarde Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.- Es una lástima, porque 
no ha podido darse cuenta de todo el alcance 
de las observaciones. 

El señor PALESTRO.- No ha perdido abso· 
lutamente nada. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego á. 

los señores Diputados se sirvan guardar silen­
cio. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, voy 
a hacer un resumen de las medidas inmedia­
tas aplicadas por el señor Ministro. Consis­
ten en la supresión de las bonificaciones, pa­
ra equilibrar el Presupuesto, y reemplazarlas 
por una bonificación al consumidor modesto. 
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El señor PALESTRO.- Incluso a los empre­
sarios de micro. 

El señor BARRA.- Su Señoría no entiend~ 
de esto, Honorable colega. 

El señor MALLET. - El Honorable serlO!' 
Corbalán desea conocer mis observaciones al 
plan inmediato. Las voy a resumir y ruego a 
los Honorables colegas de representación del 
señor Corbalán sean amables con él y no me 
interrumpan para que pueda escuchar mis ob­
servaciones. 

Decía que las medidas inmediatas del Go­
bierno son las siguientes: supresión de las bo­
nificaciones y reemplazo por una bonificación 
al consumidor modesto. 

Hemos demostrado y tenemos la convicción 
-y el alza de precios que se producirá en los 
próximos días, lo irá confirmando- que la 
compensación que se da, es injusta y sacrifica 
a las clases proletarias de Chile. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, co­
mo otra de las medidas inmediatas, se nos 
anuncia un control selectivo de 10S créditos. 
Al respecto expresamos que estos buenos pro­
pósitos los han tenido muchos Gobiernos, 
y que si éstos se aplican, lo apJl'i udiremos. 
En todo caso, quedaremos esperando la apli­
cación de ef:ta medida que aún no se inicia. 

Se nos ha hablado de una ordenación tri­
butari?. Expresamos que una ordenación 
tributaria es conveniente, pero es sólo una 
medida formal que no va al fondo de los 
problemas tributarios, porque éstos, en el 
fondo, consisten en aplicar impuestos direc­
tos y progresivos para sanear nuestras fi­
nanzas. 

Se nos plantea ahora ... 
El señor HERRERA (Ministro de Hacien­

da).- ¿Me permite, señor Diputada? 
El señor MALLET.- Con mucho gusto. 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Mallet. tiene la 
palabra el señor Ministro de Hadenda. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- Señor Presidente, creo que el señor 
Mallet, al leer mi exposición, en la parte 
que se refiere a la reforma tributaria, con­
fundió esta parte con la ordenación tributa­
ria, que son cosas completamente distintas. 

En mi exposición, hago presente e insis­
to en que una de las razones por las cuales 
nuestro sistema fiscal está en quiebra, es por 
la falta de un financiamiento permanente 
de los recursos públicos. Por esa razón, 
anuncié la presentación de un proyecto de 
ley de reforma tributaria, que tienda, pre­
cisamente, a superar los defectos en cuan­
to a nuestros ingresos públicos. 

Aún más, anuncié el criterio del Ejecutivo 
en el sentido de que, sin perjuicio de des­
pachar el proyecto aludido, todo nuestro sis­
tema tributario sea revisado, para lo cual, 
también, se ha estimado conveniente contra-

tar técnicos chilenos y extranj er JS, que pue­
dan llevar a cabo una labor de esta especie. 

r"luchas gracias, señor Diputado. 
El señor MALLET.- Señor Presidente, me 

felicito de coinctdir con el señdr Ministro 
de Haci9nda. en cuanto a que destinar los 
recursos que resultan de suprimir las boni­
fiC2ciones para financiar el Presupuesto, no 
es el procedimiento más sano, ya que éste 
consiste en la aplicación de impuestos direc­
tos y progresivos. Esto es fundamental y de 
fondo. 

Si a esta Honorable Cámara llegara un 
prnyecto de tal naturaleza, c'mtará con 
nuestro apoyo. 

En cambio, suprimir las bonificaciones, sa­
crifica n do a los consumidores y destinando 
las diferencias cambiarias a financiar el 
Presupuesto, lo consideramos inconveniente. 
insuficiente e inflacionista, y que no resuel­
ve el problema planteado. 

El gr-ñOl' AQUEVEQUE.- ¿Considera más 
s[u,o mantener los cambios preferenciales? 

El señor MALLET.- Señor Presidente, de­
cía que no habíamos encontrado medidas de 
profundidad; el guarismo usado por el se­
flOr Ministro nara analizar el aumento de 
nuestra producción. era un dat.o incomple­
to. Se limitó a expresar que el aumento de 
la produCCión era de un 3,3 por ciento anual, 
y a concluir que esto significaba (me no ha­
hía un proceso de industrialización en el 
Dais. Nosotros creemos que, precisamente, 
donde hay que poner el acento, donde hay 
que tO!1lar medidRs de profundidad donde 
se puede reaEzar un plan a largo plazo, es 
en esta materia. Dijimos que no ha habido 
aumento de la producción agropecuaria. En 
efecto, en catorce años sólo ha aumentado 
un 4 por ciento. y como éste es un factor de 
retroreso, que paraliza nuestro desarrollo 
económico, me voy a permitir dar otras ci­
fras aparte. Desde el año 1938 a 1952, según 
consta en la Estadistica Chilena, sinopsis de 
1952. Que ya cité, ha disminuído nuestra pro­
ducci6n de centeno. Teniendo '?omo índice 
100 en el año 1938, llega en 1952 a sólo 63.9 
por ciento; la producción de av~na ha dis­
minuido al 83,3 por ciento, y la cebada a 
66,8 por ciento: la producción de lentejas 
ha descendido a 46.7; la producclón de ar­
vejas a 81 por ciento. La produce.iÓn oveju­
na ha descendido a 78,8 y la de terneros a 
34,8; la de vacas, a 59,5 por ciento. 

El señor DURAN- ¡El déficit ya está sal­
dado! 

El señor MALLET.- Este hecho significa 
para nuestra economía tener que destinar 
para alimentos no elaborados, el 11 por 
ciento de nuestro presupuesto de divisas, y 
a bienes de consumo, el 36 por ciEnto de di­
cho presupuesto. 

Por esto, señor Pr-esidente, para nosotros 
éste es, precisamente, el problema esencial, 
donde hay que poner el acento, la tónica que 

I 
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debe tener" un plan quinquenal: una refor­
ma agraria que nos permita llegar al auto­
abastecimiento agropecuario. Esta es una fi­
nalidad que debió contemplar el plan e~onó­
mico del Gobierno y que se halla ausente del 
esbozo que nos ha hecho aquí el señor Minis­
t-ro de Hacienda. 

Es preciso ampliar nuestra área cultiva­
ble; es necesario ir a la' subdivisión de la tie­
rra, suprimiendo el latifundio incultivado: es 
necesario mecanizar nuestras faenas agríco­
las. Hay que construir obras de regadío, puen­
tes y caminos qUe acerquen los centros pro­
ductores a los centros consumidores. 

El señor BARRUETO (don Edgardo) .-- E,~o 
se está haciendo. 

El s-eñor MALLET.- Es urgente hac·er uso 
de las facultades que la ley 7,600 entregó al 
Ejecutivo, que le permiten fijar zonas de cul­
tivo obligatorio, y elevar el standard de vida 
de nu·estros campesinos. Estas son medidas de 
profundidad. No queremos tener un criterio 
negativo, y decimos al Gobierno que si, en 
l'-ealidad desea realizar un plan económico, 
aborde con seriedad y patriotismo la refor­
ma agraria chilena. 

No estamos exaltados. Comprendemos Que 
no estamos en una época que nos permita 
llegar a la colectivización de la ti'erra; com­
prendemos también que en la actual etapa 
de transformación económica de Chile en que 
vivimos, esto es imposible. 

Pero nos parece qUe las medidas relacio­
nadas con el autoabastecimiento agropecus,­
rio, mediante la subdivisión del latifundio que 
nos permitirá ampliar nuestra área cultiva· 
ble, no es posible diferirlas ni un minuto más~ 

Este es, s,eñor Presidente, uno de los as­
pectos fundamentales que debió contener un 
plan económico a largo plazo; esto no esta 
registrado ni en la exposición del señor Mi­
nistro d,e Hacienda ni en la exposición del 
señor Ministro de Economía. 

Y, a este respecto, señor Presidente, m6 
permito solicitar de la bene,,()lencia del s'eñor 
Ministro quiera absolver una pregunta que 
se relaciona con esta materia. 

El señor ALMEYDA (Ministro de Minas).­
¿Me permite una interrupción, señor Dipu­
tado? 

El señor MALL}!;T.- Deseo saber, señor Pre­
sidente, si dentro de las economías ... 

El señor AQUEVEQUE.- El señor Ministro 
de Minas le ha solicitado una interrupción ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Honorable 
señor Mallet, el señor Ministro de Minas ha 
solicitado una interrupción a Su Señoría. 

El señor BARRA.- Es el señor Ministro el 
que habla, y no el Honorable señor Aqueve­
que. 

El señor MARTINE7. (don Haroldo).- Y es 
el Honorable s-eñor Mallet el que está hablan­
do, y no Su Señoría. 

El señor MALLET.- Concedo una interrup­
ción al señor Ministro. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable s·eñor Mallet, tiene la pa· 
labra el señor Ministro de Minas. 

El señor ALMEYDA (Ministro d,e Minas).­
El Ministro de Hacienda, en su exposición 
ante la Honorable Cámara, dejó perfecta­
mEnte dilucidado que uno de los aspectos más 
constructivos del Plan Económico consistía 
precisamente en el reajuste de rentas qUe se 
iba a producir en el plano agrario. La asig­
nación familiar y el aumento de salario vital 
camp·esino constituyen un mejoramiento eco­
nómico para este sector de la población tra­
bajadora que no se había producido jamás en 
la historia de Chile. 

Es conveniente subrayar, entonces, qUe este 
aumento del poQder consumidor en el campo 
es un factor fundamental para el desarrollo 
de la industria nacional, que está en conso­
nancia con la política agraria que acaba de 
insinuar el Honorable Diputado señor Mallet. 

El señor AQUEVEQUE. - Política que el 
Honorabl·[) Diputado no siente. 

-HABLAN VARIOS SEl"iORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- El señor 
Ministro de Agricultura ha pedido una inte­
rrupción al Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET.- C<lD todo gusto se la 
concedo. 

El señor CASTRO (Presidente). - Con la 
venia del Honorable señor Mallet, tiene la pa­
labra el señor Ministro de Agricultura. 

El señor HALES (Ministro de Agricultura). 
- El Ministro de Minas ha tocado algunos 
aspectos señalados por el Honorable señor 
Mallet: la modificación hecha en el sector 
agrícola a través de las medidas económicas 
tomadas por el Gobierno. 

El señor LARRAIN VIAL.- Los dos Minis­
tros han cambiado las tareas que correspon­
den a cada Secretario de Estado. El Minis­
tro de Minas hac'e observaciones relativas al 
Ministerio de Agricultura, y el Ministro de 
Agricultura hace observaciones sobre mate­
rias que incumben al Ministerio de Minas. 

-HABLAN VARIOS SE:t\IORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si-
lencio. • 

Está con la palabra el señor Ministro de 
Agricultura. 

El señor DURAN.- Son ambidextros. 
El señor CASTRO (Presidente).- ¡Honora­

bles señores Lira y Durán! 
Está con la palabra el señor Ministro de 

Agricul tura. 
El señor HALES (Ministro de Agricultu­

ra).- Su Señoría debe saber que los Se­
cretarios de Estado que han hablado hasta 
el momento integran el Comité Económico 
de Ministros; de manera que tenemos obli­
gación de conocer de estas materias, aun­
que algunos aspectos de ellas no sean de la 
incumbenci'l de nuestras Carteras. 

I 
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Decía, señor Presidente, que el señor Mi­
nistro de Minas ya se ha referido a una 
parte del problema al ocuparse de la asig­
nación familiar y del salario mínimo cam­
pesino; con ello, ha tocado algunas ideas 
que el Gobierno había puesto en marcha 
dentro de su plan económico. 

En cuanto al plan de dEsarrollo agrícola 
o a nuestros puntos de vista frente a los 
problemas que afectan a la agricultura, su 
trascendencia e importancia en el Plan Eco­
nómico Nacional serán señalados por el Mi­
nistro de Agricultura, si la Honorable Ca­
mara dEsea escucharlo, en una seSlOn que 
Sus Señorías pueden fijar para el día que 
deseen. 

El Ministro de Agricultura puede decir -y 
esto lo saben 10il parlamentarios dc la zona 
de Nuble, ConCEpción y Maule..!... que, desde 
mañana, se inicia el plan de desarrollo agrí­
cola en esa región en forma coordinada, co­
mo no se había hecho hasta ahora en el 
país, y, seguramente. como lo han dicho 101> 
técnicos extranjEros, como no se ha iniciado 
anteriormente en América. Hemos conju­
gado los esfuerzos del Mbisterio de Agri­
cultura, en los aspectos técnicos para me­
jorar los rendimientos productivos, con los 
del Ministerio de Salud Pública y de Obras 
Públicas. El aumento de la producción agro­
pecuaria y la solución de los problemas de 
nuestra población rural, tan abandonada, se 
lograrán con el aporte de los técnicos, fun­
cionarios y medios económicos con que cuen­
tan estos trEs Ministerios. Ninguna de es­
tas medidas podrá ponerse en práctica en 
forma dispersa. 

Este plan, que iniciamos mañana en Chí­
llán, y que ha sido conocido por los parla­
mentarios de todos los sectores de esta Ho­
norable Cámara y del Honorable Senado, es 
uno de los más serios esfuerzos que se har! 
realizado hasta la fecha, pero él solamente 
SErvirá de punto de partida. El Gobierno sa­
be que, en materia de desarrollo agrícola, 
son muchas las cosas que se deben hacer. 
Es muy sencillo decir, como lo ha hecho Su 
Señoría, que se construyan más caminos, 
más puentes, más obras de regadío; pero 
todo esto significa un enorme despliegue fi­
nanciero a que el país, en estos momentos, no 
está capacitado para hacer frente. Por eso, 
mañana, al inaugllrar este plan de desarro­
llo agrícola, trataremos de destinar los mo­
destos recursos de que disponemos de acuer­
do con convenios internacionales suscritos. 
Contam'os, al mismo tiempo, con la ayuda 
de los sectores interesados en el propia au­
mento de la prOducción agropecuaria. De 
esta manera, podremos obtener un aumento 
de nuestra producción en las provincias que 
tienen uno de los rendimientos más bajos 
de Chile, y que han sido bastante afecta­
das en sus cultivos, y, al mismo tiempo, un 
mejoramiento de las condiciones sanitarias 
de esa zona. 

Por eso, hago presente esta tarde en la 
Honorable Cámara que una exposición com­
pleta sobre política agraria deberá abordar 
aspectos que vayan desde el abastecimiEnto 
en materia agropecuaria, hasta el uso y la 
tenencia del suelo. Todos los proyectos en­
viados al Congreso serán. explicados en el 
momento que Sus Señorl.as lo deseen. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Puede 

continuar el Honorable señor Mallet. 
El señor MALLET. - Me alegro de que los 

señores Ministros de Minas y de Agricultu­
ra hayan confirmado la fuerza de los argu­
mentos que estoy exponiendo. 

Decía, señor Presidente, que un plan a 
largo plazo que aumente, realmente, la pro­
ducción chilena, precisa reformar el régimen 
de la tierra. No es solución la firma de un 
convenio con Estados Unidos, mediante el 
cual, con una contribución de quinientos mil 
dólares, que nos obliga a nosotros a entregar 
alrededor de cincuenta millones de pesos, se 
realizarán algunas pequeña,s obras de ade­
lanto que, en definitiva, favorecerán a los 
terratenientes. Hay que abordar, con valen­
tía, el problema de la tierra, aumentar la 
producción agropecuaria, a fin de evitar que 
el proceso de desarrollo económico del país 
se vea detenido por este factor regresivo. 

Las medidas que hasta ahora se han to­
mado son el resultado de nuestros esfuer­
zos. La asignación familiar, repito, fue incluí­
da en el proyecto de Facultades Especiales, 
a indicación del Honorable señor Albino Ba­
rrlÍ, y el salario vital campesino, por inicia­
tiva del ex Diputado de nuestro partido, don 
Ernesto Antúnez. De manera que nosotros 
tenemos autoridad no sólo para reclamar del 
Gobierno la aplicación de estas medidas, si­
no, al mismo tiempo, para exigir el cumpli­
miento de un plan agrario que contemple el 
aumento del rendimiento del trabajo agra­
rio, mediante la liquidación del feudalismo en 
los campos y la superación del atraso econó­
mico y técnico en la explotación agríCOla. 

Veamos otro aspecto del problema. Hace 
unos instantes, el Ministro de Agricultura, 
señor Hales, dijo que nuestros medios son li­
mitados. Pues bien, en el día de ayer con­
currí a la Comisión de Educación Pública de 
esta Honorable Cámara, con el Objeto de for­
mular una indicación, destinada a proporcio­
nar nuevos recursos a la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales, pa­
ra que pueda realizar una política de cons­
trucción de escuelas rurales. 

Consistía mi indicación en substituir la 
obligación que tienen los agricultores, y que 
muy pocas veces cumplen, de costear y man­
tener escuelas en los campos, por la de sus­
cribir acciones de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales en un 
pareen taj e determinado ... 
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El señor RODRIGUEZ LAZO.- ¿Por qué 
no realizó eso Su Señoría, cuando fué Minis­
tro? 

El señor MALLET.- Mandé a la Honora­
ble Cámara el proyecto correspondiente. El 
aparece en el Boletín N. o 270 de la Comisión 
de Educación Pública. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MALLET. - Pues bien, señor Pre­
sidente, esta iniciativa que habría permiti­
do abordar el problema planteado por el se­
ñor Ministro de Agricultura y que al mismo 
tiempo restaría bienes destinados al con su -
mo por los grandes propietarios, fue recha­
zada' en la Comisión, a indicación del señor 
Ministro de Educación. También votaron en 
contra de esa indicación los Diputados de 
Gobierno, con excepción del Honorable sef10r 
Naranjo, que votó a favor. 

El señor NARANJO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor MALLET.- Con todo gusto. 
El señor NARANJO.- Creo necesario de­

jar en daro la actitud del señor Ministro de 
Educación. En realidad. el señor Ministro no 
se opuso a que se otorgaran mayores entra­
das a la Sociedad Constructora de Estableci­
mientas Educacionales. Lo que pasó fue que 
este Secretario de Estado no deseaba que se 
presentaran nuevas indicaciones, a fin de 
que el proyecto se aprobara cuanto antes, 
porque pensaba que cualquiera otra indica­
ción podría retrasar el pronto despacho de 
dIsposiciones que son muy interesantes. 

Por otra parte, no debe olvidar el Hono­
r.lble señor Mallet que el propio señor Mi­
l'istro expresó que a continuación iba a en­
viar otro proyecto, en el cual se iban a con­
siderar una serie de ideas más, entre las 
cuales estaba la de Su Señoría. Manifestó 
que esto se iba a hacer en la forma más rá­
pjda posible. 

De manera, señor Presidente, que, si no se 
aprobó la indicación del Honorable señor 
Mallet, fue únicamente, y esto quiero que 
quede en claro, porque se deseó que el pro­
yecto que discutía la Comisión de Educación 
fuera despachado lo más pronto posible. 

Nada más, señor Presidente. Muy agrade­
cido por la interrupción. Honorable Diputa­
do. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET. - He destacado el he­
cho concreto. Por 10 demás, siempre hay ex­
cusas cuando no se quiere aprobar algo. 

Señor Presidente, la exposición del señor 
Ministro de Hacienda contiene también otras 
materias. Abordó el señor Ministro la situa­
ei.ón de nuestra industria salitrera. 

Saben los Honorables Diputados que uno 
de los problemas que el actual Gobierno ex­
presó que iba a encarar, analizar y resolver 

con más decisión, es el problema de la indus­
iria salitcrra. Personeros del Gobierno ha­
blaron de la decadencia de nuestra prOduc­
ción, de la pérdida constante de nuestra im­
portancia como país productor de salitre en 
los mercados mundiales. Se hizo presente 
también que existiría una extraña concomi­
tancia entre los dueños de las principales 
plantas productoras del salitre natural de 
Chile, y los productores de salitre sintético 
en el extranjero. Además, se dijo que se ha­
brían desguazado oficinas nacionales. Se nos 
habló de las enormes utilidades de las gran­
des CompafiÍas y se expresó, por personeros 
responsables, que existirían irregularidades 
en el manejo de los negocios de la Compañia 
de Tarapacá y Antofagasta. 

El Honorable Senador señor Allende, en 
forma insistente, pidió. en el Honorable Se­
riado. que se enviara una minuta de los fa­
bulosos sueldos que ganan los funcionarios 
de la "Covensa". 

Creímos que el Gobierno haría una am_ 
Dlia investigación sobre la materia deter_ 
~1hlaría responsabilidades y adopta~ía una 
política justa, teniendo en cuenta el inte­
tés nacional. 

Pero. sellar Presidente, ¿qué nos dice el 
s€üor .Ministro de Hacienda a este respec_ 
to, en su exposición? Sostiene que "el plan 
que el Gobierno ha estudiado contempla 
también el aumento de las sumas que hoy 
día se permiten imputar al costo industrial, 
por coneepto de amortización de las plan_ 
tas. y por intereses". Y, en otra parte de 
su discurso. nos agrega que es preciso oar 
un nuevo trato a las empresas, que les per­
mit.a una mayor amortización, para lo cual 
suprimirá los cambios discriminatorios. 

¿En qué se traduce, hasta ahora, este nue­
vo trato a la industria del salitre, según 
las noticias que tenemos y que ojalá nos 
fueran desmentidas? En que, sin mayor aná­
lisis, se modifica para el salitre su cuota de 
retornos y el tipo de cambio a que liquidan 
sus disponibilidades. elevándolo al tipo ban_ 
cario. Esto significa que las industrias sa­
lineras podrán obtener por cada dólar que 
liquiden un precio que excede casi el ciento 
por ciento del que obtenían en la actualidad. 

¿Cuáles son las nuevas utilidades que ob­
tendrán las compañías americanas por este 
concepto? No lo sabemos. Se anuncia, .sí, 
que, en cambio de estas franquicias, extra­
ordinarias, se aumentará la participación 
elel Estado en las utilidades de la "Coven_ 
sa" entre un veInticinco a un cincuenta 
por' ciento. 

Pero nosotros creemos que asto no cons­
tituye una compensación, porque no se han 
calculado las utilidades que obtendrán las 
industrias como consecuencia de este nue­
vo tipo de cambio. y porque no se fue a una 
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revisión del sistema tributario de absoluta 
exención de que gozan. 

Voy a dar un ejemplo. La Compañía de 
Tarapacá y Antofagasta, con el nuevo tipo 
de cambio. pOdría hacer lo siguiente: ce­
rrar todas las plantas que explotan el sao 
litre con el antiguo sistema "Shanck"; de_ 
jar abierta solamente la Oficina Victoria; 
pagar todos los gastos de explotación que 
tienen esas plantas sin hacerlas producir; 
y con la sola producción de la Compañía 
Victoria obk:ner utilidades. ¡Imagínese la 
Honorable Cámara las utilidades que re­
presen~a para las Compañías norteameri­
callas mecanizadas y para la Tarapacá que 
haría trabajar la totalidad de sus ekpre· 
sas, el cambio del dólar, gracias a esta po­
lítica de nuevo trato que emplea el Gobier­
no. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien_ 
da). - ¿Me permite una interrupción, Ho_ 
norable Diputado? 

El señor MALLET. - Con todo gusto se­
ñor Ministro_ 

El señor CASTRO (Presidente). - Con la 
venia del Honorable señor Mallet, tiene la 
palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
d8.). -- Señor Diputado, me gustaría ha. 
eerle una pregunta previa. ¿Su Señoría ha 
estudiado a fondo la a(~tual situación de la 
industria salitrera? 

El señor MALLET. - Tengo el conoci­
miento que puede tener una persona con 
ideas generales y con inquietudes políticas, 
económicas y sociales. No soy técnico en 
la materia. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da). --- He planteado esta pregunta a Su 
Señoría. frente al problema de esta indus­
tria de exportación, que es fundamental al 
país, porque, en este momento, no nos po­
demos contentar con ideas de carácter ge_ 
neral, con críticas que no están fundadas 
en la realidad, que no estan basadas en 
cifras estadísticas. Se trata de un proble_ 
ma, señor Presidente, demasiado serio pa­
ra hacerlo susceptible de apreciaciones más 
o menos fáciles. en un debate de tipo par­
lamentario. 

En este instante, como lo ha anunciado 
la prensa, el Gobierno está estudiando un 
nuevo trato con la industria salitrera, En él 
estamos considerando las nuevas condicio­
nes del mercado del salitre. Son condiciones 
difíciles. Como lo anuncié en días pasadOS 
en esta Honorable Cámara, el precio del 
salitre en el mercado internacional ha te­
nido una baja de cinco dólares. 

Por otra parte, bien sabe y conoce el Ho· 
norable Diputado la difícil situación que se 
le ha creado a la provincia de Tarapacá con 
los productores de tipo marginal. Es indis­
pensable afrontar esta situaCión; es lndls_ 

pensable que el Gobierno, en forma decisi_ 
va y permanente, considere la vida de esa 
provincia. Pues bien,de acuerdo con este 
criterio y con estas condiciones, estamos 
estudiando un plan salitrero, que será pre­
ssntado, oportunamente al· Congreso Na_ 
cional. en la forma de' un proyecto de ley. 

Por estas consideraciones, agradecería al 
Honorable Diputado que, frente a este plan­
teamiento de carácter más o menos general 
que está haciendo con respecto a la industria 
del salitre, diera mayores antecedentes o se 
sirviera complementarlo con mayores afir_ 
maciones de índole estadística. Por ejemplo, 
el señor Diputado ha dicho que la industria 
del salitre obtendría una mejoría del orden 
del ciento por ciento, si se suprime todo re. 
torno. Esto no es efectivo. En este momen­
to, el camblo de retorno medio del salitre es 
aproximadamente, de ochenta pesos por' do: 
lar. De acuerdo con el criterio del Ejecutivo 
de arreglar la situacióncambiaria esta coti­
zación pasaría a ser de ciento die~ pesos. Es 
decir, en caso alguno, podemos hablar del 
ciento por ciento. 

Por otra parte, señor Presidente, el Hono­
rable parlamentario ha olvidado señalar en 
las breves referencias que ha hecho, las com­
pensacionEs fiscales, a través de un incremen­
to de la participación fiscal en la Corpora­
ción de Ventas de Salitre y Yodo, lo que bien 
podría haber hecho, en lugar de indicar los 
datos que ha expuesto sobre el probltma 
de la amortización, que, según creo, lo están 
induciendo a engaño, pues bien conozco el 
elevado espíritu patriótico de Su Señoría. 

Bien es sabido que, si ha habido un pro. 
blema grave en la industria salitrera, en los 
últimos veinte años, es, precisamente, el pro­
blema de la descapitalización. Hace poco 
tiempo, estuve en la zona norte, y, en 
el terreno mismo, pude comprobar cómo, por 
lenidad de Gobiernos anteriores, no se ha 
dado una solución de fondo al problema sa­
litrero, no se ha encarado una política salio 
trera de gran vuelo. Es esto lo que nosotros 
queremos pedir al Parlamento chileno en po_ 
co tiempo más. Estamos seguros de que too 
dos los sectores de esta Honorable Cámara 
nos acompañarán en nuestro planteamiento, 
que será patriótiCO y realista: Deseamos que 
se vaya más allá de las meras especulaciones 
de carácter general o doctrinario. 

Nada más, señor Diputado, y muchas grao 
cias. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, qui­
siera aprovechar esta oportunidad que nos 
proporciona el señor Ministro, al darnos al­
gunas explicaciones sobre la materia en de. 
bate, para formularle algunas preguntas en 
torno a este problema. 

Comencé por manifestar que lo que más 
deseaba era ser desmentido en mi afirmación 
de que este nuevo trato era, como decía hace 
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algunos momentos, lesivo a los intereses na­
cionales. De las informaciones bastante va 
gas que se filtran, a través de la prensa, apa­
rece esta conclusión. Por este motivo, quIsie­
ra que el señor Ministro me contestara algu­
nas preguntas: primero, ¿se va a otorgar 
igual cambio a la totalidad de las empresas 
o se van a tener presente los distintos costos 
de cada uno de las "usinas"? 

El señal' HERRERA (Ministro de Hl!cien. 
da) . - ¿Me permite, señor Diputada? :\Ul1. 
que no deseo entrar a debatir los detalles de 
la industria del salitre, voy a contestar a Su 
Sefloría con otra pregunta: ¿cree el señor 
parlamentario que es posible, en este mamen· 
to, de acuerdo con nuestra legislación vigen­
te, tener cambios distintos para una misma 
industria? Su SeflOría, que es conocedor de 
la legislación cambiaria, puede contestar e~­
ta pregunta. 

El seiíor CASTRO (Presidente).- Ruer,o al 
Honorable señor Diputado, lo mismo que al 
señor Ministro de Hacienda, que se sirnD 
evitar los diálogos y dirigirse a la Mesa. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MALLET. - Creo que el señor Mi­

nistro, al contestarme con otra pregunta. me 
está dando ya la razón. Implícitamente, me 
está indicando que se va a aplicar el mismo 
cambio a todas las empresas, existiendo po_ 
sitivamente algunas que, por tener procedi­
mientos atrasados, hoy día obtienen pérdt 
das, y otras, con procedimientos más muder .. 
nos, grandes utilidades. Al establecer, pues, 
el Gobierno este nuevo trato y dar un mismo 
padrón para todas las Compañías, va a per­
mitir a las Compañías americanas y a la Ofi­
cina Victoria obtener grandes utilidades, en 
perjuicio del país. Este es el problema fun­
damental. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacienda) 
- ¿Me permite una interrupción, sefior Di-
putado? . 

El señor MALLET.-- Dentro de unos inst::.n­
tes, señor Ministro. 

ES posible, señor Presidente, que la legis­
lación actual no contemple disposiciones so­
bre esta materia; pero para eso hay un Par­
lamento en el cual el Gobierno cuenta con un 
crecido número de representantes, y dentro 
del cual también estamos los diputados del 
Frente del Pueblo, para cooperar en cualquier 
acción del Gobierno tendiente a buscar una 
justa solución al problema planteado. 

Nosotros creemos posible, señor Presidente, 
que el Estado realice la explotación directa de 
las reservas salitreras; pensamos, asimismC1, 
que se debe establecer un control de la indus­
tria, y creemos también que debe existir un 
criterio discriminatorio al otorgar los cambios 
a estas empresas. Eso es lo patriótico, lo .iusto 
y lo que resguarda el interés nacional. 

Ahora, con mucho gusto, le concedo la in­
terrupción que me había solicitado, señor Mi­
nistro. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacienda). 
- Como Su Señoría lo ha reconocido en este 
momento, en materia de régimen de cambios ... 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite una interrupción, seüor Ministro? 

La Mesa ruega a los señores Ministros, y 
a los Honorables Diputados se sirvan dirigirse 
a la Mesa cuando hagan uso de la palabra 
a fin de centralizar el debate. 

El señur HERRERA (Ministro de Hacienda) . 
-- Le pido que me excuse, señor Presidente. 

Como lo ha reconocido el señor Diputado, ac­
tualmente, de acuerdo con las normas legales 
vigentes en materia de régimen cambiario, no 
se pueden establecer cambios discriminatorios 
para un mismo tipo de actividad. Elio requeri­
ría, en el futuro, una modificación de índole 
legisla tiva. 

Como bien sabe el Honorable Diputado, en 
este momento la industria del salitre está ... 

El señor MALLET. -Mi pregunta se enea­
minaba a saber si encarará el Gobierno un 
cambio discriminatorio. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacienda). 
- Se puede encarar, Honorable Diputado. 
Con ese objeto se están haciendo los estudios 
para presentar al Congreso un proyecto de ley. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET.- Tengo la esperanza de 
que el "se puede" del señor Ministro, se trans­
forme en un "se debe". 

Paso a analizar otro de los aspectos de la 
exposición del señor Ministro, que constituye 
uno de los problemas fundamentales de la 
economía nacional, y que ha sido factor re­
gresivo en el desarrollo de la producción chi­
lena. Sobre esta materia esperábamos de par­
te del Gobierno una exposición exhaustiva; 
me refiero al problema del cobre. 

Se nos dijo por el señor Ministro de Ha­
cienda, que el señor Ministro de Economía 
vendría a la Honorable Cámara a exponer 
sus puntos de vista sobre este problema. 

El señor Ministro de Hacienda. sólo hizo 
una referencia de tipo general, citó y fijó 
grandes líneas, y nos anunció que el señor Mi­
nistro de Economía se referiría en forma más 
la ta a este problema. Hemos leído con de­
tención la exposición del señor Ministro de 
Economía, y éste se remite a las palabras del 
señor Ministro de Hacienda, y sólo expresa 
tam bién ideas vagas sobre la materia. Vamos 
a a bordar algunas de estas ideas generales. 

Se anuncia de parte del Gobierno la inten­
ción de buscar, conjuntamente con los produc­
tores -repare la Honorable Cámara- un ré­
gimen de retorno y cambiario. Dice expresa­
mente el señor Ministro de Hacienda: "Res­
pecto a los regímenes de retorno y cambiarío. 
el Gobierno se propone buscar conjuntamente 
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con los productores, una solución de conjun­
to que a la vez que cautele celosamente el in­
terés del país, asegurando estabilidad a los 
ingresos que deben derivarse de la industria, 
establezca condiciones favorables para la ex­
pansión de las explotaciones, y para que se 
realicen inversiones imprescindibles." 

Señor Presidente, nosotros creemos que si 
ha habido una explotación abusiva y con­
trdria al int,erés nacional es la que han lHo­
cho las compañías americanas cOn nuestro 
(ob1"e. 

Es sabido, seríor Presidente, que la priJduc­
(')ón de cabriO chileno está entregada a Ud 

[',rupo r·edueido de empresas que constituyelJ 
un monopolio; :; con las cifras l'>-tadísticas 
q[,'é: cité en la pr;r¡~era parte de mi interven­
Clan demostré que el aumento de j)!'oducción 
rllillera -en los úJEmos 14 años ascendía L1 
total sólo al 13 010, menos del 1 010 anuales; 
y que, precisamente, era factor regresivo qu,c 
irnpedía el libr-e desarrollo de la economía 
nacional, esta falta de interés de las empre­
sas imperialistas por aumentar nuestra pro' 
ducción cuprífera. Como forma de resolver 
c.::te problema, Cr8-f P; señor Ministro que la 
solución es buscar, en conjunto con las com­
pañías; ~un régimen que sea un aliciente pa­
ra que éstas efectúen nuevas inversiones. 

Honorable Cámara, voy a dar a conocer las 
utilidades que han tenido estas empresas en 
i"Ús último:; tiempos. Estas empresas, para 
!.us cuales el Gobierno ha formulado esta po­
lltica de nuevo trato que les va a permitir 
ceval' sus amortizaciones a fin de darles 
aHci'ente para sus inversiones, han teni,j() 
las siguientes utilidades: la Chile Explora­
tion Compa!,y, con un capital de catorce mi­
llones de dólé:res, destinó a reservas utilida­
d·es por 68. 3J6. 000 de dólares, repartió el año 
1952 dividendos por 11.500.000 dólares, y 
úbtuvo una utilidad efectiva de 16.425. oUO 
dólares; aparte ésto, tiene amortizaciones 
acumulad,as por la suma de 72.549.000 dó­
laré's. La Andes Copper, con un capital d.:: 
7] .647.000 dólares, tiene res·ervas de utili­
dades por 11. 010.000 dólares, un capital efec­
tivo de 82.658.000 dólares, y ha acumulado 
autorizaciones por 27.661.476 dólares. y la 
Braden Copper, con un capital de 2.333.000 
dólares, tiene res,ervas de utilidad,€s por 
45.008.000 d,e dólares, dístribuyó el año 1951 
dividendos por diez millones de dólares, ob­
tuvo una utilidad efectiva de 12.200.000 dó­
lares, tiene un capital real de 47.140.000 
dólares. y una amortiz'ación acumulada de 
45.512.000 dólares. 

Estas cifras demuestran la forma cómo 
estas empresas imperialistas, a las que el 
Gobierno quiere darle un "nuevo trato", hl"l.ll 
estado y están explotando al país, Pero, oig;t 
otros dato" la Honorable Cámara: La Chile 
J¡¡xploration Co. fué organizada en 1912; fué 
adquirida de míster Burrage en ochocientos 

lJt:henta y cinco mil dólares, can las perte­
llUlcia, correspo~dientes. Soe invirtieron en 
l'xploraclr·nes. sOlldajes. derechos de aguas, 
dcétera, dos millones de dólares, y, ('y¡ el 
rl1lsmo año, se incorporó a la nueva sociedao 
t,.t Chile Copp'2r del Estado de Maine con un 
',>J.pital de veinte millones de dólares, dlvidi·· 
do €Il cuatro millones d'e acciones de un va­
.or de ei"-.1cu dólares cada una. E.,~a trans·· 
¡)('ción se cumplii tu forma de que los ce,le •. 
1 t:' recib.e. UD ~rcs millones de dólares (le 
ccct:iones de la nueva entidad, y cinco mi­
Eoneé' r¡" dólarof:~ PIl bonos convertibles. En 
r·SSUrrlc[J los lllicíadores de ChuquicumaLa, 
"j, un soio año, Con una inversión de du~ 
willones de dólares, obtuvieron quince millú­
)'·;'s de dólares 'm acciones, y cinco mÍlloD.cs 
de dólares en bonos. 

En abril del ario 1913 se organizó la Ch;!e 
GeppeJ del Estado de Delaware, c{m 95 mi­
li ).11:8 de dólares cit' capital, el que fué íntc·· 
gf8.ment,e tl'ai;sfl:rido a la Chile Copptr, es 
decir a los hermanos Guggenheim y sus aso­
dados que poseían todas las acciones de la 
llltÍma empresa. 

La Chile Copper de Maine procedió a en­
tfPgar sus acciones en la Chilex a la Campa' 
l-IIa del Delaware, y devolvió los derechcs de 
;:egua. terrellos. etcétera. Los bonos y deben­
turcs emitid(Jó' se cancelaron, y se esfumó la 
Compañia del Estado de Maine. La Compa­
i1i& de DElaware aumentó su capital autori­
zado a 110 lIlillones de dólares, con el objeto 
d·2 lanzar ,llJa emisión de 15 millones de dó­
lares en 00110S, de 7 010, y a diez años plazo. 
Esto se hizo en marzo de 1913. Se fijó la con' 
v(rtlbilidad rle los bonos en acc'iones c!.€ la 
Compañía de Dtlaware en ('ualquier momen­
LO, hasta 1923. El dinero obtenido de la ven" 
ta de los bonos se destinó al pago de antici­
po,o hrchos por 1'1 Ch;lean y a cubrir los gas­
tc,s l.e organización. 

Los bonos n') fueron lanzados al mercado· 
y míster Guggebeirn suscribió 10 millones de 
dólares. Es decir, los inversionistas, en lugar 
de incrementar sus inversiones en accione.!S. 
pr·est.aren dinero a su propio negocio. En 
lU23, vendieron el negocio a la Anaconda. 

R'esulta, pues, como resumen de lo que he 
c':presado, lo siguiente: en 10 años de nego­
c~acion,~, dos millones de dólares, por efecto 
d·e estos manipuleos financieros, se transfor­
;'laron en 130 millones de dólares. 

El problema se repite, señor Presidente, 
si St analiza :a situación d-e Potrerillo5. Es 
a~;i como. la Anccs Copper Mining .se organi­
zó el 8ño 1920 

El ,,"·f1or LEA PLAZA. - ¿ Cuándo vamos a 
l:egal' al Nuevo TC<.tamento'? 

El señor HArWA - ¡Cuánd0 Su Señr:ría 
vuelva a llegar a la N. U. por equivoeación! 

El señor MALLET,- Decía, s~ñor Presi­
dente, que la situación de Potrerillos es se­
mejante a la de las empresas que he men­
cionado. Mi deseo habría sido dar detalles 
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y resúmenes explicativos de cómo esta Com­
pañia, mediante la explotación que ha hecho 
de nuestra riqueza cuprífera, ha doblado va­
rias veces su capital. Debo expresar, asimis­
mo, que la Braden, con un capital inicial 
de dos millones de dólares, ha acumulado 
una amortízación de 45 millones de dólares, 
y ha distribuído una utilidad, en un solo 
año, de 10 millones de dólares. 

Pero al Honorable señor Lea Plaza no le 
interesan estos datos. 

El señor LEA-PLAZA.- Porque ya los co­
noce;¡;nos ... 

El señor BENA VIDES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MALLET.- Con todo gusto, se­
ñor Diputado. 

El señor BENAVIDES.- Hemos escuchado 
con mucho agrado las informa ClOnes que el 
Honorable señor Mallet ha dado sobre las 
utilidades de las compañías cupríferas, a pe­
sar de que el detalle de ellas era ya del co­
nocimiento público. 

Sin embargo, no ha señalado Su Señorla, 
al hacer la historia de estas utilidades, qué 
se hizo durante los anteriores regímenes pa­
ra evitar estos abusos. Eso ilustraría bastan­
te el criterio de la Honorable Cámara, que 
ha estado escuchando con interés su exposI­
ción, y permitiría orientar nuestro criterio 
acerca de qué se pOdría hacer en adelante 
en torno a esta materia. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, yo 
no tendría ningún inconveniente en entrar 
a hacer la historia tributaria de la indus­
tria cuprífera en Chile, que permitió, a tra­
vés de un proceso realizada en los últimos 
catorce años, ir lentamente restando utiU­
dades a las empresas del ramo 

En este largo proceso, se fueron recogien­
do parte de estas utilidades, hasta llegar a 
la última legislación, que estableció que la 
diferencia de precio entre 24 a 35,5 centavos 
seria exclusivamente de beneficio fiscal. 

Existe todo un largo proceso, en el cual 
el Parlamento chileno y algunos gobernan.­
tes han estado luchando con patriotismo por 
ir. precisamente, restando tan cuantiosas 

. utilidades a las empresas. 
¡Por esto nos sorprende, que ahora se In­

tente un nuevo trato, y se procure llegar a 
acuerdos con las empresas para nuscar fór­
mulas elUe les otorgue nuevas ventajas en 
perjuicio del patriotismo nacional! 

Fl señor ALMEYDA (Ministro de Minas).­
(,Me permite una interrupción, Honorable 

Diputado? 
El señor MALLET.- Con todo gusto. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la. 

palabra el señor Ministro de Minas, con la 
venia del Honorable señor MaIlet 

El señor ALMEYDA (Ministro de Minas).­
Señor Presidente. quiero dar respuesta a las 
pala bras pronunciadas por el Honorable se-

ñor Mallet, sobre la política cuprifera del 
Gobierno. 

Creo que el Honorable Diputado inclusive 
dió lectura a la parte pertinente de la expo­
sición que hizo el señor Ministro de Hacien­
da. En esta parte, el señor Ministro de Ha­
cienda señala que, en cuestiones de orden 
tributario y cambiario, se va a llegar a un 
arreglo conjunto, que tienda a dos objetivos. 

El señor DURAN.- ¿Conjunto, con qÜién, 
señor Ministro? 

El señor ALMEYDA (Ministro de Minas).~ 
Con las Compañías. Se trata de un arreglo 
entre el Gobierno y las Compañías, con un 
doble objetivo. 

El primero, es cautelar el actual aporte que 
las Compañías hacen a las finanzas fisca­
les a través de las divisas que proporcionan 
y a través de los impuestos que pagan. 

El segundo, es buscar un sistema que fa­
vorezca el desarrollo de la industria cuprf­
fera nacional. 

En cuanto al primer objetivo, es indiscu­
tible que el Honorable señor Mallet no se pue­
de oponer a que el Gobierno trate de cau­
telar el nuevo régimen de aportes con que 
ahora contribuye la minería extranjera al 
Estado de Chile. 

y en cuanto al segundo, se pretende, sen­
cillamente, sustituir el actual régimen de 
impuestos que se aplica a través dE' los cam­
bios preferenciales, por un sistema tributa­
rio más racional: el gravamen a las utilida­
des que, jndiscutiblemente, es más conve­
niente para el interés fiscal y para el des­
arrollo eccnómico del país. 

Por otra parte, el Honorable señor Ma­
llet no se ha referido a otros aspectos de 
la política cuprífera abordados por el señor 
Ministro de Hacienda, que es fundamental­
mente necesario considerar para comprender 
el criterio del Gobierno sobre {'sra materia. 

Ha olvidado referirse a un aspecto tan im­
portante como es el propósito del Gobierno de 
dar a una entidad distinta del Banco Cen­
tral, y con el carácter de permanente, el 
ejercicio del estanco que el Estado, práctica­
mente, tiene hoy día sobre la prOducción de 
cobre . 

Esta medida, de suyo importante, tiene 
tales relieves porque cualquiera política de 
largo alcance que persiga el propósito ele in­
tegrar el cobre a la economía nacional debe 
tener, primeramente, el mecanismo apropia­
do para conocer los mercados del mundo y 
para manejarse. vendiendo, int€rcambiando 
la producción, etcétera. 

En segundo lugar, debería hacerse resalt.ar 
el objetivo, también nominado por el señor 
Ministro de Hacienda. de crear un organismo 
que tienda hacia el control y la fiscalización 
internos de las compañías productoras de co­
bre mediante una modificación de la actual 
Superintendencia del Salitre, cosa que ló­
gicamente hace mucha falta. 
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Solamente en globo y en conjunto, consi­
derando todos y cada uno de estos aspectos,. 
puede apreciarse el sentido de la política cu­
prífera del Gobierno y comprender que ella 
resguarda, indiscutiblemente, los intereses na­
cionales y constituye, quizás, uno de lo.s pa­
sos más decisivos hacia la integración del co­
bre en la econo.mía nacional, política que el 
Gobierno está dispuesto a realizar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MALLET.- No había alcanzado a 

referirme aún a la Corporación del Cobre, 
tema q1le figura en la minuta que sirve de 
pauta 8. mi intervención. 

Y, se-'íor Presidente, no podía ser de otra 
manera. Tengo autoridad para referirme a es­
ta materia, pue¡;to que ha sido un Honora­
ble Senador de mi Partido el primero en plan­
tear en el Honorable Senado la necesidad de 
crear la Corporación del Cobre. Sí, señor 
Presidente, ha sido el DodoT Salvador Allen­
de quien, desde antiguo, ha estado exigien­
do una solución de este problema e, inclu­
sive, ha presentado un proyecto de ley al 
respecto. ¿Cómo, entonces, no nos va a in­
teresar la corporación del cobre? 

Pero, en e¡;tos momentos, me estoy refirien­
do a la gravedad que revisten algunas afir­
maciones del Gobierno, en torno a su política 
cuprífera. Me refiero a la afirmación del 
Gobierno de buscar esta política a través de 
conversaciones directas con las compañías. 
Sabemos Que el Ejecutivo y el Parlamento son 
poderes soberanos y, por lo tanto, estimamos 
peligroso este procedimiento de buscar la 
solución del problema cuprífero a través de 
conversaciones con los propios interesados, 
con las propias compañías. Y estimamos que 
esto es aún más grave cuando en torno al 
problema del cobre, en la exposición del se­
ñor Ministro, escuchamos frases como éstas: 
"Por otro lado, es preciso destacar que ha 
continuado vigente nara la industria un sis­
tema cambiarío discriminatorio, Que si bien 
ha cautelado una cuota relativamente esta­
ble de retornos, no es menos cierto que im­
plica un sistema rígido, Que gravita desfa­
vorablemente sobre los costos y que tiende a 
desalentar mayores inversiones en la indus­
tria" . 

Yo daba cuenta, señor Presidente, de la::, 
enormes utilidades Que han tenido estas em­
presas, precisamente, porque no creo que un 
inv"r',innista nued8. sentirse desalentado cuan 
do l'°cibe las -cuantiosas utilidades y hace las 
re~er17a ~ e'{traordina rias Que señalan los da­
tos "Uf' ? cabo de citar. 

E' ,.,,"'inr ll~RRE'R,.a. (Ministro de Hacienda). 
_ ·l\.fn ""rmite ~pfíor DiuutarJo? 

P' . o:;"r P-I\STRO (Presidente).- Con la 
ve"'~ -Tel r:r""'''ra'''e señor Mallet, tiene la 
p:,' ',,~ 01 ~f'fíf)r Ministro. 

r" _e'" - r r:rF,'q,lZF,RA (Ministro de Hacienda). 
_ r-, ;-'e~'l f'nnocer el criterio del Honorablt; 
pa~'--'~-hrio, en el sentido de si se opone a 

que haya nuevas inversiones en la industria 
del cobre y en la producción cuprífera na­
cional. Le formulo esta pregunta, porque de 
sus palabras yo infiero que es partidario de 
manf,ener el nivel actual. 

El señor MALLET.- No vaya contestarle 
al señor Ministro con otra pregunta, sino con 
claridad. . 

No nos oponemos a que se aumente la pro­
ducción;creemos que es indispensable ir a 
la refinación del cobre "blister" de Chuquica­
mata. Estimamos urgente buscar nuevos mer­
cados para la industria cupnfera; pero nos 
parece que las actuales utilidades que tienen 
las empresas cautelan ya, en forma excesiva, 
los intereses de los capitalista~. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacienda). 
-Muchas gracias, 
El señor MALLET.- Señor Presidente, voy 

a terminar mis observaciones haciendo pre­
sente que no hemos escuchado de parte del 
Gobierno -y nos interesaría mucho oírlo-­
una exposición en torno al grave prOblema 
que aqueja actualmente al cobre chileno. Las 
informaciones de prensa nos han dado cuen­
ta de Que ya hay en "stock" 60·000 toneladas 
que no tienen colocación, al precio en vigen­
cia. AsimismlJ, hemos tenido referencias 
de Que el precio de 35,5, centavos de dólar que 
se paga por la libra de cobre, es resistido en 
los Estados Unidos de América donde como 
muy bien Se sabe. los producctores dei cobre 
son los usuarios de este mismo metal. 

Sabe la Honorable Cámnra que al 31 de 
mayo sólo se habían vendid') 273 millones 
de libras de cobr~, con una utilidad para el 
Fisco de treinta millones de dólares. Sabe 
la Honorable Cámara, también, que faltan 
vender 472 millones de libras que, a 35 cen­
tavos y medio. producirán una utilidad de 
51.920.000 dólares. Pero sabe también el 
país que este precio no será pagado e'1 los 
Estados Unidos. Ahora bien. de pagarse el 
precio de 27 y medio centavos, a que ac­
tualmente se cotiza este IDE'tal en los Es­
tados Unidos. tendremos un déficit de 
25 900.000 dólares. 

Sab:, asimismo, la Honor8.ble Cámara, que 
esta menor entrada significará un nuevo rIé­
ficit presupuE'stario. porque estos recursos in­
crementan los i'-gresos del Presupuesto Na­
cional. Sabe, igualmente. la HonorablE Cá­
ma':a, que por diferencias del precio del 
cobre, se reciben actualmente 83,300.000 dó­
lares, y Que. si el pr~ cio de a~te metal h<Jja 
a 27 centavos la libra. tOID'llldo en cuenta 
Que Qued'1 un saldo de producción no ven­
dida de 472.000 000 de libras. tendremos una 
me'-or entrada de divisas de 38 800 000 dó-
lar's. . 

Estos son problemas fundamentales, señor 
Presidente. 

Creemos que ha llegado pI ,nomento de 
encarar una polítif'a enérgic8. en tornn cte.! 
cobr~: oue ha llegado el momento ele bllS­
car otros mercados para la industria dé1 
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cobre; que es preciso sacudir la tutela del 
imperialismo americano, que ha conducido 
hasta ahora la política cuprífera nacional. 
Creemos que hay que buscar nuevos merca­
dos y abrir los que nos brindan Asia y Eu­
ropa Oriental. Nos parece preciso e indis­
pensable que el Gobierno formule una de­
claración expresa sobre este problema, y que, 

.. al mismo tiempo, nos indique el camino 
- Que está buscando para resolver \lll V1"O­
blema de tanta envergadura como el que 
estoy señalando. 

Señor Presidente, si no se vende nuestro 
cobre al precio que está fijado actualmente, 
no sólo se aumentará el déficit presupuesta­
rio, sino que, al mismo tiempo, disminuirán 
los recursos de nuestro presupuesto de di­
visas y tendremos que privarno:> de algunos 
artículos esenciales ... 

El señor NARANJO.- Es una lástima que 
Su Señoría no hubiera tomado medidas en 
ese sentido cua"do fue Ministro. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MALLET.- Le concedo una in­
tErrupción al Honorable Diputado, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente)- Con la 
venia del Honorable señor Mallet, tiene la 
palabra el Honorable señor Naranjo. 

El señor NARANJO. - Decía. s~ ñor Pre­
sidente, que es una lástima que cuando el 
Honorable señor Mallet fue Mi· istro. no ha­
ya intArpuesto sus altas influencias para que 
el Gobierno al cual pertenecía hubiera to­
mado todas las medidas necesarIas para re­
solver Aste problema tan difícil que afronta 
la República. 

El señor BI\RRI'..- y es 1ma lá.c;ttma Que 
cuando Su Señoría fue Alcalde d: Curlcó no 
la haya tranc;formado en una gran riudad. 

El 'señ0f NARANJO. - ¡No se meta en 
Curicó. Su Señoría! ¡Váyase a trabajar! 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MALLET. - Señor Presidente, mi 
vida pública, que es muy modesta. y Que 
ta·'to int~resa a algunos señores parlamen­
tarios, puede ser analizada en cualquiera 
oportlln'dad: pero, referirse a ella en estos 
momentos. no tiene otro ~Jhieto Que desviar 
la just"! crítica qU? el Diputado que habla 
est<'1 +'orn'lnJanrlo ~ J Gobierno_ 

El señor BARRA. - y demostrar igno­
rancia. 

El s:ñor MALLET.- Decía. señor Presi­
dente, que si la situación de la industria del 
cobre se mantiene en el mercado ínter-a­
cional en la forma que i!1dican los ante­
cedent:s que tenemos, y si el Gobierno no 
enr.<>n ron decisión una nueva política, a 
través de la cual busque otros mercados pa­
ra la coJocació' de nuestra producción cu­
prlfera, nos veremos abocados a una fuerte 
restricción en nuestras importaciones. Y, 
como éstas sQn limitadas, estaremos obliga-

dos a rebajar nuestras importaciones de ar­
tículos de consumo esencial o a disminuir 
nuestras importaciones de bie:les de· capi­
tal. Observe la Honorable Cámara la gra­
vedad de este problema. 

La creación de la Corporación del Cobre 
sólo la estimamos como el paso inicial de 
una campaña clara, destinada a lstatizar 
la industria del cobre. Creemos que ha lle­
gado el momento de busca, nuevos merca­
dos para este mineral, y de encarar una 
política nacional y valiente en torno a esta 
industria fundamental. 

El país espera una clara explicación del 
Gobierno sobre esta mat"ria. En el men­
saje que nos leyera el señor Ministro de 
Hacienda, y en la exposición del señor Mi­
nistro de Eco omía, no se contienen los tra­
zos de una política cuprífera de [nvergadura; 
sólo en ligeras líneas. El país tiene el dere­
cho a conocer la actual situación de la in­
dustria cuprífera y si, en realid~~d, se harán 
ensayos para tratar de colocar este producto 
en nuevos mercados, en la Europa Oriental 
y en algunos países del Asia 

Señor Pre"ide' te, nos hemos referido al 
plan económico del Gobirrno. Hemos dicho 
que frente a los problemas más fundamen­
tales de nuestro desarrollo económico, como 
la reforma agraria, la política salitrera y la 
cuprífera, sólo hemos escuchado frases muy 
vagas, (n circunstancias que el país exige 
encarar no sólo una acción decidida, sino 
que, también. una política de hO'~das reali­
zaciones, que vaya a la médula de nuestros 
problemas económicos. 

Notamos este vacío. El señor Ministro ha 
hecho algunas declaraciones que nos ilus­
tran y qu: nos indican que existen en el 
GobiNno hnenos propósitos: pero estamos 
cansados de escuchar expresio· es verbalis­
tas. Ellas confunden. despit'rtan esperanzas, 
poro. en definitiva, no Sé transforman en 
re'llidades y llevan sólo el desaliento. 

A este Gobierno le hemos escuchado mu­
chas expresiones v( rbalistas. Tenemos con­
fia za en algunos de sus hombres y apela­
mos a su espíritu patriótiCO para que no 
dejen este plan económico reducido sólo a 
las medidas inmediatas que están aplicando, 
porque. desgraciadamente, ellas afectan sólo 
al prol"tariado y llevan la miseria al con­
ventillo, a los talleres y a las fábricas. Es­
peramos que los sacrificios que SE han exi­
gido a la clase trabajadora y que no han 
significado ningu"1a utilidad, porque no han 
logrado suprimir el factor inflacionista que 
significa el déficit presupuestario, vayan 
acompañados de una política justa, patrió­
tica y de envergadura en torno a los pro­
blemas Hgrario. cuprífero y salitrero. 

Nada más señor Presidente. 
El señor BARRA.- Sin claque, Honorables 

colegas ¿.lo ven? 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

ALA VEZ. 
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El señor CASTRO (Presidente). - Ruego a 
los Honorables señores Diputados se sirvan 
guardar silenclO. 

El señor FENNER (Ministro de Relaciones 
Exteriores).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El seflor FENNER (Ministro de Relaciones 
Exteriores).- Señor Presidente, el seflor Mi-
11istro del Interior debía traer al seno de esta 
Honorable Cámara la palabra del Ejecutivo 
frente a lo acontecido en la sesión de ayer. 
'Sin embargo, no ha podida concurrir por una 
lndisposición y. por esta ca usa. le ha corres­
pondido al Ministro que habla la honrosa mi­
sión de hacerlo en su lugar. 

y lo hago con viva complacencia, porque, 
en el breve contacto que he mantenido con 
el Parlamento, he sido siempre objeto de una 
acogida de tal manera cordial, que comprome­
te mi gratitud. Este hecho me hizo pensar 
que a mi colega, el señor Ministro de Econo­
mía y Comercio, cuando vino ayer con el fin 
de dar lectura a su exposición en esta Sala, 
se le dispensaría igual recibimiento. 

Tuve pues ayer señor Presidente, un prin­
cipio d~ dec~pción: porque advertí que e~ ese 
momento no existía en esta Honorable Cama-
1'a el ambiente que yo esperaba y deseaba en­
contrar en armonía con nuestra brillante his­
toria oarlamentaria. Comprendí también que 
ese clima no era el más adecuado para esti­
mular la indispensable comprensión y cordia­
lidad que debe existir entre los Poderes Públi­
('os. Y menos era el adecuado para dilucidar 
prOblemas que son vitales para el porvenir 
del país. 

Comprendo, señor Presidente, que en los 
debates parlamentarios no prevalezca ese 
acento frío y solemne, propio de las Acade­
mias, sino que sus debates, candentes a me­
nudo, se desarrollen en forma viva y apasio­
nada, cosa que debe ser considerada como una 
exteriorización de nuestra vitalidad democrá­
tica. 

Pero no debe olvidarse que todas las vehe­
mencias, los entusiasmos, el ejercicio de la 
más ardiente ~ocación, deben estar regidos 
por un justo sentido de la medida, me atreve­
ría a decir, por ese elegante sentido de la me­
dida inherente a estas deliberaciones. que vie­
nen a ser como un deporte de caballeros. 

Anhela el Gobierno, señor Presidente, que 
cuando se reanude este debate, cuando "se 
crucen las espadas", como dijera una dama 
que honró este Parlamento, se restablezca la 
atmósfera tradicional de respeto en que se 
han desarrollado nuestros debates parlamen­
tarios. No he pretendido en ningún momen­
to poner un acento admonitorio en mis pala­
bras' ni he querido entrar tampoco en la gé­
nesis de 10 acontecido ayer, porque al llegar a 
la Sala oí que ya lo hacían dos destacados 

polemistas de esta Honorable Cámara: los 
Honorables señores Enríquez y Lira. 

Creo interpretar el pensamiento de Su Ex­
celencia el Presidente de la República, al for­
mular votos por que, cuando se reanude el de­
bate sobre un problema tan vital para la Re­
pública, como es el Plan Económico del Go­
bierno, se haga con erudición y altura y den­
tro del cumplido respett> que deben regir las. 
relaciones entre los Poderes Públicos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Honorable 

Cámara, como Presidente de la C-orporación, 
me voy a permitir contestar, en br'eves pala­
bras, al señor Ministro de Relaciones Exte­
ri01·es. 

Me agrada que haya sido precisamente Su 
Señoría, quien haya traído hMta esta Hono-· 
rabIe Cámara el sentimi·ento del Ejecutivo. Y 
me resulta más agradable, porque bien sé 
que él es el espectador cercano de la extre­
mada, d·e la acelerada gentileza que el Eje­
cutivo ha encontrado en quienes componen 
hoy, en este período, la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados. 

Una de las más grandes satisfacciones de 
que yo he disfrutado hasta este momento en 
la práctica del puesto que se me h"l confia­
do, es el reconocimiento de Su SeñDría por 
el entusiasmo que hemos puesto, en la medi­
da de nuestra~: posibilidades, para acceder sa­
tisfactoriamente a cuanta solicitación nos ha 
llegado del Ejecutivo, esp'ccialmente de parte 
de Su S¿ñoría. 

De suerte, pues, que el Ejecutivo puede te­
ner la absoluta s·eguridad de que siempre en­
contrará en la Mesa Directiva de la Cámara 
la más refinada benevolencia, y, sobre t-odo, 
la más entusiasta celeridad para concurrir a 
la solución que con respecto a algún proble­
ma, 1-2 interese hablar al Ejecutivo. 

Ahora bien, señor Ministro, en lo que se 
relaciona con el intercambio de ideas, con el 
dE'bate en el hemiciclo, la verdad d·" las co­
sas es que €stü tiene la forma d·e una socIe­
dad, para la cual se neCesita el aport3 de dos 
elementos: el primero, el Reglamento interno 
de la Cámara de Diputados y la mecánica que 
d'2termina este mismo Reglamento. Este Re­
glamento lo aporta la Mesa en la medida de 
su capacidad y de sus posibilidades. El otro, 
tienen que ·aportarlo los qu'e vienen al Par­
lament<:J a cambiar ideas y a discutir proble­
mas. Este elemento es vital y determinante; 
se llama talento, se llama cultura, s'e llama 
capac·idad. 

De suerte, pues, qUe cualquiera de los Ho­
norables Diputados o Ministros que venga a 
este hemiciclo a plantear problemas, si está 
en condiciones de aportar a esta sociedad tan 
vital elemento, puede tener la más absoluta 
seguridad que la Mesa aportará también el 
capital que a ella le compete aportar. 

Por otra parte, y para terminar, el inci­
dente de ayer, si bien es criticabl-e desde el 
punto de vista que se le mire, es explicable, 



SESlON 26.a ORDINARIA, EN JUEVES 23 DE JULIO DE 1953 1225 

si nos atenemos a la tradición democrática de 
este país. Esta democracia se ha venido ama­
sando sobre la base de la elegancia, como 
apuntaba el señm Ministro, pero también so­
bre la base de la varonilidad. 

Cualquiera que sea el Gobierno que esté 
administrando el país, siempre se ha justi­
ficado, en el devenir democrático de nueS­
tra Patria, pero no para tomarlo ~omo nor­
ma y tradición, el que a veces haya arran­
que.'> y exasperaciones, que, de ninguna ma­
nera -y así espero que haya ocurrido con el 
Incidente de ayer-, pueden enturbiar la cla­
:ra, limpia y ágil trayectoria de nuestra pura 
y perfecta democracia. 

De manera, señor Ministro .de Relacione~ 
Exteriores, que Su Señoría puede llevar a Su 
Excelencia el Presidente de la República y a 
t;Qdo el Ejecutivo, el mensaje de una Cámara 
que, no porque en un momento de nerviosi­
dad se haya echado en brazos de la exas­
peración, se olvida de que ella se d·ebe a un 
mensaje de la cultura de la Patria, y, lo que 
es más, a un ID€nsaje de la suave belleza 
de nuestra tierra. 

Su Señoría, como cualesquiera de sus Hono­
mbIes colegas, puede venir mañana o pasado 
:JI est,a casa, para aportar a esta sociedad el 
grado de capital que le corresponde, y tendrá 
en la Mesa de esta Corporación el respeto 
y la admiración que esta tarde le hemos ma­
nifestado al señor Herrera, y que yo en esta 
oportunidad también se lo repito a los seño­
Tes Almeyda y Hales, que han contribuído con 
sus brillantes ideas a enaltecer el alto debate 
en que' nos encontramos empeñados. Y en lo 
que respecta a Su Señoría, señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, le reiteramos qUe po­
drá contar en el futuro con esta Casa con el 
mismo respeto y cordialidad con que le he­
Hl.O" estrechado la mano hasta aquí. 

El señor FENNER (Ministro de Relaciones 
Exteriores).- ¿Me permite, seflOr Pr·éOsidente? 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El sel10r FENNER (Ministro de Relacion-:os 
Exteriores). - Agradez(;Q profundamente las 
expresiones tan elogiosas como inmerecidas 
que ha dirigido el señor Presidente al Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, y, a propósito 
de la palabra ,exasperación qUe acaba de pro­
nunciar Su Señoría, debo expresar que, aun 
cuando me he abstenido de analizar la gé­
::1€sis de lo ocurrido ayer, cumplo un deber 
de conciencia al manifestar mi convencimien­
to en el sentido de que tanto los señores Di­
putadOS que solicitaban interrupciones, como 
el señor Ministro que las negaba, ejercitandO 
un derecho indiscutible, no han podido en nin­
gún momento estar inspira.dos por una in­
f;pnción menguada. 

El señor RECABARREN.- Pido la palabra, 
.~rñ0r Presidente. 

El señor CASTRO (Presidénte).- Tiene la 
pa labra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me permi­
te una breve interrupción? 

El señor CASTRO (Presidente). - Con la 
venia del Honorable señor Recaban-en tiene 
la palabra, el Honorable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, no voy a ocupar más de tres minu­
tos, pero para permitir que el Honorable se­
ñor Recabarren pueda hacer uso de la pala­
bra, se podría prorrogar la hora. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para prorrogar la ho­
ra hasta el término de las observaciones del 
Honorable señor Recabarren. 

Acordado. 
E! señor SEPULVEDA GARCES. - Soli­

cito tres minutos, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Puede 

usar el Honorable señor Correa Letener, de 
la interrupción que le ha concedido el Ho' 
norable señor Recabarren. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor 
Presidente, creo que el incidente ocurrido 
ayer. y las declaraciones que hemos oído es­
ta tarde quizás, en definitiva, sean benefi_ 
ciosas para el pais. 

Este Gobierno ha reaccionado contra 
,:na mala práctica anterior de no venir al 
::ecinto del Parlamento. Nuestra fiscaliza_ 
eión. y aún la legislación, en muchas oca· 
siúne.~ había sido extraordinariamente di­
fícil por esta inasistencia sistemática de los 
señores Ministros al recinto de esta Hono_ 
rable Cámara. 

De manera que !a presencia actual de 
Jos seiiores Ministros, que exponen la voz 
elel Gobierno en determinadas materias, la 
consideramos útil para los debates de im­
portantes asuntos. 

Como lo ha dicho el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, en la Cámara de 01· 
putados ha habido siempre un tratamiento 
cordial, y especialmente amistoso podría 
decirse. hacia los señores Ministros. 

El mismo señor Fenner puede recordar la 
tramitación que tuvo el proyecto de acuer­
do que ·concediÓ permiso constitucional a 
Su Excelencia el Presidente de la RepÚblica 
para ausentarse a la República Argentina. 
G'ue despac~ado en una sola tarde en e' 
seno de la Comisión de Relaciones ExterIo­
res lo aprobó esta Sala y, también en la 
misma tarde fue despachado en tercer trá­
mite constitucional por el Honorable Se· 
rw.do. 

El selior Ministro de Agricultura ha t!on­
currido a la Comisión de Constitución, Le_ 
gislación y Justicia, con un proyecto de ley 
que puede suscitar debates acalorados y allá 
le hemos estudiado en un ambiente respe­
tllOSo y de cambio de ideas construct.iva.s. 

Podríamos multiplicar los ejemplOS. De· 
siaría saber si hay otro Secretario de Esta­
do, además del ~.eñor Ministro de Econo-
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mía, que se haya visto envuelto en lllciden­
tes análogos a los que ocurrieron ayer. 

Si para con el resto del Ministerio el tra­
tamiento es cordial y amistoso, y con este 
:::eÍlGr Ministro las cosas ocurren de otra ma­
nera, creo que Su Excelencia el Presidente 
c\'_~ la República y 103 Mini.stros aquí presen­
tes deben pensar también que hay causas 
,o~!1cé!iales que obran sobre la persona y las 
actuaciones de este señor Ministro y que 
provocan las situaCiones que comento. 

E;; indudable, señor Presiddlte, que sU-'J 
L8,neraS de obr::!:: son diferentes de las de 
los otros Ministros, sin que desee, en este 
momento analizarlas individualmente. Bien 
,ea con los organismos públicos" con los 
simples particulares o con los miembros del 
C,mgreso Nacional, la actitud obsprvada por 

es áspera y agresiva, y por cierto, no es 
igual a la conducta observada pUl' los de. 
n, ás señores Ministros de Estado. En con­
~"('nencia es inevitable que o~urran estas 
reacciones en su contra que ciertamente son 
ciesagTadables. 

Pero ayer pudimos ver, señor Presidente, 
que no todo lo ocurrido fue prr¡tjucto de 
esa reacción espontánea, sino que se debió 
también a que había concurrencia espe­
cialmente citada a esta Honorable Cámara, 
con el fin de apoyar y estimular la actua­
ción del señor Ministro de Economía. 

Por otra parte, señor Presidente, el Go_ 
bIerno, por medio de esta propa!!'anda que 
hemos visto por todas partlSS en los muros 
de la ciudaci de Santiago, no está contribu­
yendo tt la finalidad de buscar iv que ha 
malllfestado en este momento ei señor Mi­
nistro de Relac:iones Exteriores, en repreden_ 
tación del Gobierno, 

Se trata. señor Presidente, de "afficl1es", de 
carteles absolutamente ofensivos hacia de­
terminados sectores nacionales que merecen 
el mismo respeto, y la misma consideración 
que aquéllOS a los cuales auténticamente, 
creen representar los partidos de Gobierno, 
y es muy lamentable, además, que. se utili­
ce al respetable y apolítico Cuerpo de Carabi­
neros para esta propaganda de tipo político. 

En nombre de los Diputados del Partido 
Conservador Tradicionalista, espero que to­
mando en cuenta los hechos referidos, esta 
netición de cordialidad y serenidad, necesa­
rias para producir en el país un sentido de 
cooperación que interesa a todo Gobierno, 
pueda transformarse en realidad. 

Por nuestra parte, seguiremos la práctica 
parlamentaria de respeto a los Ministros de 
Estado, de cordialidad hacia ellos, de defe­
rencia hacía los otros Poderes Públicos, pero 
esperamos también que, en todas las actua­
ciones del Gobierno, haya la correspondiente 
reciprocidad. En esta forma, ganará el Go' 
b.ierno, ganará el Congreso, y, en definitiva, 
el país será el favorecido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor WILSON (Ministro de Justicia).~ 

¿Quiere permitirme la palabra señor Presi­
dente? 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Con la 
venia del Honorable señor Recabarren, po­
dría usar de la palabra el señor Ministro de 
Justicia. 

El señor RECABARREN. - Muy bien, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente.!.- Tiene la 
palabra el señor Ministro de Justicia. 

El señor WILSON (Ministro de Justicia).­
En respuesta a las palabras pronunciadas por 
el Honorable señor Correa Letelier, relativas a 
la propagand'a hecha con motivo del Plan 
Económico del Gobierno, debo manifestar que. 
en manera alguna, ella puede significar me­
noscabo o menosprecio para otro sector de la 
opinión pÚblica que no participe de estas ideas. 
Puede haber sucedido que las personas que 
han intervenido en esta propaganda, hayan 
incurrido en algún error; pero, de ningún mo­
do, repito, ella constituye una ofensa o un 
menosprecio para quienes no piensen comll 
los personeros del Gobierno. 

Por esto, manifiesto a la Honorable Cáma­
ra que esa propaganda no tiene la finalidad 
que algunos señores Diputados infieren; por 
el contrario, no tiene otro fin que el de dar 
a conocer al pueblo, en la medida de lo po­
sible, los propósitos que animan al Gobierno 
acerca de la situación económica de la Re­
pública. Es preciso que el pueblo, Honorable 
Cámara comprenda estas medidas enc'amina­
das a reajustar nuestra vida económica baso 
tante a maltraer. 

El sefíor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Me 
permite una interrupción, señor Ministro? 

El señor WILSON (Ministro de Justicia).­
Con el mayor agrado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Recabarren, tiene 
la palabra el Honorable señor Errázuriz, don 
Jorge. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Quie­
ro preguntar al señor Ministro si ha visto la 
propaganda, si ha mirad~ esos "affiches", cos­
teados con los dineros de todos los contribu­
yentes, que incitan alodio, que avivan la pa­
sión hacia un sector de la ciudadanía ... 

El señor LIRA. - ¿ Hacia cuál sector, Ho­
norable colega? 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pre­
cisamente, Honorable Diputado, hacia ese 
sector que Sus Señorías llaman, "sotto voce" 
los poderosos y al cual tratan de dejar en 
situación de odiosidad frente a la clase des­
valida. 

Quizás, Honorable Cámara y señor Ministro, 
muchos de los que se tildan de poderosos y 
fríos frente a la clase desvalida hayan sido, 
o sean sus mejores defensores, y no los que 
se han venido a convertir en defensores de 



SESION 26.a ORDINARIA, EN JUEVES 23 DE JULIO' DE 1953 1227 

última hora, guiados quizás por qué móviles 
políticos ... 

Gracias, señor Ministro. 
El señor WILSON (Ministro de Justicia).­

No hay en la propaganda, que he visto, Ho­
norable Diputado, la intención que Sus Se­
ñorías atribuyen al Gobierno. Si hay un sec­
tor de la opinión pública que se siente afec­
tado por estas medidas, ello no implica ni sig­
nifica que el Gobierno tenga el deseo de im­
poner al pueblo, a la opinión pública, una 
orientación determinada en contra de un sec­
t.ar. Hay un aforismo muy viejo que dice: "al 
que le venga el sayo, que se lo ponga". Ese 
sector puede sentirse afectado por esta propa­
ganda o estimar que ella se dirige, exclusiva­
mente, en su contra, pero, repito no es ese 
el propósito del Gobierno. 

Nada más señor Presidente. 
E~l. señor CASTRO (Presidente). - Puede 

usar de la palabra el Honorable señor Reca­
barren. 

El señor RECABARREN. - Señor Presi­
dente, con ocasión de que el Gobierno de la 
República ha planteado al país un plan des­
tinado a enfrentar acaso el más grave de los 
problemas que sufre Chile, se ha iniciado en 
esta Honorable Cámara un debate en el que 
los diversos sectores políticos han expresa­
do sus puntos de vista contrarios o favora­
bles a esta iniciativa. 

Pero en este debate, a mi modo de ver, ha 
ocurrido un hecho curioso. En una interven­
C'i6n que, por la vía de la interrupción, hizo 
el Honorable señor Zepeda, encuentro 10 que 
yo llamaría el nervio central de la discusión 
que estamos promoviendo. Como en aquellas 
cartas en que después de largos pliegos. só­
lo en la posdata se dice 10 importante, eso 
es lo que ocurrió en el caso dl! la interrup­
ción del Honorable señor Zepeda. Dijo este 
parlamentario que era lamentable la pérdi­
da de la libertad política por la excesiva or­
ganización del campo económico. 

Quiero, señor Presidente, referirme a es­
tas: palabras y, sobre la base de esa afirma­
ción, fundamentar el pensamiento de los Di­
putados de estos bancos, frente a las inicia­
;;¡vas del Supremo Gobierno destinadas a 
terminar con el proceso inflacionista. 

Efectivamente, la excesiva organización 
económica puede conducir, si el Gobierno 
tiene mal criterio, a la abolición de la liber­
tad política. Ya lo hemos presenciado así en 
varias etapas de la historia contemporanea. 
Pero esto es lo que hipotéticamente puede 
pasar. En cambio, nosotros hacemos una 
afirmación que no tiene nada de hipotética, 
que tiene todos los caracteres de una gráfi­
ca realidad. Esta afirmación consiste en que 
los: hombres provistos de una aparente li­
bertad política, si paralelamente no gozan 
ielibertad económica, son esclavos con apa­
.rien~]as de amos, como ha venido ocurrien-

do en casi todas las democracias occidenta· 
les desde la Revolución Francesa. Nosotros 
nos proponemos, precisamente, buscar el ca­
mino para que el hombre adquiera la plena 
libertad económica, sin la cual la libertad 
política es solamente una apariencia, una 
ilusión. 

Alguien ha dicho que el ciudadano que 
ejercita derechos políticos, creado por la Re:­
volución Francesa, nació sólo con un brazo; 
o sea, se le permitió sólo expresar sus opi­
nionf's con relativa libertad. Pero a este ciu­
dadano, obra de esos trastornos hIstórIcos, 
le faltó el otro brazo. 

Esto es lo que, con estos proyectos, el Go­
biE'rno y los partidos que lo acompañan. con 
su lucha infatigable, van a solucionar muy 
pronto: dar a este hombre la libertad eco­
nómica de que ha carecido hasta hoy día. 

Sobre estas bases queremos dejar a firme 
algo que, para nosotros es fundamental al 
interesarnos por la marcha económica del 
país. Lo que nos preocupa, es la suerte del 
hombre, no la suerte del Estado; y, en esto 
disentimos sustancialmente, de la opinión .de 
otros sectores que cargan el acento sobre la 
importancia de la subsistencia del Estado, 
con menosprecio de la del hombre. De suer­
te que, en lo económico y en lo espiritual, 
deseamos dar satisfacción a cada ciudada­
no. Este es el punto del cual partimos y por 
el que intervenimos en estas materias. 

Pero como el hombre no es un ente aisla­
do, sino que vive en comunidad, nos intere­
sa también la suerte de la comunidad nacio· 
nal; porque su perfeccionamiento significa, 
también, el mejoramiento de la situación de 
los hombres que la integran. 

Mi partido, hace ya mucho tiempo, al dis­
cutirse los planes financieros y económicos 
del ex Ministro de Hacienda, señor Vial. 
planteó las líneas generales de su posición 
antinflacionista. Yo deseo que encabecen 
mis observaciones estos puntos de vista sos­
tenidos ayer, y mantenidos hoy sin variacio­
nes de ninguna especie. 

Dijimos estonces: "La extensión universal 
del proceso inflacionista indica que éste no 
se debe a causas locales, sino que más bien 
parece ser una crisis definitiva del sistema 
económico capitalista. La complejldas del 
poder económico moderno hace ilusorio es­
perar, del libre juego de los factores que han 
determinado el proceso económico, una con~ 
cordancia que permita solucionar, adecuada­
mente, los problemas que se refieren a las 
necesidades materiales humana8, 

En los países económicamente débiles la 
inflación adquiere caracteres más graves, 
porque las causas locales, por la ineficacia 
de la estructura económica, agudizan sus 
efectos y conducen a una especie de estan, 
camier..to de las actividades productoras de 
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bienes materiales y causan un problema de 
oonsumo en el pueblo". 

No es posible dar a nuestro problema in­
flacionista una solución teórica, fundamen­
tada en una economía abstracta, sino que es 
necesario un estudio técnico de las posibili­
dades nacionales, de sus recursos materiales 
¡¡ de las necesidades humanas". 

Expresadas estas ideas que constituyen lalJ 
lineas matrices de nuestro pensamiento, 
quiero hacerme cargo, en forma muy breve, 
de las observaciones que han formulado en 
esta Honorable Corporación, contra las ini­
ciativas del Gobierno, los Honorables señores 
Aldunate, Durán y, hace pocos momentos, el 
Honorable señor Mallet. 

De las observaciones de estos tres Hono­
rables Diputados, se deduce que coinciden en 
dos apreciaciones. La primera, es la de que 
no hay un plan antinfIacionista y la segun­
da, de que la aplicación de las medidas pro­
puestas por el Ejecutivo significarán un ex­
traordinario encarecimiento del costo de la 
-.ida. 

En consecuencia, señor Presidente, en el 
curso de mis observaciones, me limitará a re­
batir, en la forma más acuciosa posible, es­
tas dos críticas que me parecen fundamen­
tales. 

El Honorable señor Aldunate expresó, co­
mo punto de fondo, que la acción interv·,m­
tora del Estado, desarrollada y acrecentad,a 
en los últimos catorce años de administra­
ciones radicales, niega roda mejoramiento 
a las C'lases populares. En seguida, como con­
secuencia y solución, plantea la vuelta al ré­
gimen de la libre empresa, del Estado egoís­
ta, ajeno a las necesidades y a las inquietu­
des de los sectores desposeLdos. 

Sin -embargo, el Honorable señor Alduna­
t~, cuya ausencia de la Sala, en estos ins­
tantes', lamento, esquivó, a mi modo de ver, 
pronunciarse sobre el cambio único, primer 
paso para una ordenación presupuestaria, y 
para un mejor financiamiento d-el país. 

Finalmente, las obs.ervaciones del Honora­
ble señor Aldunate se rifirieron a ciertos as­
pectos políticos que calzan en esta mate­
ria. Dijo que nada ha obtenido el pueblo de 
Chile de la intervención del Esta,d.o en la 
economía particular. Al respecto, quiero de­
jar constancia de una expresión muy grá­
fica que el Honorable Diputado manifesta­
ra. Dijo que la "torta" de la tributación la 
ha consumido una burocracia "elefantiási­
ca". Creo que, en esto. fue bastante injusto. 

En relación con la población. Estados Uni­
dos tiene una administración correspon­
diente al 4,15 por ciento de sus habitantes; 
Francia llega al 3,93; Inglaterra; al 2,8. ad­
virtiendo que el Gobierno Laborista, durante 
Jos siete años que estuvo en el Gobierno, fue 
eminentemente inoorventor; Bélgica ocupa el 
3.,1 por ciento de su poblac'ión; y Chile, Ho­
norables colegas, tiene apenas el 2,1 por cien-

to d,e sus habitanoos, acusando entre todos 
estos países el índice más bajo. 

No me parece que, si acusamos, entre todos 
estos países, el índice más bajo de ocupacióE 
de nuestros conciudadanos en los .wrvicio.s 
del Estado, sea posible afirmar que el con­
sumo de la tributación vaya en beneficio 
exclusivo de la burocracia, 

Pero nuestro Honorable colega hizo otra 
afirmación, que tiene cierto parentesco con 
la anterior: afirmó que el cuarenta y dos 
por ciento de la renta nacional que consu­
me el sector público se dirige a la remunera­
ción y al mantenimi.ento de esta "elefantiá­
sica" burocracia. Creo, señor Presidente, que 
tdmbién en esto fu\:: injusto nuestro Honora­
ble colega señor Ald,unate. 

Desde luego, puedo manifestar que esta 
mañana estuve revisando algunos acuerdos 
de la última Convención de Industrias cele­
brada recientemente en Viña del Mar. Pues 
bien, leyendo sus Actas, pude imponerme de 
que el ex Ministro de Hacienda don Jorge 
Alesandri afirma que este consumo no es 
ael cualenta y dos por ciento, sino SÓlO del 
treinta y cinco por ciento. Pero quedémonos 
con la afirmación del Honorable señor Aldu­
nate, que la creo equivocada, y pensemos qüe 
sea exacta. Pues bien, con el simple examen 
de las principales glosas del Presupuest<J Na­
cilmal para el presente año, es posible COm­
probar que el veinticinco por ciento de esas 
entradas se consume, exclusivamente, en 
bcneticio de los &ectores más desposeídQs de 
la comunidad nacional. 

El señor CAMPOS (don EnriquE') ,- ¿Me 
p'ermite una interrupción, Honorable Dtpu­
tado? 

El señor RECABARREN. - Cómo no, 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia del Honorable señor 
Recabarren, tiene la palabra Su Señoría, 

El señor CAMPOS (don Enrique)- Se­
flor Presidente, iam.ento profundamente Que 
no se encuentre en la Sala nuestro ,Honora­
bl,!:' colega el señor Aldunate, pero puedo 
responder a algunas de las observaciones he­
chas por el Honorable señor Recabarren, pues 
creo que no han interpretado fielmente lo 
mani1'E'stado por mi Honorable colega, 

En primer término. don Pablo Aldunate 
manifestó que la intervención del Estado era 
contraproducente cuando iba en detrimento 
de los factores de la producción, y que ello se 
d,erivaba fundamentalmente del crecimien­
tG desmesurado de la burocracia. Nuestro 
Honorable colega llegó a decir, incluso, que 
ll~~bía muchos parlamentarios de izquierda 
que se preocupaban más de hacer crecer la 
burocracia que de la consecución de benefi­
cios que llegaran positivamente a las ma­
sa." papulares. Al respecto, llegó hasta a ci­
tar ejemplos, con nombres. 

También recordó diversas iniciativas de .ley 
que han tenido su origen en mociones: pre-
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&entadas por parlamentarios de estos ban­
GOS, y que han ido, precisamente, en beneficio 
ele las clases más modestas de la población, 
l'·2'.!ho que estoy seguro que ha de reconocer 
E 1 Honorable colega señor Recabarren. 

Lo que sí dijo -y esto es 10 que me extra­
r'la en la intervención de Su Señoría- fue 
que Chile tenía una desmesurada burocra­
cia. y que era conveniente reducirla a sus 
,i listas proporciones. 

Recuerdo que, durante la campaña presi­
d€ncial qu,e llevó al Poder al Excelentisimo 
señor Ibáñez, el Partido Agrario Laborista. 
f21 que milita Su Señoría, propaló por la pren­
-,a, por la radio y por todos los medios de 
propaganda, que el Partido Radical había si­
do, precisamente, un factor negativo en la 
,::dministración del país, por aumentar des­
mesuradamente la burocracia. Hacia este 
punto estuvieron dirigidos los dardos más 
punzantes y quizás más certeros de la cam­
paña del Partido Agrario Laborista. 

Agradezco al Honorable s,eñor Recaban'en 
1¡J interrupción que me ha concedido para 
dejar algunas ideas en claro. 

m seftoJ: ENRIQUEZ.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable señor Recabarren? 

El señor RECABARHEN.- Con mucho gus­
to. 

El señor ENRIQUEZ.- Los discursos pro­
nunciados por los Diputados de estos banc'Os 
han justificado y demostrado el papel útil 
de nuestra organización administrativa. y 
cómo ella estaba encaminada, en realidad, 
a servir los intereses del pais y a aportar 
un factor productivo en las actividades par­
ticulares. 

Hay numerosos antecedentes que pUEden 
servir al Honorable señor Recabarren, en 
otra oportunidad, para comprobar la reali­
dad de este aserto. Mientras tanto, me con­
gratulo de que, después de la campaña em­
ponzoñada y violentísima que se hizo con 
motivo de la elección presidencial, hoy día 
€l Partido Agrario Laborista, por boca de 
uno de sus más connotados personeros, rec­
tifique sus puntos de vista. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Puede continuar el Honorable se­
ñor Recabarren. 

El SEñor RECABARREN.- Señor Presi­
dente, antes de seguir el curso de mis ob­
servaciones, voy a referirme a las interven­
ciones de mis Honorables colegas, señores 
Campos y Enríquez. 

No me creo un hombre de excelente me­
moria; pero tengo la suficiente para re­
cordar ciertos hechos. Por este motivo, pue­
do afirmar que lo que se criticó, durante la 
campaña presidencial, fue que el Partido 
Radical considEraba la Administración del 
Estado como una "hijuela pagadora", para 
StL5 propios militantes. 

Las palabras "hijuela pagadora", que cons­
tituyen una figura, fueron creadas, refirién-

dose a este problema, por el ex Presidente 
de la REpública y connotadQ miembro del 
Partido Radical, don Juan Antonio Ríos Mo-
rales, ya fallecido. . 

Durante la campaña presidencial. 110 se 
atacó a la burocracia en globo, como quien 
dice "disparando a la bandada". Recuerdo 
que, las pocas veces que me to(!ó actuar Para 
plantear algunos problEmas, insistí, como 
muchos otros compañeros de mi partido, en 
este punto de vista. Hoy debo dejar cons­
tancia, con toda honradez, como lo he dicho 
muchas veces, de que no creo que la buro­
cracia esté tan desarrollada en la Adminis­
tración Pública, puesto que las cifras indi­
can otra realidad, Creemos que está mal dlS-· 
tribuída; estimamos que, a pesar de esta ma­
la distribución, se opera el verdadero milagro 
de hacer andar este país, porque cuenta con 
elementos de reconocida capacidad. 

El señor ENRIQUEZ. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor RECABARREN. - Con tocl0 agra­
do. 

El señor ENRIQUEZ. - Sefior Presidente, 
Quiero Expresarle al Honorable colega que e.;;­
ta expresión "hijuela pagadora" tampoco ha. 
correspondido jamás a ninguna realidad. No 
es efectivo que el Partido Radkal haya te­
nido en la Administración Pública, una cuo­
ta n'umérica de funcionarios. que justiHcara 
un aserto de esta clase. 

El señor DE LA PRESA. - j El cien to por 
ciento Honorable Diputado! 

El ~eñor ENRIQUEZ.- SU Señoría sabe 
que está afirmando un hecho que. no es 
efectivo: eri consecuencia, ¿para que reba­
jamos el debate? 

El Honorable señor De la Presa sabe,. o 
debe saber, cómo, en la Administracló!1 Pu­
blica hay personas políticas y apohticas. 
Prec~amente El Partido Radical procuró 
dictar todas ~quellas leyes que garantizaran 
la propiedad del empleo a. los fl:nclol:~rlos, 
cualquiera 'que fuera su ldeolo~la poht!ca, 
siempre que tuviEran competen.cIa. honesti­
dad y cumplieran con sus obllgaciones 

El señor PARADA. - i No darles elerechCl a 
voto! 

El señor ENRIQUEZ.- Eso es muy reac­
cionario, Honorable Diputado. 

Además, cuidamos siempre ele darles ¡-¿­

muneraciones a los funcionarios públicos que_ 
estuvieran de acuerdo con sus necesidades 
y también con la situación del país. Mucho 
se nos censuró porqUE, en determinados ins­
tantes, frente a las presiones del alza del 
costo de la vIda, concedimos una serie de 
reajustes en las remunEraciones. Pero yo 
quisiera que mi distinguido colega, el señor 
Recabarren, pudiera explicar una legisla­
ción tan extraordinaria como el Decreto con 
fuerza de Ley número 177, de 15 de julio de 
1953, que modifica la ley número 10,343, en 
aquella parte en que esta ley modificó el 
Estatuto Administrativo. Lamento no tener 
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a la mano la ley número 10,343, pero este 
decreto con fuerza de ley mejora conside­
rablemente, en una forma tan extraordina­
ria, que podríamos calificar de Escandalosa 
la proporción en que los jubilados gozarán 
del sueldo en aquelos puesws en que sean 
nuevamente nombrados. 

Dentro de las sietE primpras categorias de 
la :Administración Pública fijadas por la Ley 
lO,:t43, :si no me equivoco, a los jUbilados que 
se reincorporaran al servicio habia· que des­
contarles del sueldo, el ciento por ciento de 
la pensión de jubilación. Esto hoy se ha re­
ducido al cincuenta por ciento. Sabemos có­
mo esto obedece a la política del actual Go­
bierno, de colocar, en los puestos públicos, 
preferentemente a elementos Jubilados de 
las Fuerzas Armadas. 

Dentro de un régimen de priVilegio en 
nuestra Itgislación, estos elementos tienen, 
en su gran mayoría, pensiones equivalentes 
al sueldo de que goza el personal en servicio 
actitvo. Pues bien, mientras estos jubiladOS 
Están ganando los mismos sueldos que per­
eiben los que están en actividad, hay que 
agregar ahora que se les descontará sola­
mente un cincuenta por ciento de sus pen­
siones· de jubilación, dcbiéndoseles pagar el 
tata] del sueldo que les corresponda por el 
puesto que ocupen, pasando a llev!:'.r a los 
funcionarios de otras categorías. 

Siempre se ha consIderado que quienes 
se acogen al beneficio de la jubilación lo 
hacen porque ha disminuído S'l capaCidad 
de trabajo. Además, se considera justo que 
después de una vida dEdicada al servicio de 
la colectividad, se acojan a un merecido des­
canso. Sin embargo, señor Presidente, a las 
per'sonas ya señaladas se les sitúa en una 
situación de privilE gio, en circunstancias de 
que estamos en un régimen de austeridad, 
como se dice que es éste. Dentro de la fra­
seología con que el Ejecutivo invita a todos 
108 sretores a los sacrificios económicos, se 
no~ contesta con ejemplos como éstos. 

Em señor RECABARREN. - La primera ob­
servación formulada por el Honorable se­
ñol:' Enríquez no corresponde a la realidad. 

Ante ella, parece que yo me encontraría 
en e] caso de quienes afirman que, en un 
punto del Atlántico se había firmado la fa­
mosa Carta conocida con este nombre ... 

El señor SCHAULSOHN. - PEro segura­
"mente Su Señoría puede darse cuenta de 
que, dentro de la situación existente, se ha 
producido ya un fenómeno claro y prEciso. 
Se dijo que los radicales habían tomado la 
AdminIstración Pública como una "hijuela 
pagadora". Hoy, precisamente, se ha puesto 
en práctica este procedimiento, que tanto 
atacó el Partido Agrario Laborista, durante 
la campaña presidencial. 

No otra cosa signiflcan las dificultades 
surgidas entre los partidos de Gobierno con 
motivo de la distribución de los puestos pú­
bJic(lS. Esta situación llegó a comprometer, 

en un momento, la consistencia de la actual 
combinación política de Gobierno. 

El señor RECABARREN. - Me parece que 
la observación del Honorable señor Schaulsohn 
no contiene ninguna novedad desde el mo­
mento en que está fresca en la memoria de 
todo Chile aquella alianza entre liberales, ra­
dicales y comunistas, combinación con que el 
señor González Videla inició su período. En­
tonces había discrepancias fundamentales en­
tre las corrientes representadas en el Gobier­
no y todos se las explicaban perfectamente. 

Creo que diferencias de criterio puede haber 
en todas las combinaciones políticas. 

Con respecto a la afirmación que hacía el 
Honorable señor Campos de que yo habría in­
terpretado mal al Honorable señor Aldunate, 
quiero leer el párrafo en que este Honorable 
Diputada expresó casi textualmente lo que yo 
vengo diciendo. Dijo así: 

"Hemos visto que, durante quince años, se 
han colocado del brazo, se han asociado, han 
celebrado este verdadero matrimonio el iz­
quierdista y el intervencionista. Al régimen 
del capital privado, a l¡¡. libre empresa, se le 
han quitado muchas posibilidades, muchos mi­
llones de pesos y muchas oportunidades. ¿Y 
de esto ha recogido algo el pueblo, señor Pre­
sidente? De este socio que se llama Socialista 
de Estado, que ha hecho este matrimonio con 
el pueblo, ¿ha recogido algo el pueblo?" 

Me parece que la interpretación que di a las 
palabras del Honorable señor Pablo Aldunate 
fue la justa. . 

Tengo a' la mano un cuadro hecho por el 
Ministerio de Economía y Comercio, en cola­
boración con el de Hacienda. Este cuadro des' 
compone, en sus cifras fundamentales, las in­
versiones del Presupuesto de este año. De un 
Presupuesto cercano a los 48 mil millones de 
pesos, 8.767 millones y fracción, o sea, el 16 
por ciento, se invierten en obras que me pa­
rece una verdadera temeridad afirmar que no 
son de beneficio popular, de beneficio para la 
com unidad nacional. 

Voy a dar los rubros más importantes de es­
ta distribución: 

La Corporación de Fomento de laProduc" 
ción recibe 1.605 millones de pesos; la Caja 
de la Habitación Popular, $ 718.000.000; la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales, $ 238.000.000. Más adelante, y pa­
ra finalidades que tienden fundamentalmen­
te al aumento de la producción, pueden ci­
tarse los siguientes rubros: Caja de Crédito 
Agrario, S 22.000 000; Instituto de Fomento 
Minero del Norte, $ 213.000.000; Instituto de 
Economía Agrícola $ 175.000.000; FerrocarrI­
les del Estado, $ 53.000.000, y pOdría seguir 
anotando otras cifras importantes. 

Yo creo que si bien el pueblo de Chile no 
ha obtenido todo 10 que hubiéramos deseado 
darle con esta intervención, no es menos cierto 
que se han ido mejorando, poco a poco, y en 
forma considerable, gracias a esta verdadera 
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eapitalización de los n~cursos del Estado, las 
condiciones de vida, las posibilidades educa­
cionales, habitacionales "Y previsionales. del 
paÍ,s. 

A\:irmó el Honorable señor Aldunate que la 
H.:J1l.C1Ón era la vuelta al régimen de libre em­
presa. Señor Presidente, sin hacer afirma cío­
:ries de técnico en economía, ya que no lo soy, 
pI;edoclecir que cualquiera que observe con 
lUí j')oco de objetividad el desarrollo económi­
co dfl Occidente, puede afirmar que desde que 
CrEcia se incorporó al recuento histórico, la 
é'ccmomia mundial ha girado entre dos extre­
mm;: la libre empresa de tipo Manchester, y 
el eOl1cepto comunitario, la expresión comu­
nItaria del proceso económico. Cuando los 
pueblos, agobiados por sus miserias, por sus 
al1gllstias económicas han dado vuelta la es­
llalda. al principio de la libre empresa y han 
empezado a oscilar como el péndulo hacia el 
otro extremo, no han vuelto atrás por muchas 

t;ean las promesas, por muchos que sean 
t;lmtos de sirena que se les hagan llegar. 

Los pueblos no pueden regresar a una si­
L lla:~ion histórica ya superada. Las viven­
cia" 'pasadas bajo el régimen Hberal, que 
aCUS31 ei 11l.ás alto índice de mortalIdad in_ 

el más alto porcentaje rte mortalí­
da.éJ por tuberculosis, el mayor grado de 
anaUabetismo, las peores pOCilgas en mate­
ri,'Jj. rle habitaciones, están latentes en la me­
lli0J'i,a. de la sociedad. Eso fue lo que en el 
aüo H120 llevó a la Presidencia de la Repú­
olíeE" al señor Alessandri; eso fue lo que 
:ÜZCI revivir el Frente popular I el año 1938, 
y que le permitió inicial' esta política in­
ten?f:l1c;lonista, que no es la ortodoxa que 
Jr¡,,~:o+,ros deseamos, pero que, tenemos que 
l're,lJ:ocer con toda hidalguía, ha significa. 
rlo, )mliscatiblemente, un mejoramiento evÍ' 
clcr:te ¡ie1 standard de vida de los sectores 
rn:'.:s desamparados de la población. 

BJ. señor CAMPOS (don Enrique). ¿Me 
PiTJ:,':te una interrupción, Su Señoría? 

El GeIYor RECABARREN. - Con todo gus­
t..l.;. 

E:~ fei10r CORREA LETELIER (VicepresL 
cientf:J. -- Puede hacer uso de la palabra, 
Su Señoría, con la venia del Honorable se­
úO! R.ecabarren. 

!L~ seüor CAMPOS (don Enrique). - Creo 
que res. muy interesante plantear, como lo 
cstá haciendo el Honorable señor Recaba­
nLn, un debate de orden doctrinario en 
torno a estas cuestiones tan fundamentales 
e importantes. Y por eso me he permitido 
]Jfdj]' esta interrupción a Su Señoría. 

El Honorable Diputado está haciendo un 
:tn:l.Jísi.s de la evolución de los conceptos de 
.sociali,smo y de libre empresa en el mundo, 
y dice que la libre empresa, luego de los 

vatares necesarios' y fatales de la historia, 
ba, Bstado en retroceso frente a los avances, 
cf>,dn vez mayores. del socialismo. 

Pero yo puedo decirle, con el mismo ar­
gumento que ha dado Su Señoría, que hay 
palmarios ejemplos a la vista Que vienen a 
contradecir sus afirmaciones. Lo que pasa, 
señor Presidente, es que se confunden mu­
chas veces los conceptos no por una mia­
pía de orden intelectual, sino porque es di. 
fíCil establecer, en la complejidad de los 
hechos actuales, dónde están las razones 
fundamentales que mueven a los pueblos y 
a los hombres, y que también van vistien­
do y revistiendo las doctrinas. 

Se suelen confundir los rezagos del sis­
tema aristocrático feudal, que en Europa 
fuera imperante durante muchos siglos, con 
el sistema de la libre empresa. Tanto es así, 
Honorable Cámara, que en Inglaterra, cuan.. 
do empezaron a aparecer los primeros mo­
vimientos individualistas debidos a la libre 
iniciativa y al mercado libre, estos hombres, 
emancipados económicamente, a pesar de 
que habían creado la aristocracia en sí mis­
mos, a través de su trabajo y de su 
inventiva creadora, se encontraban aún in.. 
feriores en materia social y copiaron, en~ 

ton ces, las viejas costumbres y las modas de 
la aristocracia inglesa. Así en las guías so­
ciales de los nobles, se podía ver, al lado de 
los barones, condes, marque&es y duques, a 
unos señores al lado de cuyo nombre se po­
nía la expresión "snob", palabra que era la 
gbreviatura de "sire nobilitate". El propio 
Carlos Marx tenía la imagen de las viejas 
cla::;es muy cerca de él, ya que era casado 
con la hija de van Westfalen, elector del Es_ 
tado de Prusia. Carlos Marx, pues. tenía muy 
cerca de sí el problema social que creó la 
aristocracia, como para que pudiera desem_ 
barazarse de él. Por eso, nunca pudo enten­
der un mundo sin clases, un mundo sin 
odios, donéle la sociedad libre ofrece al hom­
bre todas las posibilidades, incluso la de la 
ü,deper;dencia económica. 

Ello fie logró en' el nuevo Continente. Es­
tados Unidos es la mejor muestra de lo que 
puede la libre iniciativa desenvuelta sin tra_ 
bas en un mundo sin clases. En eses país, 
los obreros de la gran industria ganaban 
er. el año 1914, 12 dólares; y en el año 1948, 
59 dólares. Es decir. obtienen niveles muy 
altos de vida, que ponen a su alcance to­
das las posibilidades de vida digna que pue­
de conceder la actual civilizacior.. 

El señor LOBO (don EudaldoL- A costa 
de la miseria de los obreros de aquí. 

El señor CAMPOS (don Enrique). - Ho_ 
norable colega, tengamos sentido de las pro_ 
porciones: No creo que la miseria de nuea­
tras obreros pueda influir en la grandeza del 
pueblo americano . 

El señor LOBO (don Eudaldo).- ¡ Cómo 
que no! 

El señor CAMPOS (don Enrique). - Con­
sidero que el Honorable señor Recabarrera 
debe recapacitar acerca de los beneficios que 
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acarrea la libre empresa que, como lo he 
manifestado, otorga todos los medios necesa­
l'íos para hacer de nuestro país una nación 
progresista, pujante, feliz, sin prejuicios que 
enturbien su tranquilidad social. Lo que nos_ 
otros deseamos es que los hombres que quie· 
ran trabajar encuentren abiertas las puer­
tas a todas las posibilidades, para realizar 
"0 que verdaderamente son capaces de ha. 
cer. De su esfuerzo creador, de su capaci­
dad, dependerán los frutos que recojan. 

Este es nuestro ideario liberal; esto e3 lo 
que nosotros sentimos como liberales, pues 
sabemos, que el pueblo chileno sin trabas 
en su desarrollo, y sin odios que lo dividan 
sabrá encontrar por las rutas de la libertad. 
la de su grandeza y felicidad. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 

dente). - Puede continuar el Honorable se 
r1ur Rccabarren. 

El señor RECABARREN. - Si estuviera 
[-n discusión el análisis del régimen de la 
libre empresa, estarían bien las palabras del 
Honorable señor Campos; pero, yo he toca· 
do este Lema solamente en relación con las 
observaciones formuladas por el Honurable 
~eñor Aldunate, y en relación con los pro. 
blemas económicos sociales. 

El anáUsis de cada fenómeno económico 
nos ofrece compleiidades extraordinarias 

El Honorable señor Campos estará de 
aC;H:J"do cOülmgo en que hay una especie d 2 

constante histórica y económica que indica 
esta oscilación entre los dos sistemas, QUe 

j)cueba lo que acabo de expresar. 
Los pueblOS abandonan uno de. estos prIn. 

c:i~);o, extremos y hacen su recorrido inevi 
~,ahlr.; en busca de aquellas soluciones Que 
(;l(\.~ anhelan y conquistan. 

El sefíor VON MUHLENBROCK. - ¿Me 
permite nna interrupción. Honorable colega '1 

El seüo!" RECABARREN. -- Con todo agra. 
do 

El señor VON MUHLENBROCK. -- Antes 
que el Honomble señor Recabarren se sppa· 
re de estos conceptos, conviene hacer pre­
sente al Honorable señor Campos, Que nos 
ha citado como ejemplo del triunfo de la 
libre empresa a una nación excepcional. que 
es un continente riquísimo, dotado de todos 
Jos recursos imaginables, que como una pa­
tria políticamente similar sofíaron en Sud­
américa los próceres San Martín, Bolívar y 
O'Higgins. 

¡Quiera la Divina Providencia Que alean 
c.ernos nosotros a presenciar hasta el punto 
;~ que ellos aspiraban la unión de los pue. 
bIas sudamericanos! 

De manera, que el ejemplo de los Estados 
Unidos habría que analizarlo tomando en 
consideración sus naturales condiciones geo' 
gráficas e, inclusive el factor de su raza. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 

El señor CAMPOS (don Enrique). - "Me 
pCl'l,1lite una interrupción, Honorable c'4t'e­
ga? 

El señor RECABARREN. - Sí, S~ÜI.l' D; 
putada. 

El señor CAMPOS (don Enrique), .- De. 
seo hacer una breve acotación a lo Cl{prc' 
sado por el Honorable señor Von Mühtee­
brock. He oido con suma complacencia ¡as 
palabras de mi Honorable colega. ":f deseo 
maniestar que comparto los ideales hol.iya_ 
rianas que Su señoría sustenta. 

Creo que, una unión económica de Latü:o. 
an:érica. desarrollada y afianzaad al ffiJ.rgeJ: 
de toda consideración de tipo político, oriEon 
tad~ ::t robustecer y complementar las eco­
nomí:1s nacionales. en base a formar gran,!e2 
mercados comunes, significará una ventaja 
de inconmensurables proporciones para to. 
das y cada una de las naciones de este Co::. 
tinente. 

Agradezco la interrupción que me ha :,)n 
csdic\o Su Señoría. 

El señor RECABARREN. - Gel1eralm:mte 
se critica a los sistemas intervencionIstas 
tomando ejemplos aislados que, lncliscutible­
mente, representan un fracaso. !vfás de al. 
g'uien -entiendo que, entre otros, el ex C'l,t1. 

didato a la Presidencia de la Repúblic;j., se· 
ñor Arturo Matte- ba~ó sus ataques al ln­
tervEncionismo de Estado tomandocom l ) 

punto de panida la acción desarrollad,], ¡!IOl' 

el Comisariato General de Subsistenci.J), 
Precios. 

Nosotros no negamos ni ponemos en dis. 
cusión siquiera los errores cometidos por es-E' 
orgar.ismo. Pero debemos declarar que ,21 
Comisariato General de Subsistencias y Pre­
cios nos parece sólo una caricatm'a d,~ ún 
intervencionismo bien orientado. 

Precisamente por esto, porque rec,J.:~'Jce­

mas el error que significa el que una tmlü';,"", 

cia incompetente intervenga en el PW'c':;H' 
económico, hemos buscado una scl\.,rh~", ",r.:,:\] 

es la creación de una Superintenden:::\,). ,:i.é' 

A.bastecimientos, que permita al E.Sl,~d.j ln· 
tervenir en forma orientadora y .regub .. ;' -,r-:: 
de las necesidades del mercado, pJ,l'a ¡¿VI' , 

que se produzca lo que el Honnrai);e ,:~':~(;~­

Aldunate expresaba en forma tan eloc"e:J~.": 
"la escasez, cuyos hijos son el a¡;iotls:u-n, Ll 
especulación, el robo descarado a los e ]~I.'U­
mido res modestos". 

Creo, señor Presidente, que una p':rllLi,~a 
intermedia es la solución entre un HGerc~E.3· 
mo, en que el Estado hace la vista gÜ'cd.:l 
ante todos los problemas sociales, y 'vi::J 

ganización estatal totalitaria, en lor'x:.l0-
mico, en que el Estado invade tI terren',~ ¡lc­
dividua!. No otra cosa es 10 que 11óUI::¡,CCé1' 

"intervención orientadora" del ESl.a;J.;' 

forma que la economía pueda ser l1lJ.,":,,¿."; 

precisamente por aquellos que entienden ,).,n:­
plíamente el proceso de creación de la ~'(q-'j,e-
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za,. intervención mediante la cual el Gobierno 
pueda, realizar estas iniciativas de bien co­
mún, 

Solamente por este camino -uno de cuyos 
pUares, a nuestro modo de ver, es la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, creada, 
precisamente, con los votos de Sus Señorías, 
Jos Diputados de los bancos de Derecha llega­
remos a las dos metas que, con estos pro­
yectos económicos del Gobierno nos propo­
nemos alcanzar: un reparto justiciero de la 
nmta nacional y, en seguida, la estabilización 
de: mercado, para evitar así la escasez y, co­
mo consecuencia, obtener la deseada estabili­
dad de nuestra moneda. 

El Honorable señor Aldunate omitió hacer 
ooservaciones sobre el cambio único propia­
mente tal. Creo que ello significa una apro­
bación de la medida adoptada por el señ:JI 
::YrinlsLro de Hacienda en esta materia. 

POI lo demás, la Convención de la Indus­
tria y el Comercio, celebrada hace muy pocos 
días en la ciudad de Viña del Mar, adoptó 
sobre esta materia, un acuerdo que justifica 
plenamente la resolución del Gobierno. 

En la revista "Panorama Económico", nú­
mero 80. destinado casi exclusivamente a 
divulgar' los acuerdos de dicha Convención. 
figura uno que llama notablemente la aten­
ción por el parecido que guardan sus consi­
nerandos con las observaciones formuladas 
po!' el señor Ministro de Hacienda SObre este 
problema del cambio internacional. Un voto 
aprobado unánimemente en ese torneo, se­
güramente en presencia de Diputados de la 
Derecha, dice lo siguiente: 

"Considerando: 
1.0 Que el régimen de cambio oficial, cuyo 

vEilares determinado por resoluciones admi­
:üstrativas, se aparta siempre de la realidad; 

'2. o Que un cambio artificial para nuestro 
comercio exterior perturba e impide el nor­
ma] desarrollo económico del país; 

"'3.0 Que el tratamiento cambiario estable­
cido para la exportación de pr0ductos indus­
~riales, consistente en la fijación de tipos 
de cambio artificialmente bajos, ha consti­
tuido un freno para la industrialización de 
nuestras materias primas; 

Y, después de otros consíderandos, 
"RESOLUCION: La Convención acuerda: 
"1.0 Que en materia de cambios interna-

cionales es partidaria de un sistema de cam­
bio único y libre de la eliminación de los per­
misos de importación para todos aquellos ar­
ticulos no incluídos en las listas de orohibicio­
nes. Tal sistema exigiría, lógicamente, la supre 
sión de las fijaciones de precios, tanto para 
Jos artículos importados como para aquellos 
di", fabricación nacional que contengan ma­
terias primas importadas. 

"Dentro de este sistema se mantendría el 
control del retorno del valor de nuestras ex­
portaciones; 

, 2. o Que para el caso que, por encontrarse 
el país en un período de inflación, se esti­
mara imposible llevar a la práctica este sis­
tema, se recomienda: 

"a) La supresión del régimen de cambios 
preferenciales y especiales para la importa­
ción, exportación y comercio invisible; 

"b) El establecimiento de dos áreas de cam­
bios, a saber: 

"1.0 Area de cambio único fijo, reajusta­
ble periódicamente; 

"2. o Area de cambio libre. 
Después el voto se extiende en una serie 

de consideraciones acerca del cambio único, 
apla udiéndolo. 

Esta omisión del Honorable señor Aldu~ 
nate, no sólo implica aprobación de la medi­
da como un medio de regulación y fomento 
del comercio internacional. sino que, como 
consecuencia, aprobación del financiamiento. 
del déficit presupuestario. 

otras de las observaciones del Húnorable 
señor Aldunate se refieren a apreciaciúnes de 
tipo político. Así, en el deseo de dar mayor 
base a sus puntos de vista, hace una especie 
de interpretación de la elección del actual 
Presidente de la República. 

Estimo que la apreciación de mi Honorable 
colega difiere de lo que entendemo5 como 
verdad de este hecho histórico. No c;eo que 
ni uno solo de los 450 mil electorp.s qu~ sufra­
garon por el nombre del señor IbáEez, haya 
depositado su cédula en las urnm; pensando 
que ella significaba la vuelta a regímenes :>.n­
teriores a los años 1920 o 1938. Por el contra­
rio, hubo una especie de consenso, ca,i Ln­
prevLota, de hombres de las más variaí1as pro­
cedencias políticas, que quisieron, en una pa­
labra, seguir la ruta iniciada el año 1938, 
evitando, sí, los errores que, indiscu~iiJj8men­
te se han cometido desde esa fech'l. en ade­
lante, Pensar que los votantes del 4 d0 sep­
tiembre eran librecambistas, es un error . 

El señor ALDUNATE (don Pablo). -- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega '? 

El señor RECABARREN.- Con mucho 
gusto 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,'- Con la venia del Honorable señor 
Recabarren, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Su 
Señoría no puede desprender de mis palabras 
que quienes votaron por el nombre del señor 
Ibáñez, lo hicieron pensando en que se voL 
vería a los tiempos de los años 1920 o 1938_ 
Ello es, precisamente, un índice de cómo, fe_ 
lizmente, la democracia nuestra es siempre 
progresista y con fe en el futuro. Pero, sí, e~ 
toy cierto de que, en el fondo, mis Honora­
bles colegas del Partido Agrario Laborista 
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tienen que participar del criterio de que una 
de las razones de cansancio del país, se basa· 
ba en contemplar cómo, por una parte, el ca­
pital, la industria y el comercio se debílíta. 
ban, y cómo, por otra, el pueblo de Chile no 
recibia ninguno de los frutos, ninguna de las 
tajadas, ninguna de las porciones que se ex. 
traían de la producción. Veía con desespe. 
ranza cómo, a través de la política socialis­
ta de Estado que hoy día es la fijada por la 
orientación económica del Gobierno del Ex­
celentísimo señor Ibáñez, se había acrecen­
tado en forma desproporcionada esta posL 
ción de una burocracia, de un intervencio­
nismo que pretendía constituirse en protec. 
tor del pueblo; pero que, a través de esta pro· 
tección, se estaba quedando con todos los re­
cursos de los protegidos y, además, con todas 
las influencias en las actividades naciona­
les. 

Lo que yo manifesté, estimado y distinguí. 
do amigo -y estoy cierto que fue el sentir 
de la opinión pública de ese momento- era 
esa desesperanza colectiva, de derechas e iz. 
quierdas, de ver un capital cada día más dis­
minuido, una producción estagnada y, sin 
embargo, un pueblo que no podía elevar su 
nivel de vida. porque una tremenda burocra­
cia 10 estaba invadiendo y achatando todo, 
a través del Presupuesto de la Nación y de 
su peso tributario. Estas, Honorable colega, 
fueron mis palabras con respecto a ese pun­
to y las reitero en estos instantes. 

Sin embargo, frente a los problemas actua­
les, la gente quisiera menos palabras pero más 
concreción en su tratamiento y búsqueda de 
solución. Después de estos debates, podrá ver 
Su Señoría y pOdrán verlo también los miem. 
bros del Partida Agraria Laborista, cómo tras 
tanta confusión de ideas, se irán aclarando 
los problemas y asimismo se verá cómo el 
error del Gobierno actual es tratar de abar­
car y solucionar un conjunto de problemas 
al mismo tiempo, creyendo que puede hacer. 
lo imponiendo un criterio económico basado 
en controles, intervenciones y planificacio­
nes contraproducentes. 

Nuestros Honorables colegas tendrán que 
ver que, por una parte, el problema del cam. 
bio preferencial y su eliminación es aconse. 
jable, porque constituía un vicio grave inter· 
vencionista de nuestra economía y, por otra, 
que su eliminación trae como consecuencia 
producir un impacto serlo dentro del proce­
so inflacionista, y crea una situación difícil 
para el abastecimiento de las clases popula­
res. en el momento de su eliminación. 

Pero no es este el único problema que de. 
sea Olfrontar el Gobierno. Venía también el 
otrn ~remlmdo problema de la inflación, que 
teT"'abOl. un ritmo y una proporción vertigL 
nol'f'S Entonces era el momento de abocarse 
a eRtos dos problemas con soluciones efect1. 

vas y de fondo. Esto puede hacerlo un· 00" 
bierno con el respaldo y la confianza popu· 
lar que ha tenido el Gobierno del señor Ibá· 
ñez. 

Pero sus soluciones debían ser tanto más 
serias y realista cuanto que se venía otro 
problema encima de insospechada gravedad. 
Este país vive, en una proporción gigantesca, 
en función de su comercio internacionaL 
Resulta, señor Presidente, que el comercio 
internacional de Chile, en la venta de sus 
productos fundamentales, cobre y salitre, pa.' 
sa por su momento de mayor crisis. 

Si este país, Honorable señor RecabarreJ'i, 
no tuviese el prOblema de la inflación ni el 
problema de los cambios preferenciales, s1 ya 
existiera el cambio único, y la inflación se 
hubiese detenido, al Gobierno le bastaría y 
sobraría, dado el tremendo problema que se 
afronta como consecuencia de las ventas de 
su cobre y de su salitre, con cuidar del nivel 
de vida del pueblo y con salvar las profun. 
das consecuencias económicas que ello pue. 
da significar al país. 

Pues bien, frente a estos problemas, el Go. 
bierno no sólo decide afrontarlos todos, con 
un criterio de innovación total, llevado por 
una especie de deseo de hacer aparecer que 
ha nacido una nueva República, sino que se 
buscan nuevos prOblemas y se pretende, en 
estos momentos en que nuestra economía se 
sostendrá con dificultad, proporcionar nue­
vos beneficios sociales que no podrán ser 
una realidad. 

Como si todos esos problemas fueran pocos, 
en estos momentos que son de angustia y t's· 
trechez racional, resuelve imponer al pueblo 
legalmente un mejor nivel de vida. NosotrolJ 
sabemos que, frente a un comercio de expor~ 
tación debilitado, el inventario de los bienes 
de que dispondrá el país será reducido; sabe­
mas que la tragedia del 'pueblo es sentirse 
permanentemente engañado por los ofrecl 
mientos que se le hacen, y en esta oportunl­
dad nos preguntamos, ¿cómo pretende el Go­
bierno y su plan con medidas intervencionis· 
tas, actuar conjuntamente para eliminar el 
vicio que en la economía produce el cambio 
preferencial; evitar su impacto en la infla­
clón; detener la inflación; resolver los pro. 
blemas que va a significar para la situación 
económica del país los problemas de nues. 
tras exportaciones fundamentales y, además, 
proveer al mercado de- productos que no exis­
ten en el país para entregar mayores bene­
ficios sociales? 

Porque cuando los hombres de Izquierda J 
Sus Señorías dicen que quieren, sinceramen· 
te, entregar al pueblo la asignación familiar, 
¿ qué cree el pueblo que va a conseguir'? ¡, Va 
a conseguir acaso que, en los volúmenes do 
la Biblioteca del Congreso, exista una nueva 
ley con un nuevo número en la cual se esta-
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blece la asignación familiar? ¿Va a querer, 
Honorable colega, que se le entregue el nú. 
mero de billetes que le significa la asigna­
ciónfamiliar? ¿O va a querer un nivel de vi. 
da más satisfactorio? 

Va a querer lo último. El pueblo está con­
vencido de que Sus Señorías le van a entre· 
gar numerosos artículos de consumo en for­
ma más abundante. Esto es, para ellos, Ha. 
norables colegas, la asignación fa millar \' 
sus nuevos ofrecimientos de beneficios socia. 
les y reajustes, y esto no va a suceder, por­
que no existe mayor cantidad de bienes que 
repartir. 

El pueblo quiere disponer de dos litros do 
leche, si antes tenía uno; disponer de más 
metros de género para vestirse que de los 
que antes disponía, y disfrutar de un régimen 
de vida más alto; pero si no tenemos qué dis­
tribuirles, si no tenemos qué entregarle ¿cuál 
va a ser el beneficio del pueblo? 

Esta es nuestra crítica y nuestra seriá 
preocupación. 

Nosotros quisiéramos que Sus Señorías tu­
vieran éxito. 

El éxito del Gobierno del Excelentísimo se­
ñor Ibáñ-2z es un éxit<J del país, del cual to­
dos formamos parte; pero nuestra angustia 
está en ver que este Gobierno, a través de 
esta expresión renovadora, qUe lo quier-2 re­
solver todo, salvar todo, y darlo todo, busca 
soluckmes fundamentalmente alejadas de la 
realidad. Este deseo -d-e abarcar demasiado y 
fuera de la realidad, pUEde tener un amargo 
y triste desenlace. Al pueblo se le ha ofrpci­
do demasiado, se ha hecho mucha propagan­
da demagógica, pero no se sabe si querrá se­
guir siempre esperando y soportando una des­
ilusión tras otra. 

Jamás pensamos qUe el pueblo que votó por 
el Excelentísimo señor Ibáñ~z quisiera vOlvpr 
a veinte o treinta años atrás, p-ero por intui­
ción, eSe pueblo comprende que lo que a él, y 
a su adversario, el capital, Están detenien do, 
es esta burocracia, este presupuesto gig:llltes­
ca y abrumador que esta po-bre República no 
está en cundiciones de soportar, y qUe es la 
expresión del socialismo de Estado que hoy 
impera en toda su vitalidad. Durante una 
época pudo el país soportar esta Adminis­
tración gigantesca, pero eso ocurrió porque 
todos los recursos extraordinarios del cobre 
Se fueron a injertar enterament2 en la Ad­
ministración Publica, alimentándola y pt'r­
mititndo su crecimiento excesivo. 

El señor LIRA_- ¿Desde cuándo ocurre es­
te fenómeno, Honorable Diputado? 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Pero 
junto con producirSe la mejoria de las con­
diciones del cobre en el mercado mundial, 
no crecíó la producción, ni tamp<Jco el capi­
tal, ni aumentó el nivel de vida del pueblo, 
sinO qUe crecieron la burocraCia y el Presu­
puesto ... 

El señor LIRA.- Pero ¿desde cuándo; Ho· 
norable colega? 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Esta­
die Su Señoría esos antecedentes. Yo ~toy 
aando ... 

El señor LIRA.- Le formulo esta pregunta 
porque eso ocurrió cuando Sus Señorías es·· 
taban en el Poder. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Hono· 
rabIe Diputado ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl-­
dente).- Su Señoría no puede conceder l1l~ 
terrupcioms, porque está usando de una que 
se le ha concedido. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- El Ho.­
norable señor Recabarren ha sido extraordi­
nariamente benevolente, y, por eso, me he 
extendido en la consideración de este proble­
ma. 

El Honorable s-eñor Lira pretendía lanzar­
me una zancadilla -con SU pregunta, pero pue~ 
do expresarle que nosotros estuvimos en el 
GobIerno cuando era Ministro don Jorge Ales­
sandri, y, prLclSam-ente, fue en eSe tiempo 
cuando Se produjo la más grave crisis del 
cobre, anterior a la actual, cuando creo que 
el precio de eSe metal bajó a 18 centavos 

De manera qU-8 Este enriquecimiento buro­
crático no se produjo con nuestra complici" 
dad. 

Hoy dIa, Honorables colegas, cualesqUiera 
que sean los discursos y los debates que se 
desarrollen ln esta Honorable Camara, SI:: ve 
que el problema economlCO de este palS no 
tiene otra solucion que desmontar esta ma­
qUllla burocratica que sólo Se pu-ede mantent!l 
a traves de los rel:ursos extraordinarios pro­
porcionados por los precios extraordlllari<.r.'r 
del c<Jbre. 

Un sect<Jr público como el nuestro, que es· 
ta consumienao el 42 por ch.nLo d-e la reuta 
naciunal, no' puede ser tolen.do por una na­
CIón próspera. 

Se produce la dísminución de la riqueza del 
CObre; sin embargo, los Ministros de e:;te 
GOOIcrn<J, suceslvamente, no quieren que se 
toque a esta Administración púbJica. Cada 
uno de ellos, alsladamenlie, es más entusias­
ta, burocráticamente, que el otro, y se ha pro­
puest<J reorganizar lá Administración Púoll­
ca, peru a base de más millones. Ayer, no 
más, el señor Ministro d·e Hacienda nos decía 
qu-e en un Presupuest<J de 60 mil millones se 
van a economizar sólo 1.500, sin perjuiCiO de 
reconocer que el desequilibrio presupuestario 
era el factor fundamental de la inflación. 

La verdad cruda, agrade o no a los hombres 
del Gobierno, o de la oposición es que, mien­
tras no s-e simplifique la Administración Pú­
blica, no se solucionará este problema, por­
que ni el consumidor ni el productor están en 
condiciones de afrentar sus gastos. Y mien­
tras existe este enorme protector, el Estado, 
que consume todos los recursos de sus proteO: 
gidos, va a ser imposible encontrar la solu­
ción de este problema. 
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En esta situación, señor Presidente, val­
dria la pena entrar a considerar si no es me­
jor correr el riesgo de soportar los abusos, 
porque, asi y todo, nos va a resultar más 
aliviado que el hecho de soP<lrtar una AdmI­
nistración Pública tan exagerada. 

El señor RECABARREN.- En cuanto a lb. 
elefantiasis burocrática que padece el pais y 
que ha planteado el Honorable señor Aldu­
nate, ya expresé mi pensamiento acerca de 
este punto; de manera que no voy a volver 
a referirme a él. 
. Respecto al problema del cobre, también 
planreado por el Honorable Diputada, creo, 
señor Presidente, qUe en la base de este pro­
blema tan ímP<lrtante para Chile, como lo ex­
presara con toda razón el Honora,ble señor Al­
dunate, hay una consideración que hacer: 
ha existido de parte de todos los gobiernos, 
tina falta absoluta de política definida en 103 

[jTobl-emas del c<Jbre. 
y esto no es cuestión de rltdicales o dere­

chistas. Desde que se inició la explotación de 
esta riqueza fundamental, Chile ha carecido 
de una política propiamente tal para el co­
bre. Ha ido entregando, sumisa y mansamen­
te. su venta a Estados Unidos. Ha ido entre' 
gando esta riqueza nacional sin ning'una con­
sideración hacia los riesgos que significa te­
ner un solo mercado comprador. 

Creo y tengo esperanza de que en esta ma­
teria nosotros vamos a salir adelante. 
.. Sin transgredir acuerdos internacionales, 

hay posibilidades de que el Gobierno de Chi­
le pueda colocar partidas impurtantes del 
producto sobre la base del trueque, solución 
que no desconocen los propias Estados Uni­
dos v que ellos ven con peligro, porque com­
pre~;ien perfectamente que Chile podría en­
contrar otras rutas donde colocar el cobre, 
que es esencial para nuestra estabilidad eco-
nómica. • 

Decía también el Honorable señor Alduna­
te, que el Gobierno trataba, en f'~tas mate­
rias, de abordarlo todo. 

Tiene que ser así. El proceso económico es 
un asunto complejo hasta la saciedad Es uno 
solo, pero, ¿se puede abordar en un !'lentic\o 
solamente, y por mensualidades'; No. Hay 
que abordarlo integralmente. en tuda su com­
plejidad, y con el riesgo, como anota ~l Ho­
norable señor Durán, de la imnonulariclad 
porque el ejercicio del mando imulica cles­
gaste, implica impopularidad. Y nosotros te­
nemos conciencia de esta resnnns<1hilicl"1d. 
como Partido de Gobierno. Trnemns (l1]e 
afrontar esta posibilidad de imnouularidad. 
Los pueblos son muy sensatos para oír pro­
mesas. pero son muy insensatos para oír las 
verdades. 

Como con toda razón decía el otro día el 
Honorable señor Van Mühlenbrock. mi esti­
mado colega y amigo, nosotros hemos da­
do un verdadero salto al vacío, ¡pero había 
que darlo! 

y lo hemos hecho provistos de una sola. 
arma: el afecto del pueblo de Chile por -las 
rutas del 4 de septiembre. 

Si el pueblo de Chile no entiende nuestra 
posición, buscará otros derroterus políticos. 
Allá él; pero nosotros habremos cumplido con 
nuestro deber elemental de grupo gobernan­
te. 

Yo nunca fuí partidario de la Ley de De' 
fensa Permanente de la Democracia; pero, 
en mi fuero interno, comprendía muy bien 
la tragedia de muchos radicales contrarios a. 
esa ley, cuando ella fue dictada por el Con­
greso Nacional. Tal vez al estar en el ejer­
cicio del mando, ellos veían más claramente 
que nosotros, que estábamos rueIa del Go­
bierno, que, a pesar de las críticas internas 
y las dificultades en su propio Partido, te­
nían que afrontar esa responsabilidad. No 
puedo decir en este momento sí esa pos1~ 
ción fue errada o no. 

De lo que dejo constancia es de un he.­
cho: creo que en una medida apreciable, la 
derrota del Partido Radical el 4 oe septiem­
bre se debe a ese salto al vacío aue signifi­
có aquella ley, análogo al que liusotros da­
mos ahora con estas medidas de carácter 
antinflacionista. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José,.­
¡Están "fregados", entonces! 

El señor RECABARREN.- El Honorable se­
ñor Benavides me ha solicitado una interrup­
ción. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl~ 
den te J.-~ COll la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el señor Diputado. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 
el Honorable seflor Aldunate ha planteado, 
al concederle una interrupción mi Honora­
ble colega señor Recabarren, su pusición po­
lítica frente a la determinación r1el Gobier­
no en el casu concreto de las bOllificacione!'!, 
y ha expresado que, a su juicio, esta medida 
sería excesiva, y que no debió adoptarse con­
juntamente con las otras. 

Voy a traer al debate la palahra autortz~ 
d~ de un hcmbre como don ArtUld Matte La­
rraín. ouien en la Convención do' la Indus­
tria y del Comercio, efectuada últimamente 
en Viña del Mar, al analizar la gravitación 
inflacionista en los gastos del sector público. 
tormu '.11 las siguientes consideraciones. que, 
como un hecho curioso. coinciden en lo fun­
rhmnp' <J] con la aC'titud adoptada. por el Go~ 
bi prr,(1 en esta materia. En la página núme~ 
ro 42'1 de la revista "Panorama l!:C'onómico", 
e seflOr Mq I le dice lo siguiente, al referirse 
a las bcnificaciones disfrazadas y subsidios 
directos: 

"Para el año 1953 esa cifra alcanza a 11 
mil 4 l7 millones de pesos que son restados a 
lo~ ingrews normales del Estado y lo obliga 
a buscar otras fuentes de financiamiento. No 
tienen, como ya se ha demostrado hasta la 
saciedad, justificación ni social ni ecanómi-



SESION 26.a ORDINARIA, EN JUEVES 23 DE JULIO DE 1953 1237 

ca. No la tienen desde el punto de vista so­
cial, porque esas bonificaciones, en último 
término, son pagadas por los mismos contri­
buyentes a quienes se desea favorecer, ver­
dad que se subraya con el carácter general­
ffie'nte regresivo de nuestro sistema tributa­
rio. Tampoco pueden ser defendidas desde 
el ángulo económico, porque resulta absur­
do subvencionar el consumo de productos 
importados, especialmente en un país en ·cri-
sis permanente en su balanza de pagos. Si 
se quisiera adoptar el poco recomendable 
sistema de las bonificaciones para favorecer 
a determinados grupos, en vez de seguir el 
más apropiado de elevar sus ingresos rea­
les, habría que preguntarse por qué no se 
piensa más bien en subvencionar el consu-

~
mo de productos nacionales. 

y un poca más adelante, haciendo uná 
sintesís de su pensamiento, declara: 

"Naturalmente, un reajuste de este tipo y 
~g'~itUd no !'lodría efectuarse sin alguna 
c~~ensación para los sectores de más ba-
jas l~tas, qUe serían los más afectados pro­
porciontsJ,mente por el alza de los productos 
importadol;X servicios. El sistema de com­
pensación dite.,cta parece más conveni,ente 
qUe otros, porqJ8 circunscribe la ayuda sola­
mente a aquellos \, que la necesitan más. Una 
bonificación presu~uestaria directa no llena 
esta CO'ndición, pCRrque favorecería a todos 
los consumidores, sin discriminaciones, y 
mantendría uno de' los males de fondo del 
régimen actual, que e'~~ el de estimular el gas­
to en productos import.ados." 

Puede observarse, HOl1ol'able Cámara, que, 
en el fondo, quien analiza con criterio téc­
nico las medidas adoptadas por el Supremo 
Gobierno se da cuenta de que ellas coinciden, 
en su esencia, con las expresadas por el se­
ñor Matte. Puede desprenderse, tal vez, que, 
en su monto, las bonificaciones otorgadas 
por el Estado, que señala este estudio, pue­
den ser más o menos ajustadas al impacto 
inflacionista producido por el alza del cam­
bio modificado. 

El señor ALDUNATE.- Como lo puede 
comprobar la Sala, esa afirmación del señor 
Matte se refiere solamente a una de las me­
didas económicas del Gobierno, y no a todo 
su plan económico, que está constituido por 
20 ó 30 medidas diferentes y contradicto­
rias. 

El señor RECABARREN. - Pero como Su 
Señoría hace especial hincapié en la mayor 
pobreza que, a su juicio, se va a producir en 
los sectores populares. me parece que esto da 
respuesta, en parte, a sus observaciones. 

Y, además, quisiera agregarle otra cosa. 
las compensaciones que se estudian miran, 
precisamente, a este objeto; no van sólo a 
dotar de mayor número de billetes el bolsi­
llo de los sectores populares, sino que a po­
nerlos en condiciones de seguir adquiriendo 
en la misma proporCión los bienes de con-

sumo que ha estado adquiriendo hasta este 
instante, no obstante el cambio único, que 
puede contribuir al encarecimiento de la vi .. 
da ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor VON MUHLENBROCK.- señot: 

Presidente, el Honorable señor Recabarren 
me ha concedido una interrupción. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede usar de la palabra Su Se-
ñoría. . 

El señor VON MUHLENBROCK.- señor 
Presidente, el martes último yo definí este 
plan económico del Gobierno, desde· el pun­
to de vista del valor moral que él tiene, co­
mo "un gran salto en el vacío". 

El Honorable señor Recabarren ha usado 
esta frase. Pero quiero agregar como coro­
lario, que nosotros sabemos dónde vamos a 
caer. Y yo, contestando las interesantes ob­
servaciones del Honorable señor Aldunate. 
de las cuales comparto plenamente la opi­
nión de que la proliferación de la burocra­
cia es el mayor mal que tiene la República, 
separando profundamente la palabra buro­
cracia del concepto de administración pú­
blica, deseo expresar que esta última es res­
petable, eficiente y necesaria. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor VON MÜHLENBROCK.- Con to­
do gusto. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Cuan­
do Giga que un individuo demasiado gordo de­
be pesar menos, quiero decir que debe quemar 
su grasa y no cortarse la cabeza. Muy agra­
decido, Honorable colega. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Así tam­
bién lo entiendo yo; por eso he dicho que se 
suelen confundir estos conceptos. 

Nosotros sabemos que debemos ir, porque es 
la única puerta de escape que tenemos -apar­
te algunas medidas de buena administra­
ción- al fomento de la agricultura. El Par­
tido Agrario Laborista conoce este problema, 
y puede decirse que nuestra géneSis proviene 
del problema de la tierra. Se están adoptan­
do todos !os planes conducentes a su solución; 
y si exigimos sacrificios, es porque prepara­
mos también una etapa futura mejor. Ella 
comprende el más completo fomento de las 
actividades agrícolas. 

El señor Ministro de Agricultura vive pre­
ocupado de establecer en Chile el cultivo de 
la remoln.cha azucarera. Bien saben Sus Seño­
fías la importancia fundamental, transcen­
dental, que tiene para la República este cul­
tivo. Sólo el consumo de azúcar de un año 
basta para financiar los dos mil quinientos 
millones de pesos que se gastarían en dar im­
pulso a esta industria. Lo que se obtuviera 
en los años siguientes, podría servir para for­
mar una gran masa ganadera, para fomen­
tar la industria de la lechería y para lograr 
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-esto va de llapa y regalo, si se me permite 
la expresión- una gran producción de trigo. 
Luego tenemos, en la zona central, los planes 
de regadío, que ya se están poniendo en prác­
tica con orientaciones y procedimientos me­
cánicos modernos, como el sistema de riego 
por aspersión. 

Además,<;e incorporarán a nuestro territo­
rio activo las grandes extensiones de tierras 
australes; y llamo la atención de Sus Seño­
rías -que con tan buen criterio y patriotis­
mo colaboraron al despacho del proyecto re­
lacionado con la construcción del camino pa­
vimentado hasta el lejano Quellóll- hacia el 
hecho de que el Gobierno del General Ibáñez, 
creador de Aysen, y que hace treinta años tu­
vo la visión de que Chile no debía mirar hacia 
el norte, sino proyectarse hacia el sur, marcha 
hacia la incorporación de los territorios aus­
trales a la vida económica del país. El porve­
nir de la República descansa, en gran parte, 
en la región situada al sur del Canal de Cha­
cao. Repito, señor Presidente, que se están to­
mando todas las medidas para posibilitar un 
amplio plan tendiente a incorporar esos te­
rritorios a la economía nacional. 

El plan de ampliación de la industria de la 
celulosa, para cuya realización hemos obteni­
do una ayuda norteamericana superior a los 
US$ 20.000.000, crea una nueva y poderosa 
fuente de riqueza para el país. 

El señor DURAN.- Su Señoría está hacien­
do un argumento absolutamente infantil. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VON MÜHLENBROCK.- Quiero 
ahora, abusando de la paciencia del Honora­
ble señor Recabarren, referirme a la agricul­
tura. Nosotros estamos convencidos de que 
Chile no podrá resolver su situación económi­
ca mientras no estructure su agricultura. no 
reaHce la t:eforma agraria y no redima al 
campesinado. 

El más grave de todos los errores que pode­
mos cometer es aquel en que ya han incurri­
do liberales, conservadores y radicales, a saber, 
el abandono total de la agricultura. Los pre­
supuestos del Ministerio de Agricultura, du­
rante las pasadas Administraciones, han cons­
tituido una burla para el porvenir de esta 
nación. En laG presupuestos nacionales "ele­
fantiásicos" de esos tiempos, sólo se asignaba 
el medio por cien to a dicho Ministerio, en cir­
cunstancias de que el desarrollo agrícola era 
el único seguro de vida del país. 

Nosotros no queremos equivocarnos también. 
abandonando y descuidando la agricultura. 
Por eso, a su desarrollo convergerán todos los 
esfuerzos del régimen. Esa es la política rígi­
da, clara y decididamente señalada en todo 
instante por Su Excelencia el Presidente de la 
Renública. 

El 'lf'ñor SCHAULSOHN.- De las palabras 
de Su Señoría se deduce que ya deben estar 

muy avanzados los planes para lograr estos 
propósitos. 

El señor VON MÜHLENBROCK.- Efecti­
vamente. Y, en estos momentos, la ayuda de 
Estados Unidos será extraordinariamente be­
neficiosa para el país. Ojalá que el Gobierno 
de ese país nos devuelva, de esta manera, todo 
lo que se le ha extraído a la nación a través 
del inmenso sacrificio que tuvo que soportar 
la industria del cobre durante la reciente gue­
rra mundial. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Honorable Diputado, Su Señoría está 
haciendo uso de una interrupción concedida 
por el Honorable señor Recabarren. Ruego a/ 

. Honorable Diputado dirigirse a la Mesa y no 
conc~der nuevas interrupciones, porque regla­
menLanamente no puede hacerlo. 

El ~eñor OJEDA.- Es una cadena de in~-
rrupCIOnes. / 

El señor MÜHLENBROCK. - He termitnado 
mi intervención señor Presidente./ 

El señor CORREA LETELIER. /(Vicepresi­
dente). - Puede continuar el I!lI'fnorable señor 
Recabarren. f 

El s3ñor RECABARREI'f·. - Señor Presi­
dente, para. terminar con el comentario de 
las obse~vacIOnes d.el Han/arable señor A!du­
nate, qUIero resumIr nuei,tro crit~rio en dos 
p~n.tos. El .Honorable CO!,,{la ha hecho una 
cntlCa apaSIOnada de la; intervención. si 1 re­
conocer ninguna ventája. Nosotros estamos 
e? .desacuerdo. con él, porque nu:stros prin­
CIpIOS son dIferentes. Concretament.e (as 
medidas del Gobierno no las ha atacad~ en 
si ~ismas, sino que ha comb1.tido su opor­
tumdad y el hecho que Si: apliquen en con­
Junto. 

9ueda en pie, entonces, que el Honorable 
senor Aldunate coincide con dichas medidas 
~n general, y sólo disi~nte de su aplicación 
1 tegral. 

A continuación, quiero referirme a las Ob­
servaciones que formuló el Honorable señor 
Durán acerca de este mismo asp: cta. Las 
críticas de mi Honorable colega pueden re­
ducirse a lo siguiente: que el GobIerno no 
ti~ne plan para enfrentar el proceso infla­
cionista. 

Creo que si los señores Durán y Mallet hU­
biera'] dicho que éste no es un plan de po­
lítica económica general del país podria 
aceutarse. Es injusto n: gar que este con­
junto de medidas tiende, en lo primordial, a 
establecer un ordenamiento económico que 
pertimirá, más adelante, acrec: nta~ la pro­
ducción, como una manera eficaz de restar 
trozos de miseria a los sectores populares. 

jHay un pla'1! Y consulta todos los as­
pectos que un ex señor Ministro de Econo­
mía, d~ la época de don Juan Antoni() Ríos, 
plant~ó en esta misma Sala. Me refiero a 
don Pedro Enrique Alfonso, a quien mucho 
respeto. Pues bien, este ex Secretario de 
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Estado hizo un análisis de la situación eco­
nómica muy parecido al que, hace pocos 
días, hiciera el señor Ministro de Hacic nda. 
Había intención franca y seria de dar e§te 
salto en el vacío que hoy día tanto se nos 
critica. 

Las medidas, señor Presidente, qUE consti­
tuyen el plan, están, precisa y claramente, 
determinadas en la exposición que hizo en 
la Honorable Cámara e 1 señor Ministro de 
Hacienda, en nombre del Gobierno. 

En primer término, habló en contra del 
desequilibrio fiscal; .que era indispensabl,e 
un orden presupuestario en base a este sa­
crificIo necesario, que significa el cambio 
único, en reforma tributaria, que es inelu­
dible. 

La reglamentación de los servicios tribu" 
tarios fue preparada por la Misión Kemme­
rer en 1925, y llevada a la práctica, en la 
mejor de sus formas, por el Gobitrno ante­
rior del actual Presidente de la Repú­
blica. Posteriormente, no ha tenido nin­
guna clase de modificaciones, en circuns­
tancias de que la Honorable Cámara sabe 
que el Fisco, debido a este mal régimen tri­
butario, 'a este mal sistema de percepción de 
impuestos, pierde, todos los años, alrededor 
de seis mil millones de pesos, suma que con­
tribuiria, notablemente, a saldar El déficit 
presupuestario que preocupa al actual Go­
bierno. 

Luego, es preciso adoptar una segunda 
medida, coordinada con la anterior, de sa­
neamie:,to monetario. Todos sab~ mas, por­
que constituye una de esas verdades que se 
repiten hasta el cansancio. que existe una 
distribución del crédito totalm: nte injusta, 
sin objetivos propiamente creadores de ri­
queza. 

Cuando en 1938 asumió el Poder don Pe­
dro Aguirre Cerda, designó Ministro de Ha­
cienda al señor WachhoJtz. Pu: s bie'1, la 
primera medida que este MinL'ltro quiso adop­
tar para solucionar este problema. tendía, 
precisamente, al control de los créditos. al 
control de los dineros que los Bancos (ntre­
gan a. los particulares, a fin de bat:erlo lle­
gar, como un torrente sanguíneo purifica­
dor, a aquellos sectores quP crean riquezas, 
y no a lOS que esp: eulan o se sirven del di­
nero sólo para satisfacer sus apetitos per­
sonales. 

El Presidente don Juan Antonio Rios, te­
niendo como Ministro de Eronomia, repito, a 
don Pedro Enrique Alfonso. in"i~tió en este 
aspecto. 

Más adelante, el Presid9 te don Gabriel 
González Videla, recurrienrh al mismo señor 
Wachholtz, inició su Gobierno .. TI 1946, plan­
teando este problema y deotacando la nece­
sidad de enfrentarlo en idéntica forma 

y es curioso. Honorablp Cám<.wl Las dos 
veces que el s~ñor Wachht·I\,L. "11 P',t'l.S Ad­
ministraciones, trató de e C'U'1 reste pro-

blema con prudencia, con virilidad, tuvo que 
salir por la puerta excusada de la Moneda. 

Mis Honorables colegas dtl Partido Radi­
cal deben reconocer que ellos nunca enca­
raron enérgicamente este problema, que es­
taba des::tng-rando a la rconomía racional. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor RECABARREN. - Cómo no. 
El señor VALDES LARRAIN.- El Honow 

rabIe señor Recabarren debe recordar que, 
cuando el señor Alessandri trató de poner en 
práctica algunas de las medidas que Su Se­
ñoría ha señalado, encontró la oposición 
más cerrada y violenta de parte del Partido 
Agrario Laborista y del Partido Socialista 
Popular, que, en este momento, aplauden las 
medidas tomadas por el actual Gobierno. 

El señor RECABARREN. - Señor Presi­
dente, quiero contestar al Honorable señor 
Valdés. 

Si Su Señoría conversa con el señor 
Alessandri, le va a dar otras in1ormaciones. 
Tuve oportunidad de saber, por informes que 
me proporcionó un miembro d!' la Comisión 
de Hacienda del Honorable Senado, que el 
señor Alessandri trató justamente de enfren­
tar este problema. Pero en una carta, que 
me dicen existe en podel del Honorable Se­
nador señor Faivovich. quien me 10 comuni­
có a mi después, se expresa que ese Ministro 
no encontró ninguna colaboración en el Par­
tido Liberal para poner en práctica esas me­
didas. 

Mi profesor de Hacienda Pública, el señor 
Faivovich, al comentar este aspecto, expresa­
ba, en cierta oportunidad, qUe el señor Ates­
sandri, a su modo de ver, hahia sido uno de 
10G Ministros qUe quisieron acentuar a fondo 
la solución del problema inflacionista, preci­
samente, para llegar a producir el "reflote" 
de la economía nacional con más producción 
y menos pobreza. 

El señor ALDUNATE (Don Pablo).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor RECABARREN. - Con todo gus­
to. 

El señor ALDUNATE (Don Pablo).- Olvida 
Su Señoría, para plantear en el terreno que 
se debe la situación de aquella época, que el 
señor Alessandri era Ministro de Hacienda 
de un Gobierno formado por un grupo de 
partidos diferenciados en principios y que 
m<wtenÍan su posición doctrinaria. Entre 
ellos. había un grupo socialista y miembros 
del Partido Radical y del Partido Liberal. 

Felizmente para la democracia, al mante­
ner lógicamente estos partidos sus principios, 
chocaban habitualmente al imponerse un 
criterio de carácter general. 

No podía impedir el señor Alessandri, ni 
nndie, que los liberales tratáramos de solu­
c:onar estos problemas, en ese momento, de 
acuerdo con nuestros principios, así como 
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nosotros no podíamos evitar que los miem­
bros de los Partidos Radical y Socialista de­
fendieran los suyos. 

Pero eso jamás fUe más allá de las natu­
rales diferencias de criterio que existen en 
toda combinación política y que, por lo de-

• más, fueron siempre superadas frente a los 
grandes intereses nacionales. 

No obstante, me permito recordar que, en 
cuanto a medidas antinflacionistas se refie­
loe, cuando esa combinación las proyectó, el 
malestar qUe ellas provocaron ante la opi­
nión pública fue principalmente capitaliza­
do en la calle y en esta Sala por los miem­
bros del Partido Agrario Laborista. 

Quiero adv¿rtir esto para aclarar lo qU f! 

verdaderamente ha sucedido. Más aún, cuan­
do ocurrió lo que se llamó la revolución de 
íos "micras" eu que el pueblo de Santiago 
aló vueltas algunos d,e estos vehículos, fué 
cidendlda la revuelta popular por el Parti­
do Agrario Laborista, que atacó violenta­
mente las medidas antinflacionistas. 

Señor Presidente, no qui·ero perder la opor­
tunidad de terminar abusando de esta inte­
rrupción que me ha conc,edido mi Honorable 
colega señor R,ecabarr,en, sin manif'estar que 
las últimas palabras d'e Su Señoría, al ref,e­
rirse a mi posición, no concuerdan en abso­
luto con lo que as·everé en mi discurso, don­
de felizmente están contempladas todas las 
ideas que tengo al respecto. Expresé, en for­
ma clara y precisa, y lo reitero en esta opor­
tunidad, qUe este criterio del Gobierno de 
querer abarcar todos ros problemas ha sig­
nificarto la demostración d,e su incapacidad 
para encontraj: la fórmula ad,e~uada que lr)s 
$Olucione. No he d,icho que se trata. exclusi­
vamente de un problema de falta de OpOl'tu­
r:idad. sino que el des·eo d,el Gobierno de 
abarcar todes los problemas, de qll·erer im­
ciar una vida nueva para la República, de 
hacerlo todo, le ha creado un confusi1:mislllé) 
tal, que está dando como resultado que mn­
guna solución sea la a,d:ecuada. Es muy dis­
tinto a lo manifestado por Su señoría. 

Agr,egué también que, desgraciadamente 
para el país, todos los sectores del Gobierno, 
y el Partido Agrario Laborista, que es su base 
fundamental, están impulsando una d,escon­
trolada política intervencionista de Estado que 
hará imposible la prosperidad y f'elicidad d~l 
pueblo, ni la solución de ninguno de sus 
problemas. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de. la Sala para que el Honorable señor 
Schaulshon continúe presidiendo la s'esión, 
porque debo ausentarme de la Sala. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Reca­

barr,en. 

-El Honorable señor ~;¡chaulsohn pasa a 
la Mesa. 

El señtJr RECABARREN.- Señor Presi­
dente, siguiente con el análisis del plan antt­
ÍDIlacionista. y de la política económica ge­
neral planteada por el GObi,erno, deseo agre­
gm un t'ercer punto, que se refiere al comer­
(;lC exterior. 

Decía el Hop-orablB señor Aldunate, afir 
r:~ación que reiteró el Honorable señor Du­
rán, que Chile vive sustancialmente de las 
\"~ntas al exterior de algunos articulas, en­
¡LO salitre. y, principalmente, cobre. 

Sellar Presta.ente, como lo diJe antes. cree­
n~cs que en el comercio del cobre, en la co­
locación en el exterior de est€ artículo esen­
c~al para la economía chilena, no se ha se· 
guido nunca un plan definido y no se ha 
tenido un propósito central, con finalidades 
ciaras que permitan a Chile vivir con tran­
quI;idad. 

Si a esto agregamos lo que anotaba, hace 
un momento. el Honorable reñor Von 
Mühlenbrock, en cuanto a política agrícola, 
en la que ha habido un abandono evidente, 
1':os encontramos con la causa de la incer­
tidumbre que hoy reina en todos los sectores 
ele la población. 

Cr·eemos, señor Presidente, que el ccmer­
ClG exterior d'el cobre hay que ba.sarlo, antes 
que nada, en un aumento de la producción 
del metal rojo; y, en segundo lugar, en la 
apertura de mercados compradores, donde 
ellos &,'0) encuentren. 

E.s cierto que. en virtud del Convenio del 
8 de mayo de 1951. según me parece, esta-
1110S impedidos de negociar con los países si­
tuados más allá de la "cortina de hierro"_ 
Pero, junto a esta situación, yo qui·ero dejar 
constancia de que todos los país.es importan­
tes de occidente, y prinCipalmente Inglate­
rra, negocian con Rusia, China y otrU3 pue­
blos. no sólo en artículos no estratégicos, si­
ro también eI1 artículos estratégicos. 

A m'edida que se ha ido acentuando la paz 
eTl Corea, Estados Unidos ha ido dando am­
plitud y flexibilidad al acuerdo por el cual 
la:,; nac'iones americanas estaban impedidas 
de comerciar con pueblos situados detrás 
de la "cortina de hierro". 

Al respecto, tengo un antecedente que es 
privad.o, pero que es útil para este debate. 
No le pareció mal a los Estados Unidos el 
reciente Convenio suscrito entre el Gobierno 
argentino y el 'G<>bierno soviético, que alcan­
za a la suma de doscientos millones de dó­
lares. Y no le pareció mal, porque Estados 
Unidos parece creer que sobreviene una eta­
pa de paz y que. en estas condiciones, pierde 
vigencia la prohibición mundial que re ha­
bía establecido por el Convenio de Washing­
ton. 

Nosotros tenemos que abrir estos merca­
dos para el cobre chileno. Si no los abrimos 
a través del dólar, hay que abrirlos a base 
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d.e trueque. Existe la posibilidad de trueque 
con Francia, Suecia y otros países de Euro­
pa, que nas enviarían artículos esenciale,s, 
actualmente traídos desde Estados Unidos, 
a cambio de la entrega de nuestro cobre. 

Se crearía un segundo problema, si esto 
ocurriera: nosotros tendríamos que entregar 
a las Compañías americanas aquella parte de 
la venta del producto que ellas exigen. Es un 
probleJTl...a que también tenemos que conside­
m,r. 

Los costos de producción del cobre, espe­
cialmente en Rhodesia, son sumamente ele­
vados y el cobre de los otros yacimientos es 
de inferior calidad qUe el chileno. 

De manera que la empresa explotadora no:::­
teamerlcana que, en el fondo, es una sola y 
que se representa en la vida económica a 
través de tres entidades, tendrá que medi­
:;,,1' mucho ante.s de jugarnos una mala pasa­
da, }: .. 01'(1ue nosotros abandonamos el comer­
LiD exclusivo con Estados Unidos en esta ma­
teria. 

Dentro de este plan antinflacionista, hay 
Ena .:marta medida qUe deseo hacer presen­
te; me refiero a las inversion'es. También es­
te punto ha sido acremente tocado, en esta 
.Sala, p<)r diversos señores Diputados de opo­
,c:ición. 

"E.sta es una de las medidas más urgentes 
que había que consultar, y que había qlll' 
intentar. No se pOdía seguir con el sistema 
actual que ha dado por resultado que sola­
mente en un pedazo de la ciudad de Santia­
gc, entre las calles '1'eatinos y P1aza Baq'.le· 
dano, Avenida BernB.rdo O'Higgins y Rí;) M8.­
;c¡ocho, se hayan hecho, durante el Gobierno 
del señDr González Vid da, com;trucclones más 
valiosas que lo que se ha invertido en la mi­
t.ad del plan de La Serena. 

¿Cómo es posible que, con d~neros qUe es' 
tán destinadDs a favorecer a tOdo;; 10s- impcl- . 
llEntes y no a los que pueden pagar altas 
)'entas de arrendamiento, se esté siguiendo 
una política que es abiertamente incol1v<::­
niente? 

La CQrporacón de Inversiones centralizará 
todas las posibilidades inversionistas del Es­
tado en forma racional y en atenci6n a las 
necesidades geográficas. De esta manera, to­
das las zonas del país Se beneficiarán, en su 
justa proporción, con la construcción de ha­
bitaciones populares y de otras por el estilo. 

E] quinto punto del Plan Ec:onómico, tan 
.::riticado, habla de la neccsidad de establecer 
un eJima ele concordia social que permita al 
E,jecutivollevar a cabo, en toda su extensión. 
Jas medidas antinflacionistas. 

Estimo que esta tranquilidad social que se 
;>ersigue scrá imposible, mientras los desnive­
les de rentas sean tan grandes, como siguen 
siendo hoy, para los s·ectores desposeídos de 
la población, no obstante los beneficios que, 
]JQCO a poco, dfsde el año 1938, se le.'> han 
jdo entregando. Para remediar, en parte, si­
quiera, este problema, nosotros hemos que­
dao contribuir con el establecimiento de la 

asignación familiar para los obreros, con el 
desahucio por años de servicios y con. otras 
il1edidas de esta naturaleza. 

Creemos qu·e la pugna social debe seguir, 
como decía el Honorable señor Aldunate, por­
que ella, junto con la iniciativa privada, son 
acicates para que la economía se desarrolle, 
pE:rO queremos encauzarla y realizarla sobre 
bases racionales, de manera que los traba­
jadores, al pedir, soliciten lo que es de justi­
cia. Queremos terminar con la política co­
rrientemente usada del "tejo pasado", que 10 
único qUe hace es anarquizar más nuestra 
economía. Estamos ciertos de que, si el pue­
blo de Chile comprende la buena intención 
de esta medida antinflacionista, nos va a 
acompañar y a dar su beneplácito, sin crear-
1:05 problemas de este tipo. 

El sexto punto del Plan o aborda el pro­
biema del déficit de los ::;.bastecimientos, Ha­
ce un momento, tocaba el pl'oblema del Co­
mi.sariato, al referirme a las observaciones del 
Honorable señor Aldunate. Efecti-"amente. el 
Comisariato ha sido un remedo de interven­
ci6n, que se ha fatalizado ante la opinión pú­
blica. Sin embargo, si se analizan, con jui­
ClO objetivo, los males evitados por este or­
ganismo yse comparen con los males pro­
elucidos por él mismo, crw que el balance va 
a resultar favorable, a pesar de eSD,;; errores 

Nosütros hemos querido variar substancial­
mente en esta materia. No quer'2mos seguir 
con el sistema del inspector "para partes", 
que no deja dOiomir ni trabajar al pequeño 
despachero, p~l'O qUe hace la vista gorda 
ü'ente a las grandes agencias y a las gr"n­
eles empresas distribuidoras imperialistas. 
Queremos qUe el Estado juegue, en esta ma­
teria, el papel que debe jugar, o sea, el de 
evitar lo qU2 el Honorable señor Aldunaw 
li3maba la escasez, regulandO, oportunamen­
te y en forma racional, el mercado. En esta 
forma, &2 podrá mantener un nivel de pre­
dos justes y estables, que permitan la lle­
gada de los artículos de consumo, a todos 
los sectoo-es de la población. Precisamente 
el "Inaco" tiende a cumplir con este fin, 

No se kata de Que un grupo de paniagua­
dos del régimen vaYEn a hacer negocios n. 
base de estas organizaciones estatales. Se 
trata de establecer lo que el Honorable co­
lega Van Mühlenbrock llamó en otra sesión 
"una verdadera cámara de compensación". 
que regule el mercado de tal manera que 
los protegidos sean efectivamente protegi­
dos, y no devorados por los protectores, co­
mo dijo el Honorable señor Aldunate. 

Creo que este aspecto ha sido estudiado y 
comentado con demasiada pasión por los Ho­
norables colegas de la oposición. No se han 
detenido a considerar la posibilidad de Rxi­
to que tiene este organismo, lo mismo Que la 
Superinte;:¡dencia de Subsistencias y Abaste­
cimientos. 

Después de la segunda guerra mundial. 103 
alemanes de la zona occidcntal abandona-
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ron, pr·ecisamente, los controles de la natu­
raleza de nuestro Comisariato de Subsisten­
cias y Precios, a los cuales ellos habian teni­
do que recurrir por razón de la guerra, y em­
pezaron a aplicar este sistema regulador, 
que es el que ha sido recomendado. La mis­
ma Inglaterra. a que hizo alusión el Honora­
ble señor Mallet, adoptó este sistema, des­
pl'és de la guerra, bajo el Gobierno laboris­
ta, a fin de acomodar el país a la vida de la 
~aL Dentro de él, el Estado es justiciero, 
pETO no comerciante, para lo cual no tiene 
~ct)~itudes. 

Creemos que la creación de este organis­
mo va a dar renütados plenos, y muy pron­
to. 11 lo mejor dentro de sesenta dias tendre­
mos ya parte de estos resultados para po­
dedos analizar, no con sentido negativo. co­
n:o ayer le d€cia el Honorable seiíor Aldu­
nate al Sfiíor :Ministl'O de Economía. 

Otra medida de este plan se refiere a la 
necesidad de terminar r;on la especulación, 
",1 agio y toda clase de actividades comer­
ciales illcita3. Para esto se propone el des­
pacho del proyecto de ley que :,anciona el 
delito económico. 

Creo, sehor Presidente. que quien analice 
con senIUldad el texto de este proyecto, po­
dl'á darse cuenta de que, er: sí mismo. es una 
solución para refrenar la especulación. Po­
drá tener errores. Es muy probable que 1m; 
t·enga. Si tiene errores, podemos corregirlos 
aquí; pero es inciispensable que, en el orden 
económico. haya esta arma de defensa pa­
ra esa enorme ma~a de población que cons­
tituyen los consumidores. Actualmente, sin 
esta arma legal, no e:{iste prácticamente 
defensa jurídica frente a d~litos de esta na~ 
turaleza. 

Si el Honol'ab~9 sellor Aldunate, o cual­
é,.uier otro Diputado de oposición, critican el 
hecho de Que sean los propiOS organismos 
del Estado los que apliquen las sanciones, 
::0 los puedo acompañar. Ya hemos visto 
cómo, a tra'/és del Comisariato, se ha pre­
c2ndído hacer justicia con medidas que no 
tienen narla de: justicieras y que vienen a 
determinar un estado policial. 

Pero, si creamos una legiSlación destina­
rla a reprimir la especulación y entregamos 
a. los tribunales ordinarios de justicia las 
armas necesarias para que, con procedi­
mientos sumarios, rapidíSimos, eficaces y, so­
bre todo, imparciales, dictaminen en cada 
caso, creo que no existe ninguna razón para. 
oponerse a ella, ya que permitirá reprimir 
uno de los atentados mayor,=~ que un grupo 
muy pequeño de hombres consuma en contra 
de la comunidad nacional. 

Señor Presidente, el Honorable seriar Du­
rán, hablando sobre nuestra falta de plan, 
afirmó que a las medidas ya adoptadas so­
reve:.1dría un alza extraordinaria del costo 
de la vida. Según el Hon:Jrable Diputada, 
esta alza alcanzaría a un treinta y siete por 

ciento sobre el costo actual. Creo que en 
la argummtación de mi Honorable colega 
hay algunos errores, derivados de la forma 
cómo Su Señoría aprecia los factores de en­
carecimiento del costo de la vida. 

Desde luego, en una parte de su interven­
ción decía que la industria deberá soportar 
tres rubros de alzas que encarecerán el cos­
to de la vida: el dé un 8,33 por ciento, para 
fondos de indemnización; el de un 13 por 
ciento, para asignación familiar, y el de un 
10 por ciento, proveniente de abonos com­
per:satorios que se van a entregar a los t:a­
bajadores -obreros y emnleados- hasta el 
máximo de dos sueldos vitales. La suma de 
estos porcentajes da un total de aumento 
de un 31 por ciento. Agregó el Honorable 
DIputado que si se considera que la mano de 
obra comp:ende la tercera parte de los cos­
tos de producción, se podría deducir que 
los orecios aumentarían en un diez por 
ciento. 

Creo, seüor Presidente, que el Honorable 
sefíor Durán, para hacer sus cálculos, no ha 
ido, en lo que se refiere a la compensación, 
al caso general, sino al particular. 

Su Seiíoría partió de la base de la com­
pensación más baja, excepcional, del diez 
por ciento, y no la del quince por ciento. 

El reajuste está de5tinado, fundamental­
mente, a defender a los sectores de renta 
menor, a los trabajadOrES. En estas· circuns­
tancias. es evidente que el reajuste general 
será del 15 por ciento, porque será el de 
mayor aplicación, pUES el sector más amplio 
de la población es el que jamás percibe una 
remuneración superior a un sueldo vItal. 

En seg).lida, descar,oce el Honorable señor 
Durán que la asignación familiar bellfficiarú 
a 1. 200.000 personas. Hoy día, sólo gozan de 
este beneficio 100,000 ciudadanos, en virtud 
de acuerdos contractuales entre los traba­
jadores y las empresas. Et'te gran númE.ro 
fíe "ompatrintas de las clases asalariadas ob­
tendrán, por concepto de asignación fami­
liar, calculándola a 400 pesos por carga, un 
8umento de un 16 por ciento. 

Creo que no es exagErado fijar el salario 
medio en 30 pesos diarios. En este caso, los 
obreros aumentarán sus ingresos en un 16 
por ciento, fuera de los beneficios que pue­
den recibir por la vía directa, a través de 
las rel,:cciones contractuales entre las empre­
sas y los asalariados. 

Afirmaba también mi Honorable colega, 
qUE se agravará la situación de las clases 
populares, por el alza del costo de la vida, 
Que producirá el proceso inflacionista, alza 
que Su Seiíoría calcula en un 12 por ciento. 

Tengo a la mano, señol' Presidente, un 
informe autorizado de la DirEcción Genera:! 
de Estadística, que aparece en el número 79 
de la revista "Panorama Económico", en que 
se dice lo siguiente sobre (Sta materia: 

"El índice del costo de la vida, calculado 
por la Dirección General de Estadística, vol-
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vió a experimentar un aumento en el mes 
de mayo de un 2,2 por ciento; en febrero 
había subido un 1,0 por ciento; en marzo, 0,4 
por ciento, y en abril, un 1,2 por ciento. 

El incremento total de los primeros cinco 
meses del presente año llega a 9,4 por cien­
to" . 

Al parecer, es baladí la diferencia entre el 
aumento del 9,4 por ciento que reconoce esa 
repartición y el 12 por ciento que señalaba 
mi Honorable colega. Pero, en la economía 
de los hogares modestos, esta diferencia es 
d(masiado apreciable como para pasarla por 
alto. 

Hay otro error de cálculo en las observa­
dones del Honorable señor Durán, al afir­
mar enfáticamente que se va a experimen­
tar un alza extraordinaria del costo de la 
vida. Al hacer el cálCulo del alza total del 
costo de la vida, suma dos veces valores ya 
considerados al determinar el aqmento del 
costo de producción de las empresas indus­
:;riales o comerciales. Su Señoría dice: "Au­
menta el costo de producción en un diez por 
ciento" _ En este diE:z por ciento está inclui­
da la compensación. Al determinar la asig­
nación familiar, no se ha consultado abono 
comp~nsatorio, pero vuelve a 'lumar el 15 
Dor ciento, consultado antes. En seguida, el 
costo de la vida, apreciado por Su Señoría. 
lo calcula en un 12 por ciento, GOma factor 
de influencia en la inflación. Todo esto, na­
turalmente, le da la enorme cifra de un 37 
pür ciento. 

Pero si no se hace esta doble operación, 
si no se suman dos veces los mi.smos facto­
res de encarecimiento, resulta un alza del 
costo de la vida cercano a un 1~} por cien­
to. De ahí que creo que encon tr'lremos aco­
gida en los sectores del Ejecutivo para pro­
piciar un aumento mayor que el cdnsultado 
hasta ahora. 

Finalmente, he podido tomar en lineas 
muy generales las observaciones del Hono­
rable señor Mallet, ausente en estos momen­
tos de la Sala. El Honorable colega insistió 
en la apreciación de que se carecía de un 
pI2,n económicl). Negó hasta la posibilidad 
de que se estuviera comenzando una lucha 
srr.till1flacionista. A este respecto, reitero lo 
dicho antes, en el sentido de que si no hay 
plan económico, de política económica pro­
piamente tal, hay, evidentemente. un plan 
de carácter antinflacionista. 

E:n seguida sostuvo: "No hay veracidad en 
las cifras". Y sobre esta base, hizo una lar­
ga lucubración. Creo que no deJa de tener 
razón el Honorable Diputado, pero la tiene 
en cierta medida solamente: en t::uanto a que 
las estadísticas chilenas son reconocidamen­
te insuficientes. Podríamos decir que el s1s' 
tema estadístico seguido en Chile da una 
apreciación de tipo general de los factores 
ecolllómicos, pero no es exacta, porque no 
existe un servicio adecuado, bien organizado 
y !=,jE']] rentado. En el último ensayo hecho 

en matería de censo económico, Que se hizo 
conjuntamente con el censo de la población, 
hubo errores, por ejemplo, tan glandes co­
mo el no acusar siquiera la existencia de la 
producción de chirimoyas en el ct,~partamen­
to de Quillota. ¿A qué se debió esto? Me ex­
plicaba uno de los técnicos en esta materia, 
el señor Carlos Keller, que esto se debió a que 
se hace una discriminación, de un modo ge" 
neral, entre la poblaCión rural y la pObla­
ción urbana, pero que no se en~ra en el de­
talle de este tipo de producción Que, siendo 
de importancia para la economía nacional, 
es eminentemente casera. 

En seguida, el Honorable colega, señor Ma­
llet, no explicó esta falla de la Estadística. 
sino que la atribuyó, parece, a una mala in­
tención. a un deseo de presentar los hechos 
deformados. Yo creo que la seriedad que to­
dos hemos reconocido al señor Ministro de 
Hacienda impide pensar en estas intencio­
nes. 

La interpretación de la Estadística es una 
cosa compleja y eminentemente arbitrarla. 
Es como esos cuadros que han sido pintado:! 
en tal forma que, mirados desde angulas di­
ferentes, reproducen figuras distintas. La 
Estadística es exactamente igual; de tal ma­
nera que si a esto agregamos la deficiencia 
del sistema estadístico chileno, tendremos 
que concluír que es posible que haya erro­
res en las cifras; pero ello, vuelvo a insis­
tir, no autoriza para pensar que haya al­
guna intención especial en el Ministro de 
Hacienda. 

Con el mismo derecho, señor Presidente, 
nosotros pOdríamos pensar que las cifras que, 
en forma tan generosa, nos proporcionó hoJ' 
día el Honorable señor Mallet en Su inter­
vención, están igualmente equivocadas. 

El Honorable colega nos agregó que no 
hay una política agraria. El señor Ministro 
del ramo contestó expresando que la política 
agraria la expondría él, oportunamente. 

Sin embargo, yo quiero dejar sentado un 
hecho, que considero de importancia: en nues­
tro plan agrario perseguiremos un fin: la ca­
pitalización de la agricultura. De seguir el 
sistema actual y hasta hoy desarrollado, en 
orden a presuponer que el agricultor, por el 
hecho de ser tal, es poco menos que un poten­
tado económico, nos parece un error. 
. Nosotros queremos llegar a esta situación: 
que la agricultura capitalice; pero que esa. 
capitalizaCión se haga en beneficio de la co­
munidad y no en beneficio exclusivo de quien 
aparece como el titular del predio o del dere­
cho de dominio. 

¿Cómo lo haremos? Nuestro plan tiene una 
idea central: establecer las pOSIbilidades de 
producción en todos los predios agrícolas de 
Chile, y, sobre esta base, establecer una tri­
butación. Pero al agricultor, al dueño de la 
tierra, que invierta en su predio o que supere 
el cálculo de pOSible produccIón, nosotros le 
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daremos la oportunidad de tener mayores 
ventajas frente a la tributación aludida. 

Dicho en otras palabras: queremos estimu­
lar a los agricultores, pero sobre una base 
justa, que tiene que comenzar por el pago 
de la tributación que todos los habitantes de 
las zonas urbanas tenemos que sobrellevar. 

Creemos que por ese camino podremos ob­
tener resultados tan halagadores como, por 
ejemplo, conseguir el autoabastecimiento de 
los artículos alimenticios de nuestro país. 

Tengo a la mano, señor PresIdente, un an­
tecedente que es nuevo. Dinamarca, en algu­
nos escasos años, empleando este sistema, que 
es imitación del empleado en la Alta Silesia, 
obtuvo un rendimiento, este año, calculado, 
en equivalentes de trigo, de 100, en circuns­
tancias que antes de ese período obtuvo, en 
el mismo equivalente de trigo, valores muy 
inferiores, 

La Alta Silesia pudo resolver su problema 
alimenticio justamente sobre esta base, obte­
niendo los predios un equivalente en trigo, de 
44. 

Hecho el cálculo en nuestro pais por una 
comisión de técnicos, nos encontramos con los 
pavorosos datos siguientes: la provincia de 
Santiago tiene, por término medio, un rendi­
miento en trigo de 10; la provincia de Osorno, 
de 5, y la provincia de Cautín, de 3,3. 

Si Dinamarca, en condiciones climatológicas 
muy inferiores a las nuestras, evidentemente 
adversas, y con tierras gastadas en el trans­
curso de muchos siglos de intensiva produc­
ción, logró este resultado, nosotros tenemos 
que obtener que Chile siga la misma ruta; y 
lo vamos a conseguir porque estamos ciertos 
que la agricultura nacional nos va a acom­
pañar en este nuevo sistema de tributación, 
estimulante de la producción. 

El último punto planteado por el Honora_ 
ble señor Mallet se refiere incidentalmente a 
la educación ... 

El señor DURAN.- ¿Me permite una in_ 
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor RECABARREN. - Con todo agra­
do. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-
dente).- Con la venia de Su Señoría tiene 
la palabra el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, he 
pedido una interrupción al Honorable Dipu­
tado antes de que deje la palabra, pues ha 
anunciado que va a terminar su discurso, y 
deseo hacer una rectificación a los cálculos 
que ha hecho sobre el costo de la vida. 

En esta materia creo encontrarme más o 
menos bien acompañado. El Presidente de 
la Confederación Unica de Trabajadores fue 
entrevistado radialmente hace muy pocos 
días y, consultado con respecto a su estima­
ción del alza del costo de la vida, dijo que 
creía, con los estudios que habían hecho los 
técnicos de la Confederación, que esta alza 

pOdía calcularse en un 35 a un 40 por ciento. 
Dije, en mi discurso, que no deseaba en­

trar a analizar todos los factores de orden 
material y psicológico que influyen en el al. 
za del costo de la vida, como consecuencia 
de las medidas que el Gobierno ha adopta­
do. Marginando todos estos aspectos que in­
fluyp.n en esa alza, quiero seguirlo sólo en las 
cifras dadas por el distinguido colega señor 
Recabarren, haciendo un recuento somero de 
estas alzas, de acuerdo con los datos reales 
que tiene el Gobierno. 

El señor Ministro de Hacienda, con respec· 
to a la bonificación directa en aumentos de 
sueldos a empleados y obreros. nos dijo que 
esta bonificación alcanzaría al quince por 
ciento, respecto de aquellos salarios inferio. 
res a $ 7.550, Y que el Gobierno estimaba que 
el alza del costo de la vida, sólo como conse. 
cuencia de la nivelación de los cambios, de 
un diez por ciento. La verdad es que los da. 
tos dados por' los organismos competentes 
hacen llegar el alza del costo de la vida, has­
ta ahora, a cerca de un 12 por ciento, 

Al hacer el análisis numérico yo me for­
mulo una pregunta, señor Presidente (por­
que en materia de alzas del costo de la vida 
es necesario hacer un distingo fundamental) 
¿en cuánto influye este aumento en relación 
a las rentas de que gozan los distintos :secto­
res de la población? 

El sector más adinerado, naturalmente, 
sufre menos con el alza del costo de la vida, 
en proporción a sus entradas. De tal mane_ 
ra que, en los salarios inferiores a 7.55111 pe. 
sos, esta alza numérica, de acuerdo con los 
datos técnicos, no puede ser considerada in. 
feriar a un quince por ciento. 

Por esta misma razón, señor Presidente,el 
Gobierno estableció una bonificación de un 
15 por ciento para los salarios más bajos. 
Pero la misma ley, cuyo texto tengo a la ma­
no, dice que, para los empleados que no ten­
gan acreditadas cargas familiares, la bonI­
ficación será sólo de 10 por ciento sobre el 
sueldo base v no hasta el total de 25 mil pe. 
sos, sino de \5 mil pesos, \lOlamente. 

De tal manera que, aun pasando por enci­
ma de estas cifras, lo real es que el Gobier­
no estimó que para los sueldos bajos; la uni­
fieación de los cambios les significaba un 
quince por ciento de aumento del costo de 
la vida. 

Hoy día en la tarde, ya con más claridad, 
la Honorable Cámara y el país se han in­
formado, por boca del señor Ministro de Eco­
nomía, de que el Gobierno, con relación a 
los precios de los artículos manufacturados, 
no seguirá la política que en un comienzo 
inició a través de un decreto de estabiliza­
ción de precios, basado en los valores que 
existían en junio del presente año. 

En la sesión en que me correspondió ha­
cer uso de la palabra, hice un cálculo p:¡¡.ra 
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determinar en razón de qué el señor Minis­
tro de Hacienda sostuvo que las empresas 
estaban descapitalizándose. E hice este estu­
dio considerando que la obra de mano afec­
taba más o menos en una tercera parte el 
costo total del producto y que el treinta y 
t.antos por ciento que significaban los nue­
vos reajustes en las remuneraciones iba a 
provocar una nueva alza de un diez por 
ciento en el costo de los artículos manufac­
turados. 

Afirmé, señor Presidente, que las alzas del 
costo de la vIda en 10 que va corrido del pre­
s€nte año se pueden calcular en un doce por 
ciento. 

Mi Honorable colega ha sostenido hoy, con 
datos estadísticos, que Su Señoría ha citado 
y respecto de los cuales el mismo Honorable 
cOlega señor Recabarren se encarga de de­
mostrar que son datos más o menos elásti­
cos. 

El señor RECABARREN.- Aplique lo di­
cho respecto de mi argumentación, para la 
suya, Honorable Diputado. 

El señOl' DURAN.- Son datos imprecisos, 
aunque, sí, son precisos en la apreciaclOn 
que el Gobierno hace en cuanto al alza del 
costo de la vida por la diferencia de cambio. 

Ateniéndome a las propias expresiones del 
Honorable colega, esta alza sería del 9,4 por 
ciento aproximadamente y, si sumam:.>s es­
tos porcentajes, en lugar del 37 por ciento 
que yo calculé como alza del costo de la vi­
da, ella seria de un 34,4 por ciento; vale de­
cir 35 por ciento para recurrir a una cifra 
más clara. 

Ahora, ¿cómo se compensa esta alza del 35 
por ciento, de acuerdo con el criterio del 
Ejecutivo? Para no entrar en detalles co­
rrespondientes a los porcentajes inferiores, 
psta alza se compensa (colocándome en la 
posición de los más afortunados en cuanto 
a porcentaje, de los que tienen un reajuste 
del 15 por ciento -por ganar una suma in­
ferior a los 7.550 pesos-- y de un trece por 
ciento más que se relaciona con la asigna­
ción familiar) con un alza en los emolu­
mentos del 18 por ciento. 

Si este dieciocho por ciento lo restamos 
del alza en el costo de la vida de un treinta 
y cinco por ciento, nos quedaría una diferen­
cia de un seis por ciento de alza en el cos­
to de la vida para aquéllos más afortunados 
en el aumento. 

y sin con.siderar, y en esto hago una rec­
tificación al Gobierno, que respecto de este 
problema de salario o asignación familiar el 
Ministro del ramo nos dijo, en sesión pasa­
da, algo muy interesante. 

El Honorable señor Schaulsohn le hizo una 
observación al Ministro respecto de esta nue­
va entrada en el salario del obrero por con­
ducto de la aSignac1ón familiar, expresando 
que la afirmación hecha por el Ministro era 

inexacta. Según mis informaciones, señor 
Presidente, hasta el día de ayer no llegaban 
a la Contraloría General de la República los 
decretos que fijan en forma estable estas 
asignaciones familiares, entendiendo, claro 
está, que serían transitorias porque alcan­
zan solamente el curso de este año. 

De tal manera, señor Presidente y Hono­
rable Cámara, que este aumento que plantea 
el Gobierno en los porcentajes, que él mis­
mo señala a la Honorable Cámara, defendi­
do por mi distinguido colega el Honorable 
señor Recabarren, sufre, respecto de los más 
afortunados, ya una merma del seis por cien­
to de la capacidad adquisitiva en los sala­
rios de los obreros y empleados con rentas 
hasta de $ 7.550. 

Deseo terminar esta rectificación qw' hago 
a mi Honora!.'·}:; cole~z. haciendr) un aléance 
más con respecto 8,v un grueso Ilúnero de 
asalariados al que, creo, con sati:.;f;:cción. que 
el Partido Radical puede decir que repre­
senta: el de los empleados de la C¡aS'2 media: 
de los hombreS que sufren esta tr;c,g2rUa que 
se ha llamado con razón út tragedia del 
"cuello blanco", que viven en conventilios 
más o menos elegantes, en residencIales cuya 
característica fundamental es la falta ti.: ali­
mentos; que tienen que vivir hacia la calle 
en razón de su ubicación social, con un~~ se­
rie de enormes compromisOS: hijos en los co­
legios, ropa para su mujer y que tiene que 
ser ropa de alguna condición. La tragedia de 
esos hombres, frente al proyecto del GobIer­
no, tiene el carácter de pavorosa. 

Observe el Honorable colega cómo respecto 
de los emnleados solteros se estabiliza el re­
ajuste en' un diez por ciento. Pero, quiero 
ser breve al hacer un análisis en las rentas 
más altas. 

Se ha estimado por el Gobierno qut' ."nta 
alta es un sueldo de $ 25.000 mensuales. 
Creo, señor Presidente, que la tragedia de 
esta clase menia está sintetizada en esta ex­
presión numérica de $ 25.000. La propIa Ca­
ja de Empleados Públicos, para citar un or­
ganismo estatal, ha formulado, basada en sus 
estadísticas, una recomendación general con 
respecto a los arriendos. Ha establecido que 
los departamentos deben ser arrendados a 
aquellos funcionarios que tengan preferencia 
para optar a ellos, siempre que reciban una 
renta que les permita pagar el arriendo, el 
que no debe ser superior a un tercio del total 
de sus entradas. 

¿Cuánto vale un departamento de la Ca­
ja de Empleados Públicos para una familia 
con tres o cuatro hijos? Vale, señor Presiden­
te, del orden de los ocho a los diez mil pesos, 
Es decir, que el propio Estado reconoce que 
respecto de esa familia debe existir una ren­
ta aproximada de 30 mil pesos. 

¡A estos empleados, señor Presidente, el 
proyecto del Gobierno los considera "adine-
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rados"! ¡Sobre ellos deja caer el peso total 
del proyecto! ¡Y estos ciudadanos son los 
que, en definitiva, van a hacer posible el 
financiamiento en cerca de seis mil millones 
de pesos del Presupuesto general de la Re­
pública! 

Yo, señor Presidente, creo que esta actitud 
del Ejecutivo va a. producir una natural re­
acción. Y es lógico que se produzca. No se 
puede pretender financiar un Presupuesto 
sobre la disminución del poder adquisitivo de 
las rentas de la gente que tiene derecho a 
vIvir en un nivel decoroso de vida. 

Creo que no es justo, en el criterio amplio 
y social con que el Gobierno pretende plan­
tear este plan económico, que financie el Pre' 
supuesto, en los porcentajes establecidos pOI 
el señor Ministro de Hacienda, con cargo [1 

las rentas de estos funcionarios que merecen 
UD trato más justo y más humano. 

Deseo agradecer, señor Presidente, a ml 
distinguido colega la interrupción que me ha 
concedido e insisto en llamarle la atención, 
porq¡ue conozco su criterio social, acerca de 
que el reajuste propuesto por el Gobierno es 
insuficiente. Este reaj uste va a servir sola­
mente, señor Presidente, para que se mano 
tenga sobre los asalariados este proceso tre­
me~do de la inflación, que, como todos sabe­
mos, azota más fundamentalmente a la gen­
te que vive de una renta. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente Accl­

dentaD.- Puede continuar sus observacio­
nes el Honorable señor Recabarren. 

El señor RECABARREN.- Voy a terminar 
ell1\ unos pocos minutos, señor Presidente. 
Deseo, brevemente, hacer algunas observado" 
nes referentes a las que ha hecho el Hono· 
rabIe señor Durán. 

Desde luego, en lo tocant.e a la opinión 
de] Presidente de la Central de Trabajadores, 
debo decir que ella constituye solo una opi-
1,Jón respetable, por cierto, pero parcial, suje­
ta a todas las rectificaciones ele quien carece 
de los elementos de juicio suficientes, 

Ahora, deseo detenerme en los argumento~ 
de mi Honorable colega. Su Señoría se ha 
puesto en el caso de las rentas más compen­
sadas, vale decir, de un sueldo vital. Y dice 
que quedaría siempre en el aire, para este 
sector de la pOblación, un seis por ciento no 
computado en el alza. No voy a seguir en este 
ejemplo a Su Señoría. Yo me voy a poner 
justamente en el caso contrario, en el caso 
de los más desafortunados. 

Imaginémonos que el promedio del salario 
oorero en el país, en la zona urbana ~lega a 
la mitad de un sueldo vital. Estos sectores 
quedarían desguarnecidos de toda protecci.ón. 

;Frente a un alza del 12 00, aplicando la 
misma proporción matemática del aumento 
elel costo de la vida, siempre se justificaría la 

adopción de estas medidas antinflacionlstas 
porque viene a ser un 8 oio más baja· que l~ 
proporción en que ha aumentado el costo de 
la vida en los últimos años; alza que todos 
hemos estado de acuerdo en considerar que 
ha sido de un 20 oio anual. 

De tal manera que, en todo caso, a pesar 
de las medidas antinflacionistas, los sectores 
más desprovistos de protección quedarían en 
mejores condiciones que antes. Y a esto qule­
ro agregar dos factores más que permitirán 
un mayor desahogo a esos sectores de la ciu' 
dadanía. Se trata de que por primera vez 
se va a efectuar un reajuste de sueldos y sa­
larios en el momento mismo en que se produ­
ce un factor de encarecimiento del costo de la 
vida. Estábamos habituados a ver cómo to­
dos los trabajadores y empleados obtenían un 
reajuste que venía a operar con un retraso 
de doce meses, en circunstancias de que ya 
habían comenzado a actuar los nuevos facto­
res anuales de encarecimiento. 

Basta leer las actas de sesiones de la Co­
misión Mixta de Sueldos, para darse cuenta 
como, año a aüo, los empleados particulares 
han hecho presente esta injusta situación. 
Hoy, por primera vez, se adopta una medida 
de esta especie. A mí me parece que esto es 
digno de aplauso. 

Aparte de esta medida, existen los reajustes 
automáticos de sueldos, que no han sido eli­
minados. En este aspecto el Gobierno ha sido 
justo, porque, al plantear la necesidad de un 
reajuste inmediato ante el encarecimiento del 
costo de la vida derivado de las medidas an­
tinflacionistas adoptadas, quedan siempre a 
salvo las disposiciones legales que les permi­
ten a los empleados públicos, a los empleados 
particulares y a los trabajadores (a través de 
la presentación de pliegos de peticiones) so­
licita~ el re2,juste de sus esti,pendios, en la 'pro­
ponclOn que se estime conveniente, de acuerdo 
con el aumento del costo de la vida. 

Para terminar mis observaciones, y en rela­
ción a las palabras pronuncias por el Hono­
rable señor Mallet en el nombre del Frente 
del Pueblo, me limitaré, para no alargar este 
debate, de por sí cansador, dejar constancia de 
lo que se expresa en la revista "Panorama 
Económico", que tengo en mis manos y que 
no voy a leer. En el N. o 52, en una consulta 
hecha a los cuatro candidatos de la elección 
presidencial de septiembre pasado, el señor 
Aliende planteó algunos puntos de vista frente 
al problema económico nacional que me atre­
vo a decir, han sido calcados' por' el actual 
Gobierno en gran parte en el plan antinfla­
cionista, 

Por eso, resulta sumamente incomprensible 
la actitud de crítica negativa que los Honora" 
bIes colegas del Frente del Pueblo han asumi­
do frente a este plan, con lo que desmienten 
las afirmaciones de quien fuera su abande­
rado en la lucha presidencial, que se habrían 



:'lJ8JSlON 26.a ORDINARIA, EN JUEVBS 23 DE JULIO DE 1953 ~247 

nevado a la práctica, de haber triunfado el 
Honorable Senador señor Allende el 4 de sep­
tiembre. 

E:l >?eñor SALINAS.- ¿Me concede una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

JI:l señor RECABARREN.- Con mucho gus­
¡,O, Honorable Diputado. 

El seflor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dentaD.- Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Salinas. 

.Kl señor SALINAS.- Señor Presidente, de-
,rogar al Honorable señor Recabarren que 

¡.8nga la bondad de leer la parte de esas de­
dara,dones que inciden en los planteamientos 
eeiC)l']¡ómicos contenidos en el programa del 
li'nmte del Pueblo. 

El señor RECABARREN. - Con mucho 
gu.gto, Honorable colega. Pero como la de­
da,T2J,ción es muy extensa, abarca una pági­
na de la revista, me referiré a los puntos 
más importantes de ella. 

Desde luego, se plantea la necesidad ur­
gente de proceder a una reforma tributaria 
t,otn], la que figura en el plan del Gobier-
'f!O. 

E:n seguida, se sostiene Que es indispen­
E,j,bJe consultar, a la mayor brevedad, medi­
d8,;~ de seguridad social, entre las cuales se 
c:usi,;¡ca, como inicial, la asignación familiar 
y ,el desahucio por años de servicios. 

P];¡ntea el Honorable Senador señor Allen­
clf,á. continuación, qUe resulta absurda la 
,¡Herencia existente entre empleados y obre­
ros fTI. lo que se refiere a la legislación so­
cia), materia a la cual me referí en sesiones 
jX,¡,.".adas, aprovechando una interrupción que 
mE' txmcedió el Honorable señor Schaulsohn. 
Expre"é entonces que es nuestro propósito ir, 
;)oeCl :'l. poco, nivelando esta situación de des· 

porque no existe ninguna razón 
')ar:~ que los hogares de los trabajadores 
cli'B.J21riado,<; no cuenten con los mismos be­
nc'Ü1":OS que nuestras leyes contemplan paru 

fmpleados y sus hogares. 

Tcnflbitn se dice en esa declaración, ('(ue es 
:,cce€il.'lrio crear una Corporación de la Ha­

cuyo fin, precisamente, es el de 01'­

, racionalizar y distribuir geográfica­
:nl",xl,e la:; inversiones de las Cajas de Preví­
,)Jé,~J para afrontar el problema habitacio-

rCsto ya se ha hecho por el actual Go­
")LJ"Y},!'). 

Sr plantea, además, la necesidad de am­
p;i.;;¡,1 m:estro sistema educacional. Sobre el 
iJ ,rt.!'tu12,r, señür Presidente, existe una inl­
,,:~j.h:i .mle no deseo que quede olvidada ... 

ID !;el"Wl' SALINAS.- ¿Me concede una 111-

Honorable colega? 
:::::j ¡;,eñor RECABARREN.- Con mucho 

g 1~;, ;:rí,t~, 

:¡;;l ,;:;.ei'íor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
ófTli,al). -- Con la venia de Su Señoría, tie­
::;c ,:~i palabra el Honorable señor Salinas. 

El seilor SALINAS.- Creo que las explica­
ciones dadas por el Honorable señor Reca­
barren permiten aclarar el problema. 

En primer lugar, el Honorable señor Ma­
llet no se ha opuesto a la ordenación tribu­
taria, por cuanto el pensamiento socialista es 
el de Que los gravámenes sean distribuidos 
en forma equitativa, 

En segundo lugar, el Honorable señor Ma­
llet ha dicho con claridad que frente a las 
facultades especiales, fueron parlamentarios 
sociali5tas los que impulsaron el propócito de 
que se contemplara la asignación familiar J 
la indemnización por años de servicios. Lo 
que hemos manifestado, sí, es que la asigna­
ción familiar es insuficiente. 

El señor RECABARREN.- Estamos de 
acuerdo. 

Yo solicito al Honorable señor Salinas que 
se tome la molestia de leer la versión de la 
."esión de hoy, y verá que el Honorable se­
flor Mallet en su intervención, en una espe­
cie de sumario, de síntesis final, enumera to­
dos los aspectos negativos del plan an­
tinflacionistas, y no reconoce uno solo de 
estos aspectos. Por 10 demás, en conversa­
ciones privadas, he tenido la oportunidad 
de hacerle presente la injusticia de su posi­
ClOno De manera que no estoy hablando, 
aprovechándome de la ausencia del Honora­
ble colega, señor Mallet. 

Termino, señor Presidente. En el siglo pa­
sado, en este mismo recinto, se prOdujeron 
violentas dis,cusiones acerca de algo que no 
admitía transacciones de ninguna naturale­
za: fueron las famosas "disputas teológicas". 
Como se jugaban principios fundamentales 
de conducta ética, era natural que tomaran 
el apasionamiento y la briosidad que alcan­
zaron. como consta en los anales parlamen­
tarios. Superadas estas dificultades durante 
la administración Santa María, sobrevino el 
parlamentarismo. Así, se inició en Chile un 
tipo de política que ha sido el más grande 
de los fracasos, la política del ajedrecista, 
negando al adversario todo, incluso lo que 
era Gstensiblemente bueno. 

P.ues bien, el producto de esta política lo 
hemos visto en Honorables colegas de quie­
nes tenemos aún la esperanza de que nos 
acompañen en esta empresa, porque en el 
fondo es continuación de su propia obra, co­
mo los Honorables colegas radicales, falan­
gistas y del Frente del Pueblo. Los vemos ne­
garse, sin ninguna clase de consideraciones, 
sin ninguna clase de discriminaciones en to­
do lo que se trata de hacer. Creemos qua 
hay mucho apasionamiento en esto. 

Es comprensible, señor Presidente, que al 
iniciarse esta administración hubiera reti­
cencias y prevenciones en muchos sectores 
de oDosición frente a las garantías democrá­
ticas- de que pudieran gozar los ciudadanos, 
por las circunstancias en que Se desenvol­
vió el Gobierno anterior del actual Presiden-
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te de la República. Pero han pasado los me­
&es. Y. si alguna crítica se puede hacer a 
este Gobierno, es el no haber ·comenzado 
por plantear esta solución antinflacionista, 
en la que, sin duda, habría contado con el 
mayor acervo de afecto y de fe del pueblo 
de Chile. 

No creo en personalismos, señor Presiden­
te. Por el contrario, los años que llevo ac­
tuando en la vida pÚblica me han convenci­
do de que en lo único que puedo tener fe es 
en las ideas; por eso he sido un hombre re­
ticente a todo personalismo. Pero, a pocos' 
meses de Gobierno del actual régimen, po­
demos manifestar una cosa: a pesar ele to­
das las críticas que puedan hacerse a su an­
terior Administración, el actual Presidente 
de la REpública ha demostrado tener un 
profundo sentido democrático, que es lo que 
Chile necesita, lo que Chile quiere, pues es 
10 que constituye la tradición más grande 
de nuestro país. 

El Gobierno sabía, por ejemplo, que el pri­
mero de marzo iba a perder las e.lecciones de 
parlamentarios. Sin embargo, nadie puede 
hablar de un solo acto de intervención que 
significara la limitación de los derechos de 
los grupos opositores. Más adelante, tene­
mos el respeto que en la Administración Pu­
blica' salvo escasas excepciones, se ha em­
pleado para con los personeros del antiguo 
régimen. No dudo que haya habido, en al­
guna oportunidad, eXCESOS de abusos y de 
arbitrariedades, pero la línea general se­
guida hasta ahora nos indica que hay en 
el Ejecutivo el flentido del respeto hacia 
los vE.ncidos. 

Nos parece que a esto hay que agregal 
un tercer aspecto, que también demuestra 
sinceridad de propósitos, que tal vez permi­
tiría a algunos sectores de la oposición co­
laborar con las medidas del Gobierno: la 
actitud asumida por el Presidente de la Re­
pública en su reciente viaje a la Argentina, 
que a muchos, no sin razón, llenaba de zo­
zobras. Esa actitud, que ha satisfecho a to­
dos los sectores de la opinión nacional, lle­
va.da a cabo precisamente por respeto al 
pensamiento manifestado por el CongrESO 
cuando otorgó el permiso constitucional co­
rrespondiente, ¿no nos está demostrando que 
en este hombre hay un sincero anhelo de 
seguir la tradición de este país, de respeto 
de los derechos, de la libertad dEl régimen 
democrático? 

Desaparecida ya esa prevenclOn en cúcltl'a 
del actual Presidente de la República., } 1.1;,;­

tamente por la conducta que ha o.lfsenrado, 
me parece muy injusta la actitud estérIl, ne­
gativa, la crítica apasionada de todos lo" 
sectores, caradamente, en circullStr~ncia:l 
que, vuelvo a decirlo, est.amos tratl.mdQ de 
continuar las buenas obras hechas pG~ nues­
tros añtecesores en el Gobierno, y de- En· 
mendar tal vez el más grande de Xo,;; erro­
r~s: el de no haber tEnido nunca la vLcil;­
dad necesaria para enfrentar este c::l,ncer 
que está pudriendo la ecol1omía ip,cü:ma:. 
que se llama la inflación. 

Séñor Presidente, quiero dejar en cLr, ~ c~ue 
si alguna duda puede asaltar a c'ci:llquier 
ciudadano que aprecie la acción ck <,,,tE 
Gobierno y el sentido de las medidas [!'.ntll'­
flacionistas, sólo pOdría ser la duda .:i~ qUé 

El Gobierno no tenga la energía y :8. com­
batividad necesarias para aplicar tal''::" me' 
didas . 

Tengo fe, señor Presidente, en :~üa> 
bres jóvenes de mi generación. "in ,,;'éUl.rraE 
dE intereses a ninguno de los seetore¿ ¿rll 
peñados en impedir que estas medií:h:.;' .se 
lleven a la práctica. Por eso, creo 'C¡llf.' é: 
plan del Gobierno se llevará adelante, d,ando 
un ejemplo patriótico "los de fS ritm " . ca: 
como Inglaterra, que supo superar 03 u, p~'o­

blema trágicO después de b. guerra, ·c\.ilJ.né.c 
el propio Rey y su familia eran lo" pnm;,­
ros en apagar las luces, para evitar ,oC .:')11-

sumo excesivo de energía eléctrica. 
Yo pido a mis Honorables colegas cI~¡ Par­

tido Radical, del Frente del Puebl[). d\~ la 
. Falange Nacional y de aquellos sedo:-,"., de 
los partidos de Derecha que quieren !Qf1'.~ se 
enfrente este problema en toda su p-:0(un­
didad y envergadura, que nos acompañen el;. 

este sobrehumano esfuerzo. 
Estoy seguro de que vamos a iriullü'J,.r. E~ 

pueblo de Chile nos va a cOlY:.pl'€p.dc:T. Y. 
aunque enfrentemos la impopularid.ad, ;:0,<­

otros cumpliremos 10 que los chileno .. ;; 2"l'C;­
ral'on del 4 de septiembre: qUE' Sé ;,', S~",­

cara de la miseria. 
He dicho. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente _'\:\:i­

dental).- Se levanta la sesión 
-Se levantó la sesión a las 21 honLs y. ~9 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS .. 
Jefe de la Redacción de Sesiolle:, 


